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M E M O R I A  
 
 
 
 
 
1. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PRESENTE PROYECTO 

 

El edificio de las piscinas municipales se encuentra situado en Salbe Auzoa, 13 de Azpeitia.  

 

Con fecha de diciembre de 2000 se redactó el Proyecto de Actividad de las Piscinas Municipales 

de Azpeitia, y con registro de entrada el 23 de abril del 2001 y número 1446.  

 

El presente Proyecto tiene por objeto y alcance la descripción de la actividad de las ampliaciones y 

adecuaciones realizadas a partir de la última legalización de la actividad, en las instalaciones 

recreativas del edificio de las piscinas municipales de AZPEITIKO UDAL KIROL PATRONATUA en 

Azpeitia. 
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2. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

2.1. SOLICITANTE 

 

Históricamente todas las instalaciones se han realizado a nombre del Ayuntamiento de Azpeitia en 

diversas fases. Actualmente, el gestor de dichas instalaciones es el Patronato Municipal de 

Deportes de Azpeitia. Este patronato pertenece al Ayuntamiento de Azpeitia. Por lo tanto, el 

solicitante es el Patronato Municipal de Deportes de Azpeitia. 

 

 

2.2. TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

 

TITULAR DE LA INSTALACIÓN 

Nombre AZPEITIKO UDAL KIROL PATRONATUA 

CIF P-7001901C 

Dirección Salbe Auzoa, 13 

Población Azpeitia 

Provincia Gipuzkoa 

Código Postal 20730 

Teléfono 943 81 41 21 

 
 

2.3. SITUACION - EMPLAZAMIENTO 

 

EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 

Nombre Edificio de las Piscinas Municipales 

Dirección Salbe Auzoa, 13, bajo 1 

Población Azpeitia 

Provincia Gipuzkoa 

Código Postal 20730 

Teléfono 943 81 41 21 
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La actividad desarrollada por UDAL KIROL PATRONATUA en el barrio Sanjuandegi de Azpeitia, y su 

dirección postal es Salbe Auzoa, 13, bajo – Azpeitia. 

 

Las coordenadas del emplazamiento son las siguientes (UTM 30N ETRS89): 

 

X: 559.171 

Y: 4.780.950 

 

A continuación, se puede observar una ortofoto con la geolocalización del establecimiento en el 

entorno urbano de Azpeitia: 

 

 

 

 
2.4. EQUIPO REDACTOR 

 

La redacción del presente Proyecto ha sido encargada por AZPEITIKO UDAL KIROL PATRONATUA a la 

empresa de ingeniería, arquitectura y medio ambiente HIRIGINTZA, siendo suscrito por el siguiente 

equipo redactor: 

- Estanislao Narbaiza Zubizarreta, Ingeniero de Caminos, Licenciado en Ciencias 

Ambientales y Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 

- Gorka Narbaiza Zubizarreta, Ingeniero de Caminos, Licenciado en Ciencias Ambientales y 

Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
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3. ACTIVIDAD A DESARROLLAR Y NORMATIVA APLICABLE 

 

3.1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

La actividad que se desarrolla en el edificio de las piscinas municipales es el equipamiento deportivo 

y recreativo, que incluye diversas actividades deportivas, así como acuáticas, contando con 

piscinas cubiertas y descubiertas. Asimismo, se consideran para el presente documento las 

actividades auxiliares para las actividades principales deportivas y recreativas. 

 

Dicha actividad a efectos del Decreto 277/2010, por el que se aprueba la Norma Vasca de 

Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 

puedan dar origen a situaciones de emergencia, corresponde a "espectáculos públicos y 

actividades recreativas". 

 

Asimismo, el propio edificio dispone de una sala cuyo uso se destina para los vecinos del barrio de 

Sanjuandegi, cuya actividad queda fuera del alcance del presente documento.  

 

El edificio de las piscinas municipales dispone de las siguientes actividades deportivas-recreativas: 

 

- Actividades acuáticas: actividades que se desarrollan en la piscina grande con su 

correspondiente graderío, en la piscina pequeña, en la piscina 4 calles y en la piscina 

exterior en periodo estival. 

- Actividades secas: sala de fitness, sala de spinning, sala adaptada, sala de baile, etc. 

- Otras actividades: sala polivalente en el acceso, zona de saunas y relax, etc. 

- Actividades complementarias: salas de monitores, masajista, medicina deportiva, etc. 

- Actividades auxiliares: vestuarios secos y mojados, aseos, sala de máquinas, zonas de 

instalaciones, almacenes, entrada, administración, etc. 

 

La piscina grande dispone de la posibilidad de ofrecer eventos deportivos con su graderío.  
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3.2. CALIFICACIÓN 

 

La actividad como establecimiento recreativo de tipo deportivo se lleva realizando desde la 

construcción del edificio de las piscinas municipales que data del año 1983. Con fecha de diciembre 

del 2000 se legalizó la actividad en el Ayuntamiento. 

 

Todas las modificaciones y adecuaciones realizadas en el edificio a partir del año 2000 se 

ejecutaron durante la vigencia de la Ley 3/1998 y Ley 7/2012. 

 

Mediante la Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la 

Directiva 2006, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios 

en el mercado interior se ha procedido, en su Capítulo VIII, a la Modificación de la Ley 3/1998, de 

27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco, legislación vigente a la 

fecha de redacción del presente documento. 

 

Así, en el Anexo II Actividades e instalaciones sometidas a licencia de actividad de la Ley 7/2012, 

se contempla en su apartado A) Actividades e instalaciones clasificadas sometidas a licencia de 

actividad como epígrafe 16. Otros establecimientos de hostelería y restauración y de espectáculos 

públicos o actividades recreativas, siempre y cuando disponga de un aforo igual o superior a 300 

personas. 

 

Por lo tanto, el expediente está considerado como “Actividades e instalaciones sometidas a licencia 

municipal de actividad clasificada”. 

 

 

3.3. NORMATIVA DE REFERENCIA 

 

Protección Ambiental: 

- Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la 

Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa 

a los servicios en el mercado interior. 

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco 

(BOPV núm. 059, de 27-03-97) y las modificaciones introducidas por el Capítulo VIII de la 

Ley 7/2012, de 23 de abril. 

- Normativa Municipal del Ayuntamiento de Azpeitia. 

 

Aguas y Vertidos: 
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- Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas. 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas. (BOE núm. 176, de 24-07-01). 

- Real Decreto 849/1986 Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

- Reglamento regulador del vertido a colectores de Aguas de Gipuzkoa, S.A. (B.O.G. de 24-

01-05). 

- Normativa Municipal del Ayuntamiento de Azpeitia. 

 

Atmósfera: 

- DECRETO 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en las 

que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

- ORDEN de 11 de julio de 2012, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 

Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se dictan instrucciones técnicas para el desarrollo 

del Decreto 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en las 

que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

- DECRETO 1/2013, de 8 de enero, sobre instalaciones emisoras de compuestos orgánicos 

volátiles. 

- Decreto 833/1975, por el que se desarrolla la Ley 38/1972 de protección del Ambiente 

Atmosférico. Derogado excepto anexo IV para instalaciones grupo C.  

- Orden de 18 de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la contaminación 

atmosférica de origen industrial. (BOE núm. 290, de 03-12-76). 

- Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

- Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 

orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 

- Corrección errores Real Decreto 117/2003. 

- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad y protección de la atmósfera. 

- Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas 

para su aplicación. 

- Decreto 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en las que 

se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.  

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
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- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

- Real Decreto 227/2006, por el que se complementa el régimen jurídico sobre la limitación 

de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles en determinadas pinturas y barnices y 

en productos de renovación del acabado de vehículos.  

- Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. 

 

Residuos: 

 

▪ Carácter General 

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País Vasco. 

Título III. Ordenación de las actividades con incidencia en el medio ambiente. Capítulo IV. 

Residuos. 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. 

- Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

- 2001/118/CE: Decisión de la Comisión, de 16 de enero de 2001, por la que se modifica la 

Decisión 2000/532/CE en lo que se refiere a la lista de residuos. 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 

valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos, y su Corrección de 

errores.  

- Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos 

mediante depósito en vertedero (abre en nueva ventana). 

- Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior del territorio del Estado (abre en nueva ventana). 

- Real Decreto 293/2018, de 18 de mayo, sobre reducción del consumo de bolsas de plástico 

y por el que se crea el Registro de Productores (abre en nueva ventana). 

- Orden APM/397/2018, de 9 de abril, por la que se determina cuándo los recortes de espuma 

de poliuretano utilizados en la fabricación de espuma compuesta, se consideran 

subproductos con arreglo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados (abre en nueva ventana). 

 

http://www.euskadi.net/bopv2/datos/1998/03/9801344a.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998/04/22/pdfs/A13372-13384.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:047:0001:0031:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2002-02-19/pdfs/A06494-06515.pdf
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▪ Envases 

- Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. Transposición de 

la Directiva 94/62. 

Modificaciones: 

> Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. Se deroga el capítulo 

VII y la disposición adicional 5, así como se declara la vigencia con carácter 

reglamentario de lo indicado por la Ley 22/2011. 

> Ley 9/2006, de 28 de abril. Se modifica el artículo 2.1. 

> Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo. Se modifica el artículo 5. 

> Ley 14/2000, de 29 de diciembre. Se modifica la disposición adicional primera. 

> Ley 50/1998, de 30 de diciembre. Se modifican los artículos 10 y 19. 

> Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. Desarrolla la Ley. 

- Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el Reglamento para el 

desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de 

Envases. 

Modificaciones: 

> Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado 

y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos 

de Envases, y por el que se modifica el Reglamento para su ejecución, aprobado por 

el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. Corrección de errores. 

> Orden MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, por la que se modifican el Anejo 1 del 

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases 

y residuos de envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril y la 

Orden de 12 junio de 2001, por la que se establecen las condiciones para la no 

aplicación a los envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados 

establecidos en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos 

de envases. 

- Orden de 27 abril de 1998 por la que se establecen las cantidades individualizadas a cobrar 

en concepto de depósito y el símbolo identificativo de los envases que se pongan en el 

mercado a través del sistema de depósito, devolución y retorno regulado en la LEY 

11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases. CORRECCIÓN DE ERRORES 

- Orden de 21 de octubre de 1999 por la que se establecen las condiciones para la no 

aplicación de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en el artículo 

13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, a las cajas y 

paletas de plástico reutilizables que se utilicen en una cadena cerrada y controlada. 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1994L0062:20050405:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/1998/04/22/pdfs/A13372-13384.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998-12-31/pdfs/A44412-44495.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998-05-01/pdfs/A14701-14716.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/03/04/pdfs/A08961-08967.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/04/22/pdfs/A15597-15597.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2006/11/29/pdfs/A41813-41815.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998-05-01/pdfs/A14716-14718.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1998-05-20/pdfs/A16691-16691.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1999-11-05/pdfs/A38762-38763.pdf
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- Orden de 12 junio de 2001 por la que se establecen las condiciones para la no aplicación 

a los envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos 

en el artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 

- 97/129/CE: Decisión de la Comisión de 28 de enero de 1997 por la que se establece el 

sistema de identificación de materiales de envase de conformidad con la Directiva 94/62/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los envases y residuos de envases. 

- 1999/177/CE: Decisión de la Comisión de 8 de febrero de 1999 por la que se establecen 

las condiciones para la no aplicación a las cajas de plástico y a las paletas de plástico de 

los niveles de concentración de metales pesados fijados en la Directiva 94/62/CE relativa a 

los envases y residuos de envases 

- 2001/524/EC: Decisión de la Comisión, de 28 de junio de 2001, relativa a la publicación en 

el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de las referencias de las normas EN 

13428:2000, EN 13429:2000, EN 13430:2000, EN 13431:2000 y EN 13432:2000 en el 

marco de la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de envases. 

- Comunicación de la Comisión  en el marco de la aplicación de la Directiva 94/62/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 1994, relativa a los envases y 

residuos de envases. Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas conforme 

a la directiva 

- 2005/270/CE: Decisión de la Comisión, de 22 de marzo de 2005, por la que se establecen 

los modelos relativos al sistema de bases de datos de conformidad con la Directiva 

94/62/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los envases y residuos de 

envases. 

- Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios. 

 

▪ Residuos Peligrosos 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Modificaciones: 

> Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo. Se modifican los artículos 9.1 y 2, 19, 30, 42 

y 44.5. 

> Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución e la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

Modifica los artículos 17, 37, 40 y el anexo I y añade una disposición adicional. 

> Real Decreto 1771/1994, de 5 de agosto. Se modifica el artículo 12. 

http://www.boe.es/boe/dias/2001-06-19/pdfs/A21588-21589.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31997D0129:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:1999:056:0047:0048:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2001:190:0021:0023:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2005:044:0023:0023:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2005:086:0006:0012:ES:PDF
http://www.boe.es/boe/dias/2001-12-28/pdfs/A50002-50004.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1988/07/30/pdfs/A23534-23561.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/1997/07/05/pdfs/A20871-20880.pdf
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- Orden de 13 de octubre de 1989, por la que se determinan los métodos de caracterización 

de residuos tóxicos y peligrosos. Desarrolla el Real Decreto 833/1988 y transpone los 

métodos de caracterización establecidos en la Directiva 84/449. 

 

▪ Aparatos eléctricos y electrónicos 

- Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos. 

- 2005/618/CE: Decisión de la Comisión, de 18 de agosto de 2005, por la que se modifica la 

Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo con objeto de establecer los 

valores máximos de concentración de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 

eléctricos y electrónicos. 

 

▪ Pilas y baterías 

- Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 

de sus residuos. Transpone la Directiva 2006/66/CE. 

- Real Decreto 943/2010, de 23 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 

1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

- Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 

1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

 

▪ Ruidos y vibraciones: 

- Normativa Municipal del Ayuntamiento de Azpeitia. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido 

- Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. BOE núm. 60 

de 11 de marzo. 

 

▪ Seguridad: 

- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE núm. 269 de 

10-11-95). Instrucción de 26-02-96, por la aplicación de la anterior, en la Administración del 

Estado (BOE núm.59, de 08-03-96). 

- Real Decreto 1495/86, de 23 de Mayo. Reglamento de Seguridad en las máquinas. (BOE 

de 21-07-86). Modificaciones y correcciones posteriores. 

http://www.boe.es/boe/dias/1989/11/10/pdfs/A35216-35222.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:31984L0449:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2005:214:0065:01:ES:HTML
http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/12/pdfs/A07399-07410.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/site/es/oj/2006/l_266/l_26620060926es00010014.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2003/11/18/pdfs/A40494-40505.pdf
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- Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

▪ Edificación y protección contra incendios: 

- Real Decreto 1942/1993, de 5 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones contra incendios, así como aquellas normas UNE que sean de aplicación en 

el caso concreto y que en el Reglamento citado se mencionan. La Orden de 10 de Marzo 

de 1998, por la que se modifica la ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a Presión 

sobre extintores de incendios y la Orden 16 de Abril de 1998, sobre normas de 

procedimiento y desarrollo del RD. 1942/1993 aludido. (BOE núm. 298, de 14-12-93). 

- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. (BOE núm. 303, de 17-12-

04). 

- Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades 

de reacción y de resistencia frente al fuego. 

- El Código Técnico de la Edificación (CTE), con todos sus documentos básicos:  

> DB HE. Ahorro de Energía. 

> DB HS. Salubridad. 

> DB SE. Seguridad Estructural. 

> DB SE-A. Seguridad Estructural-Acero. 

> DB SE-AE. Seguridad Estructural-Acciones en la Edificación. 

> DB SE-C. Seguridad Estructural-C Cimientos. 

> DB SE-F. Seguridad Estructural-Fábrica. 

> DB SE-M. Seguridad Estructural-Estructuras de Madera. 

> DB SI. Seguridad en caso de incendio. 

> DB SU. Seguridad de Utilización.  

 

▪ Instalaciones: 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensión. 
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- Normas de Iberdrola e indicaciones de la Oficina Territorial de Industria de Gipuzkoa. 

- Real decreto 1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITE) y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de 

los Edificios. 

- Reglamento de Instalaciones de Gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos 

o comerciales (Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre), con la Norma UNE-60-601 y 

anexos, sobre Instalación de Calderas a Gas para Calefacción y/o A.C.S. de potencia útil 

superior a 70 kW (60.200 kcal/h) y con las Normas de la compañía suministradora 

NATURGAS. 

 

▪ Actividades recreativas: 

- Decreto 119/2019, de 23 de julio, de modificación del Decreto que aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

- Decreto 17/2019, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 

Ley de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

- Ley 10/2015, de 23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.  

- Ley 7/2012, de 23 de abril, de modificación de diversas leyes para su adaptación ala 

Directiva2006/123/CE, de 12 de diciembre del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa 

a los servicios de mercado interior. 

- Decreto 277/2010 de 2 de noviembre por el que se regulan las obligaciones de 

autoprotección exigibles a determinadas actividades, centros o establecimientos para hacer 

frente a situaciones de emergencia. 

- Decreto 216/1998, de 31 de agosto, por el que se aprueba el Plan General de Inspecciones 

y Comprobaciones de los Locales e Instalaciones dedicados a espectáculos públicos y 

actividades recreativas. 

- Decreto 105/2016, de 7 de julio, del Consejo Vasco de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas.  

- Decreto 44/2014, de 25 de marzo, por el que se regulan los seguros de responsabilidad 

civil exigibles para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

- Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas  

 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2019000922
http://www.jusap.ejgv.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2016/01/1600033a.shtml
https://www.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2012/04/1201929a.shtml
https://www.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2010/12/1006090a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/1998/09/9804211a.pdf
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/07/1603101a.shtml
https://www.euskadi.eus/r47-bopvapps/es/bopv2/datos/2014/03/1401477a.shtml
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1982-28915
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▪ Higiénico - Sanitarios: 

- Real Decreto 865/2003 por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la 

prevención y control de la legionelosis. 

- Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las condiciones y 

requisitos mínimos de seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores automáticos y 

semiautomáticos externos fuera del ámbito sanitario. 

▪ Certificado de Eficiencia Energética 

- Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para 

la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

- DECRETO 25/2019, de 26 de febrero, de certificación de la eficiencia energética de los 

edificios en la Comunidad Autónoma del País Vasco, su procedimiento de control y registro. 

 

▪ Ascensores 

- Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción Técnica 

Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y 

manutención, aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre. 
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3.4. ACTIVIDADES COLINDANTES 

 

Las actividades colindantes más próximas son las situadas en el propio barrio de Sanjuandegi: 

 

- Uso residencial 

- Uso comercial 
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4. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

 

De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana de Azpeitia, la parcela en la que se 

desarrolla la actividad es suelo urbano clasificado como parcela de equipamiento comunitario, tal 

como puede verse a continuación.  

 

  

 

 
5. SUELOS POTENCIALMENTE CONTAMINADOS 

 

La parcela no se encuentra dentro del inventario de suelos que soportan o han soportado 

actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo, de acuerdo con el DECRETO 

209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 de junio, para la 

prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

 

 

6. DATOS CATASTRALES 

 

La referencia catastral de la parcela sobre la que se ubica la instalación es la 5981068, con una 

superficie de 10.862 m2. El cerco de la instalación tiene una superficie de 6.515,45 m2. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO, DEPENDENCIAS E INSTALACIONES 

 
 
7.1. EVOLUCIÓN DEL EDIFICIO DESDE SU CONSTRUCCIÓN 

 

El edificio donde se desarrolla la actividad es un edificio que se ha visto modificado a lo largo de los 

años. 

 

Su construcción data del año 1983 y la obra abarcaba el edificio principal con la piscina cubierta 

grande y la de niños. Se ejecutaron asimismo los vestuarios y duchas, despachos, recepción, etc. 

Se habilitaron las dos plantas superiores de gimnasios y musculación. 

 

 

Ortofoto del año 1983 
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En una segunda actuación, durante el 2001, se ejecutó la obra de acondicionamiento de las piscinas 

exteriores acondicionando toda la zona ajardinada anexa al edificio. En esta obra se realizaron la 

piscina exterior rectangular para natación, zona de atracciones y toboganes, zona de relax y spa, 

zona de niños y caseta de bombeo bajo toboganes. 

 

 

Ortofoto del año 2002 

 

 

En el 2009 se realizó el cierre de la hasta entonces piscina exterior de natación mediante estructura 

metálica y acristalamiento y se realizó la separación física mediante obra civil entre esta piscina y 

la exterior recreativa. Actualmente, la piscina de natación se denomina Piscinas 4 calles. El acceso 

a esta piscina se puede realizar desde la zona de la piscina grande y desde el exterior. Asimismo, 

se implantaron las instalaciones de alumbrado y climatización. Se procedió también a ampliar la 

instalación térmica para poder calentar la actual piscina 4 calles que quedaba interior.  
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En el año 2010 se procedió a disminuir la profundidad del vaso de la piscina de natación grande 

mediante obra civil y nueva impermeabilización, así como una mejora en el aislamiento del 

acristalamiento de fachada y falso techo y mejora en las instalaciones térmicas de climatización, de 

depuración y de recirculación del agua de las piscinas. 

 

 

Ortofoto del año 2012 
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Con motivo de la previsión de la ampliación del edificio en el año 2015, el mismo año se realizó la 

instalación de aprovechamiento térmico de la surgencia termal “Barrenetxe” mediante intercambio 

geotérmico en sistema de circuito abierto. 

 

En el propio año 2015, se realizó la ampliación del edificio de las piscinas municipales de Azpeitia. 

Esta ampliación tiene una superficie de ocupación de 471,92 m2 y una superficie computable de 

1.244,63 m2. 

 

 

Ortofoto del año 2016 
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Durante los años 2018 y 2020 se realizaron las obras de rehabilitación energética del edificio de las 

piscinas de Azpeitia, dotando al edificio de una nueva envolvente térmica al edificio original de 1983 

en sus fachadas y cubiertas y una nueva instalación solar fotovoltaica para autoconsumo. 

 

 

Ortofoto del año 2020 
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7.2. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS 

 

El edificio original de 1983 tiene estructura mixta con estructura principal de hormigón armado y 

cubierta de estructura metálica a base de cerchas con una cubierta renovada y reforzada en el año 

2018. La fachada estaba formada mediante cristaleras y ladrillo caravista. 

 

La cubierta de la piscina 4 calles, piscina que antes era exterior, tiene una cimentación de 

hormigón armado y la cubrición está realizada mediante estructura metálica a base de pórticos. 

Sobre la misma, mediante un forjado colaborante se realiza la cubierta, que por el interior lleva un 

aislamiento térmico mediante espuma rígida de poliestireno proyectado, y por encima va una 

impermeabilización con láminas asfálticas y geotextil, y acabado con un césped artificial, que 

permite su utilización como solarium, protegido mediante una barandilla. A dicha cubierta se accede 

mediante una escalera lateral. Las aguas de la cubierta se recogen mediante un canalón de 

aluminio que luego se deriva a la red de drenaje de aguas pluviales. 

 

La solución estructural del edificio ampliación se compone de cimentación profunda mediante 

micropilotes redondos, encepados de hormigón armado como elemento de transmisión y unión 

entre la estructura y la cimentación, y pilares redondos y cuadrados, así como pantallas de hormigón 

armado para la sustentación de las losas bidireccionales de hormigón armado de cada planta alta. 

El hormigón empleado es de tipo HA-40 de retracción moderada en cimentación de tipo HA-30 en 

estructura. Los elementos estructurales estarán armados con redondos de acero corrugado B500S 

de distinto diámetro. 

 

En el año 2018 se reforzó la estructura metálica de la cubierta del edificio original a base de 

complementar el cordón inferior de cada una de ellas con perfil metálico tubular #20120.6 en la 

parte del vaso y #120.100.6 en la parte del gimnasio. También se instalarán nuevos montantes en 

los módulos extremos de cada lado de las cerchas. Para la colocación de dichos perfiles es 

necesario el suplemento de las cartelas existentes. Con estos refuerzos, además de poder instalar 

la instalación solar fotovoltaica se instalaron unas las pasarelas de mantenimiento sobre el plano 

teórico que forman los elementos inferiores de las cerchas, dando acceso así a la parte inferior de 

la cubierta. 

 

A continuación, se muestran fotografías del edificio de las piscinas municipales: 

 



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 22 de 144 
 

 

Vista de la fachada Sureste 

 

 

Vista general del edificio 

 

 

Vista de la fachada Noroeste 
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7.3. ZONAS Y DEPENDENCIAS 

 
 

• Edificio de las piscinas municipales 
 
 

A continuación de enumeran las dependencias por plantas y sectores de incendio, con su 

correspondiente actividad y ocupación de personas que el edificio es capaz de soportar de acuerdo 

con la normativa de incendios: 

 

Dependencias del edificio 

PLANTA RECINTO 
SUP. 
ÚTIL 
(m²) 

USO PREVISTO TIPO DE ACTIVIDAD 
DENSIDAD 
(m²/pers) 

OCUPACIÓN 
(pers) 

OCUPACIÓN 
SIMULTÁNEA 

(pers) 
        

  SECTOR 1: Sótano             

Sótano Zona diáfana 912,36 Sala de máquinas Ocupación ocasional y 
mantenimiento -- 0,00 0,00 

  TOTAL SÓTANO 912,36       0,00 0,00 

  TOTAL SECTOR 1 912,36       0,00 0,00 

        

  SECTOR 2: Volumen antiguo           

Planta Baja Vestuarios hombres 169,04 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 57,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (C) 8,78 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios mujeres 174,18 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 59,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (S) 8,78 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Disponible 11,26 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Baja Botiquín 11,94 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Baja Distribuidor Vestuarios 20,10 Pública concurrencia Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 11,00 0,00 

Planta Baja Zona saunas y relax 51,54 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 18,00 0,00 

Planta Baja Playas zona vasos 786,30 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 -- -- 

Planta Baja Vaso principal 340,97 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 171,00 171,00 

Planta Baja Vaso pequeño 44,60 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 23,00 23,00 

Planta Baja Vaso cubierto nuevo 200,99 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 101,00 101,00 

  TOTAL PLANTA BAJA  1.828,48       446,00 299,00 

Planta Primera Distribuidor noroeste 12,53 Pública concurrencia Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 7,00 0,00 

Planta Primera Monitores 10,90 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Primera Vestuarios 1 10,44 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 4,00 4,00 

Planta Primera Vestuarios 2 9,30 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 4,00 4,00 

Planta Primera Distribuidor sureste 14,20 Pública concurrencia Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 8,00 0,00 

Planta Primera Masajista 12,53 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Primera Aseos 1 11,11 Pública concurrencia Aseos de planta 3,00 4,00 4,00 

Planta Primera Aseos 2 7,97 Pública concurrencia Aseos de planta 3,00 3,00 3,00 

Planta Primera Gradas espectadores 80,14 Pública concurrencia Zonas destinadas a 
espectadores sentados 0,50 161,00 161,00 

  TOTAL PLANTA 
PRIMERA 

 169,12       195,00 180,00 

Planta Segunda Sala de baile 282,70 Pública concurrencia 
Zonas de público en 
gimnasios (sin 
aparatos) 

1,50 189,00 189,00 

Planta Segunda Disponible 4,13 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

  TOTAL PLANTA 
SEGUNDA 

 286,83       189,00 189,00 

  TOTAL SECTOR 2  2.284,43       830,00 668,00 
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Dependencias del edificio 

PLANTA RECINTO 
SUP. 
ÚTIL 
(m²) 

USO PREVISTO TIPO DE ACTIVIDAD 
DENSIDAD 
(m²/pers) 

OCUPACIÓN 
(pers) 

OCUPACIÓN 
SIMULTÁNEA 

(pers) 

  SECTOR 3: Ampliación 2015            

Planta Baja Vestíbulo - Hall - Control 63,27 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 32,00 32,00 

Planta Baja Guardería 19,50 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 10,00 10,00 

Planta Baja Recepción 9,11 Administración Zonas de oficinas 10,00 1,00 1,00 

Planta Baja Sala Telecomunicaciones 3,22 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Anteaseo (zona lavabo) 2,79 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Aseos accesibles 3,91 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Almacén (bajo escalera) 6,13 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Admón. y Dirección 22,60 Administración Zonas de oficinas 10,00 3,00 3,00 

Planta Baja Sala Polivalente 33,17 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 17,00 17,00 

Planta Baja Almacén sala polivalente 3,57 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Anteaseo (zona lavabo) 3,15 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Aseos accesibles 3,15 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Distribuidor Vestuarios 51,03 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 26,00 26,00 

Planta Baja Almacén 2,67 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (C) 8,63 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios (C) 77,75 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 26,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (S) 10,09 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios (S) 81,60 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 28,00 0,00 

  TOTAL PLANTA BAJA  405,34       145,00 89,00 

Planta Primera Distribuidor Salas 31,79 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 16,00 0,00 

Planta Primera 
Sala Fitness - Cardio - 
Estir. 469,39 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 94,00 94,00 

Planta Primera Disponible 10,17 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Limpieza 4,33 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Limpieza 3,73 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Almacén 6,21 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Club natación 25,36 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 3,00 3,00 

Planta Primera Disponible 10,59 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Medicina deportiva 35,55 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 4,00 4,00 

Planta Primera Distribuidor interior 25,13 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 13,00 13,00 

  
TOTAL PLANTA 
PRIMERA  622,25       130,00 114,00 

Planta Segunda Distribuidor y antesala 42,38 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 22,00 0,00 

Planta Segunda Aseos accesibles (C) 4,80 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Segunda Aseos accesibles (S) 4,80 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Segunda Sala Adaptada 138,47 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 28,00 28,00 

Planta Segunda Sala Spinning 91,95 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 19,00 19,00 

  
TOTAL PLANTA 
SEGUNDA         69,00 47,00 

  TOTAL SECTOR 3  282,40       344,00 250,00 

        

  TOTAL OCUPACIÓN 
EDIFICIO 

 4.506,78       1.174,00 918,00 
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• Piscina exterior 
 

La piscina exterior tiene una superficie de 626,16 m2, pudiendo alcanzar una ocupación de 314 

personas de acuerdo con la normativa de incendios (CTE-DB-SI). 

 
 

• Zona verde exterior 
 

La zona verde exterior tiene una superficie de 2.200 m2 y el solárium, encima de la piscina 4 calles 

cubierta, tiene una superficie de 402,45 m2. Según la normativa de incendios, la zona verde pudiera 

tener una ocupación máxima de 550 personas y el solárium de 101 personas. 

 
 
El titular de la actividad limita la ocupación del edificio a un máximo de 300 personas, incluidas las 

piscinas interiores. Para la ocupación total de la instalación habría que sumar la ocupación 

correspondiente a la zona verde exterior y piscina exterior. 

 

• Servicios higiénicos 
 

El establecimiento dispone del número suficiente de servicio higiénicos para dar servicio tanto a 

personal interno como a usuario externos. 
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7.4. SALIDAS Y ESCALERAS 

 

Las piscinas municipales de Azpeitia constan de un edificio y zona verde exterior rodeado por un 

cercado metálico. La parcela exterior dispone de dos salidas peatonales; uno hacia el paseo 

peatonal paralelo al río y otro a la calle Lasalbe. El edificio dispone de varias salidas de emergencia. 

Por un lado, la principal del edificio, que conecta el exterior con el vestíbulo principal, y otras salidas 

secundarias que conectan con el exterior o con la zona de la piscina exterior. 

 

A continuación, se indican los medios de evacuación horizontales que dispone cada planta. En el 

Plano SE.1. Señalización y Evacuación se indican las salidas desde las diversas plantas al exterior 

o al exterior de la propia parcela. En total existen 11 salidas de emergencia al exterior, teniendo en 

cuenta las salidas de la propia zona exterior. Éstas se clasificación y ordenan de acuerdo con la 

siguiente tabla:  

 

 

Salidas de emergencia 

Zona Planta Salida Procedencia Destino 

FACTORÍA 
INICIAL 

Baja 

SE 1 Vestíbulo- Hall control Salida exterior 

SE 2 Aseos Noroeste 
Interior hacia paseo peatonal 
paralelo río. 

SE 3 Aseos Sureste Interior hacia piscina exterior 

SE 4 Piscina 4 calles cubierta Interior hacia piscina exterior 

SE 5 Sala polivalente Salida exterior 

Entreplanta 
SE 6 Planta primera Interior hacia piscina exterior 

SE 7 Planta primera Interior hacia piscina exterior 

EDIFICIO 
AMPLIACIÓN 

Sótano 
SE 8 Almacén bajo piscina Planta baja 

SE 9 Almacén bajo piscina Salida exterior 

ZONA 
VERDE 

EXTERIOR 

Planta Baja SE 10 
Zona verde exterior o piscinas 
exteriores 

Calle Salbe Auzoa 

Planta Baja SE 11 
Zona verde exterior o piscinas 
exteriores 

Paseo paralelo al río Urola 

 

En cuanto a los medios de evacuación verticales (escaleras), en el Plano SE.1. Señalización y 

Evacuación se recogen los mismos de acuerdo con la siguiente tabla:  
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Escaleras 

Edificio Escalera Origen Final Identificación 

EDIFICIO 

ESC 1 
Planta 
segunda 

Planta baja 

Escaleras de acceso a la planta primera y 
segunda del edificio de piscinas desde la entrada 
principal. Corresponde a la salida de emergencia 
SE 1. 

ESC 2 
Planta 
primera 

Zona 
piscina 
exterior 

Escaleras de acceso a la planta primera y 
segunda del edificio en la zona Noroeste. 
Corresponde a la salida de emergencia SE 2 y SE 
6. 

ESC 3 

Cubierta 
piscina 
cuatro 
calles 

Zona 
piscina 
exterior 

Escalera desde la zona de la piscina exterior en 
planta baja a la cubierta de la piscina de cuatro 
calles. 

ESC 4 
Planta 
primera 

Zona 
piscina 
exterior 

Escalera desde la zona Sureste de la piscina 
exterior hasta la planta primera. Corresponde a la 
salida de emergencia SE 3 y SE 7 

ESC 5 
Planta 
sótano 

Planta baja 
Escaleras de acceso al almacén bajo piscina de 
la planta sótano desde la planta baja. 

ESC 6 
Planta 
segunda 

Planta 
primera 

Escalera interna entre planta primera y segunda 
en la zona Noroeste. 

ESC 7 
Planta 
segunda  

Planta 
primera 

Escalera interna entre planta primera y segunda 
en la zona Sureste 
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7.5. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

 

Las infraestructuras de servicios previstas sobre la parcela son las siguientes: 

 

▪ Red de abastecimiento de agua 

El abastecimiento de agua se realiza mediante la conexión de la red municipal realizándose 

las acometidas a los puntos de consumo desde el mismo. 

 

▪ Red de protección de incendios 

La parcela dispone en la urbanización exterior de una red de protección de incendios que 

se abastece también desde la conexión de la red municipal. 

 

▪ Red separativa de drenaje de aguas pluviales. 

La red separativa de drenaje de aguas pluviales recoge únicamente las aguas limpias de 

lluvia. 

 

▪ Red separativa de saneamiento de aguas fecales. 

La red separativa de saneamiento de aguas fecales recoge únicamente los vertidos 

procedentes de aseos y vestuarios.  

 

▪ Agua Caliente Sanitaria. 

El agua caliente sanitaria se produce con las calderas de gas dispuestos para ello y con el 

sistema de hidrotermía como apoyo. 

 

▪ Red de energía eléctrica. 

La acometida de la energía eléctrica se realiza con enganche en baja tensión.  

 

▪ Red de alumbrado. 

La instalación dispone de una red de alumbrado interior y exterior con su correspondiente 

alumbrado de emergencia interior en caso de fallo de corriente. 

 

▪ Red de telefonía. 

La instalación dispone de una acometida de telecomunicaciones.  

 

▪ Red de gas. 

La instalación dispone de una acometida de gas. 
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En cuanto a los equipamientos o instalaciones auxiliares, son las siguientes: 

 

▪ Climatización. 

La climatización de las estancias se realiza mediante la impulsión de aire procedente de 

las unidades de tratamiento de aire instaladas.   

 

▪ Hidrotérmica. 

La instalación de generación térmica renovable del edificio de las piscinas consta de un 

sistema de hidrotérmica que se basa en el aprovechamiento de una fuente termal 

denominado “Barrenetxe” que se encuentra a una temperatura prácticamente homogénea 

de 22ºC a lo largo del año con un caudal de 6 l/s. este sistema se emplea en paralelo y 

como apoyo a las calderas de gas. 

 

▪ Ventilación. 

El edificio dispone de sistema de ventilación mecánica con recuperador de calor para mayor 

confort de las estancias interiores. 

 

▪ Instalación de protección contra incendios. 

La instalación de protección contra incendios está dispuesta en los puntos que sean 

necesarios en las instalaciones. La misma está mantenida por empresa acreditada. 

 

▪ Instalación de clorado de agua. 

 

▪ Instalación de depuración de agua de las piscinas. 

 

▪ Instalación de recirculación de agua de las piscinas con sus correspondientes vasos 

de expansión 

 
▪ Instalación de ascensor. 

 
▪ Instalación de protección frente al rayo. 
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7.6. POTENCIAS INSTALADAS 

 

 POTENCIA ELÉCTRICA 
(kW) 

POTENCIA DE GAS  
(kW) 

Iluminación   47,75 _ 

Generación térmica 482,50 874,60 

Equipos, motores y otros 131,41 _ 

Parque informático    3,80 _ 

TOTAL 665,46 874,60 
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8. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 

8.1. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 

 

Las instalaciones de las piscinas municipales tienen un horario de funcionamiento prácticamente 

similar durante todo el año. 

 

El horario de apertura al público es el que se presenta a continuación: 

 

 
EDIFICIO E INSTALACIONES INTERIORES 

Lunes a viernes 7:00h - 21:30h 

Sábado 9:00h - 20:00h 

Domingo y Festivos 9:00h - 14:00h 

  

 
PISCINA EXTERIOR 

Del 12 de junio al 12 de septiembre 11:00h - 20:00h 

 

 

8.2. CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE USUARIOS 

 
La clasificación y descripción de usuarios es la siguiente: 

 

Clasificación y descripción de usuarios 

CLASIFICACIÓN DE USUARIOS DESCRIPCIÓN DE USUARIOS 

Personal de plantilla del 
Patronato / Ayuntamiento 

Personal de administración 

Personal de mantenimiento 

Personal de empresas con 
contrato de concesión 

Monitores 

Socorristas 

Empresas subcontratadas 
Personal de limpieza 

Personal de mantenimiento de instalaciones 

Usuarios Usuarios de las instalaciones 

Visitantes Visitantes de las instalaciones 

 

 

El establecimiento dispone de varios portillos de control de accesos cuya aplicación registra las 

entadas y salidas, con el correspondiente resultado de poder saber a tiempo real el número de 

personas que se encuentran en el establecimiento. 
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La ocupación del edificio se limita a 300 personas, incluidas las piscinas interiores. Para el aforo de 

la instalación habría que sumar la ocupación correspondiente a la zona verde exterior y piscina 

exterior. 

 

 

8.3. PERSONALY JORNADA DE TRABAJO 

 

El equipo humano del EDIFICIO de las PISCINAS MUNICIPALES está formado por las siguientes 

personas:  

 

Tabla 3.3. Número de personas afectas propias a la actividad 

 HORARIO Nº PERSONAS 

Trabajadores Administración L-V: 7.45h – 15.00h 2 

Trabajadores Control de Accesos L-V: 7.00h – 21.30h 

S: 9.00h – 20.00h 

D: 9.00h – 14.00h 

1 

Trabajadores Mantenimiento L-V: 6.45h – 14.15h – Operario 1 

 6.45h – 21.15h – Operario 2 
1 

Trabajadores Monitores L-V: 7.00h – 21.30h 

S: 9.00h – 20.00h 

D: 9.00h – 14.00h 

1 en piscinas, 2 en 
periodo estival 

1 monitor y según 
actividades guiadas 

Personal Limpieza L-S: 21.00h – 24.00h 2 

Apertura al Público L-V: 7.00h – 21.30h 

S: 9.00h – 20.00h 

D: 9.00h – 14.00h 

Máximo 300 en 
interiores 
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9. UTILIZACIÓN Y CONSUMO DE ENERGÍA Y RECURSOS 

 

9.1. CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 

 

El edificio de las piscinas municipales consta de Certificado de Eficiencia Energética y la calificación 

final obtenida es la siguiente. 

 

 

Datos del Certificado de eficiencia energética 

 

 

Actualmente, según el CEE el edificio tiene un consumo de energía primaria no renovable de 345,9 

kWh/m2 · año y unas emisiones de 61,5 kgCO2/m2 por cada m2 de superficie útil, con una calificación 

C y B respectivamente 

 

9.2. DEMANDA ENERGÉTICA 

 

Las demandas energéticas del edificio de las piscinas para el correcto funcionamiento del edificio 

son; demanda eléctrica y demanda térmica. 

 

Para suplir las necesidades de energía eléctrica del edificio, se dispone de un contrato de suministro 

eléctrico y una instalación de producción de energía renovable para autoconsumo mediante una 

instalación solar fotovoltaica.  

 

En cuanto a las demandas térmicas, se dispone de suministro de gas para generar la energía 

térmica necesaria además de una instalación de apoyo de energía renovable hidrotérmica. 
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9.3. DEMANDA ELÉCTRICA DEL EDIFICIO 

 

La demanda eléctrica del edificio corresponde a la instalación de iluminación y a la instalación de 

fuerza. En esta última se incluyen todos los puntos de fuerza necesarios para el correcto 

funcionamiento de los aparatos eléctricos tales como aparatos deportivos, equipos informáticos, 

equipos de climatización, equipos de ventilación, sistema de hidrortermía, etc. 

 

El edificio dispone de un contrato de energía eléctrica. El suministro de energía eléctrica se realiza 

desde las redes de baja tensión (B.T). 

 

Además, el edificio de las piscinas municipales consta desde diciembre del 2018 de una instalación 

de producción de energía renovable para autoconsumo y vertido de excedente a la red mediante 

paneles solares fotovoltaicos y de un sistema de control y gestión del consumo energético. La 

instalación se ubica en las dos cubiertas con orientación suroeste del edificio. El resto de los 

equipamientos (protecciones, inversores, etc.) van ubicados en la caseta de la cubierta del edificio 

ampliación. 
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9.4. DEMANDA TÉRMICA DEL EDIFICIO 

 

La demanda térmica del edificio abarca diferentes necesidades térmicas existentes en el edificio.  

 

Por un lado, la demanda de agua caliente sanitaria (ACS) y, por otro lado, la demanda por el 

calentamiento del agua de los diferentes vasos de la piscina y, por último, la demanda por la 

climatización de las estancias interiores. 

 

Para ello el edificio consta de suministro de energía de gas como principal fuente de energía térmica 

y como apoyo se dispone de una instalación de generación térmica renovable hidrotérmica, así 

como elementos varios a base de energía eléctrica (bombas de calor, calefactores eléctricos, etc.) 

que se indican en apartados posteriores.  

 

El edificio dispone de un contrato de suministro de energía de gas con la comercializadora EDP.  

 

La energía térmica se obtiene mediante el uso de las calderas de combustión de combustible fósil 

de gas natural.  

 

Esta energía se emplea para calentar agua para el consumo de ACS, para el calentamiento del 

agua de los vasos y también para el calentamiento del aire para la climatización de las estancias a 

través del aprovechamiento del agua caliente en las climatizadoras ubicadas en diversos puntos 

del establecimiento.  

 

Existen también pequeños dispositivos de generación de calor, como unidades autónomas de aire 

acondicionado o calefactores eléctricos. 

 

La instalación de generación térmica renovable del edificio de las piscinas consta de un sistema de 

hidrotérmica que se basa en el aprovechamiento de calor de una fuente termal denominado 

“Barrenetxe” que se encuentra a una temperatura prácticamente homogénea de 22º C a lo largo 

del año con un caudal de 6 litros/segundo. Este sistema se emplea en paralelo y como apoyo a las 

calderas de gas.  
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9.5. CONSUMO ENERGÉTICO 

 
 
Tal y como se ha mencionado en los apartados anteriores, el edificio consta de dos tipos de 

demandas energéticas; demanda eléctrica y demanda térmica. Para ello el edificio consta de 

instalaciones de generación de energía renovable mediante sistema solar fotovoltaico o sistema 

hidrotérmico además del suministro convencional de energía eléctrica y de gas natural.  

 
 
El consumo medio total de energía del edificio de las piscinas municipales de Azpeitia durante el 

periodo de un año es de:  

 

2.273.114,15 kWh 

 
 
A continuación, se indican los consumos medios totales de cada tipo de energía, según el periodo 
analizado: 

 

 CONSUMO  
(kWh) 

 ENERGÍA ELÉTRICA ENERGÍA TÉRMICA 

TOTAL 

 ELECTRICIDAD 

INSTALACIÓN 
SOLAR 

FOTOVOLTAICA 
(autoconsumo) 

GAS NATURAL 

 
HIDROTERMIA 
(autoconsumo) 

Octubre  57.060,99 6.080,72 62.414,02 72.767,85 198.323,58 

Noviembre  54.430,00 5.971,74 55.143,15 70.420,50 185.965,39 

Diciembre  66.376,00 1.879,62 80.749,42 72.767,85 221.772,89 

Enero  63.803,09 3.510,57 93.038,79 72.767,85 233.120,30 

Febrero  52.256,89 5.259,05 52.849,64 65.725,80 176.091,39 

Marzo  61.011,42 9.138,26 68.140,06 72.767,85 211.057,59 

Abril  52.720,49 12.204,80 41.964,86 70.420,50 177.310,65 

Mayo  53.163,55 13.718,37 42.352,32 72.767,85 182.002,09 

Junio  57.664,48 12.948,55 30.100,09 70.420,50 171,133,62 

Julio  60.783,91 13.490,35 38.582,19 72.767,85 185,624,30 

Agosto  52.541,52 13.149,44 29.886,96 72.767,85 168.345,76 

Septiembre  52.457,84 9.419,67 30.068,57 70.420,50 162.366,58 

TOTAL 684.270,18 106.771,15 625.290,07 856.782,75 2.273.114,15 

 
 
 



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 37 de 144 
 

9.6. CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

9.6.1. Consumo de energía eléctrica suministrada 

 

El edificio dispone de un contrato de energía eléctrica en baja tensión con la comercializadora 

Iberdrola. La potencia contratada es de: 

 

POTENCIA CONTRATADA  
(kW) 

PC1 152 

PC2 163 

PC3 163 

PC4 163 

PC5 163 

PC6 163 

 

 

El consumo eléctrico medio anual asciende a 684.270,18 kWh. 

 

9.6.2. Consumo de energía renovable – energía fotovoltaica 

 

Anualmente la instalación solar fotovoltaica genera de media al año unos 105.000 kWh.  

 

 

9.7. CONSUMO DE ENERGÍA TÉRMICA 

 

9.7.1. Consumo de gas 

 

El consumo de gas para las calderas que generan agua caliente asciende a unos 625.290,07 kWh. 

 

 

9.7.2. Consumo de energía renovable térmica 

 

La instalación aprovechamiento de calor de la fuente termal apoya a la instalación convencional de 

generación de energía térmica.  

 

El autoconsumo de energía térmica renovable se estima en torno a 856.782,75 kWh. 
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9.8. CONSUMO DE AGUA 

 

El consumo de agua es el que corresponde al empleo de los vestuarios y servicios higiénicos, así 

como en ciertas labores de limpieza de las instalaciones. 

 

También se ha de tener en cuenta, siendo el mayor consumo de todos, la renovación de agua de 

las piscinas, que supone un 5% del volumen del vaso diario.  

 

El aprovechamiento de energía con la hidrotermia no supone ningún consumo adicional. 

 

 
9.9. MATERIAS PRIMAS 

 

Los consumibles además del propio agua para las piscinas, son los productos químicos que se 

usan para el tratamiento y cloración de las aguas de las piscinas. 
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10.  EMISIONES 

 

10.1. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

 

Las instalaciones de las calderas de combustión se sitúan en el sótano del edificio y las emisiones 

de dicha combustión están entroncados a chimenea de obra civil con una salida para cada caldera 

de 450  mm. de diámetro. 

 

Conforme al Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, esta chimenea se clasifica de la siguiente 

forma: 

 

Código actividad Actividad 

-- 02 01 03 03 Calderas de P.t.n < 1 MWt. 

 

 

Conforme a la legislación vigente en el momento de redacción del presente documento, al tratarse 

de un foco del grupo “—“ no resulta preceptivo el control de emisiones ni su tramitación 

administrativa. 

 

 
10.2. RESIDUOS 

 

En cuanto a los residuos generados, se describen a continuación en función de su estado físico. 
 
 

▪ Líquidos: Los residuos líquidos serán los derivados de los servicios higiénicos, que se 

sitúan en la zona de servicios generales, que serán vertidos a la red separativa de 

saneamiento existente en la urbanización pública. 

 

▪ Sólidos: Los residuos urbanos y asimilables a urbanos son basuras procedentes de la 

actividad y se componen de papel, cartón y tóner de los elementos de reprografía. Los 

aparatos electrónicos sustituidos y que no puedan ser reparados serán gestionadas en 

función de su naturaleza y normativa aplicable, como pueden ser los ordenadores y los 

elementos para reprografía como fotocopiadoras, impresoras o escáneres.  

 

Los residuos correspondientes a los envases de productos químicos que se utilizan para las 

labores de tratamiento y depuración de las aguas de las piscinas. 
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10.3. RUIDO AÉREO, ESTRUCTURAL Y VIBRACIONES 

 

Por las condiciones acústicas del edificio, el ruido que se puede transmitir al exterior no alcanza los 

niveles máximos establecidos en la normativa vigente. 

 

Toda la maquinaria va anclada con apoyos antivibratorios, evitándose así la transmisión de 

vibraciones.  
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11. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

 

11.1. JUSTIFICACIÓN DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 

 

A continuación, se procede a la justificación del cumplimiento del Real Real Decreto 314/2006, de 

17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.  

 

11.1.1. Justificación del DB-SI 

 
En el presente capítulo se procede a justificar el cumplimiento del Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y su Documento Básico SI 

(Seguridad en caso de incendio). 

 
 
 

Observaciones 
 

 
Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación es el que se establece con carácter general para el conjunto del CTE en su artículo 2 (Parte I) 

excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el “Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”. 

 

Criterios generales de aplicación 

- En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe 

aplicarse a los elementos del edificio modificados por la reforma, siempre 

que ello suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad 

establecidas en este DB. 

- Si la reforma altera la ocupación o su distribución con respecto a los 

elementos de evacuación, la aplicación de este DB debe afectar también a 

éstos. Si la reforma afecta a elementos constructivos que deban servir de 

soporte a las instalaciones de protección contra incendios, o a zonas por las 

que discurren sus ocupantes, dichas instalaciones deben adecuarse a lo 

establecido en este DB. 

- En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones 

de seguridad preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las 

contempladas en este DB. 

USO PRINCIPAL DEL EDIFICIO 

Pública concurrencia 

 
 
 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SI-1 Propagación interior SI 

DB SI-2 Propagación exterior SÍ 

DB SI-3 Evacuación de ocupantes  SÍ 

DB SI-4 Instalaciones de protección contra incendios SÍ 

DB SI-5 Intervención de los bomberos SÍ 

DB SI-6 Resistencia al fuego de la estructura SÍ 
 
 

OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN Procede 

RD 1942/1993 Reglamento de instalaciones de protección contra Incendios. SÍ 

RD 653/2017 Reglamento de instalaciones de protección contra Incendios (Disposición transitoria 
segunda) 

SÍ 

RD 2267/2004 Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. NO 

RD 312/2005 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos. SÍ 

RD 393/2007 
Norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. SI 

Normas UNE Normas de referencia que son aplicables en este documento básico. SÍ 
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En cualquier caso, y teniendo en cuenta la inversión asumida para la reforma del edificio, se ha estimado 

oportuno actuar de una manera global sobre los elementos de protección contra incendios, de forma que se 

garantice la seguridad de las personas usuarias de las instalaciones de acuerdo a la normativa vigente. 

 

De esta manera, se aplicará un criterio de proporcionalidad entre el alcance constructivo de la intervención y 

el grado de mejora de las condiciones de seguridad en caso de incendio, tal y como se recoge en el artículo 

III de la Introducción del DB-SI. 

 

 

PROPAGACIÓN INTERIOR DB SI-1 
 
Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 
 
Criterios generales de aplicación: 

 

En las obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por 
la reforma, siempre que ello supongo una mayor adecuación a las condiciones de seguridad establecidas en el DB. 
 
En este sentido, y teniendo en cuenta que el presente proyecto contempla la rehabilitación de la envolvente exterior de la 
cubierta y fachada, ateniéndonos al criterio de proporcionalidad, se comprobará el cumplimiento de los elementos exteriores. 
Para los elementos interiores sobre los cuales se actúa, que se encuentran reducidos a la sala de baile ubicado en la planta 
segunda sí que se comprobará la presente sección. 
 
Compartimentación en sectores de incendio 

La sectorización se encuentra resuelta en base al Proyecto de Ampliación de las Instalaciones Deportivas de las Piscinas 
Municipales de Azpeita, de reciente ejecución. 

 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1. 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, 
armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica. 
 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Zonas ocupables C-s2, d0 C-s2, d0 EFL EFL 

Recintos de riesgo especial B-s1, d0 B-s1, d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos B-s3, d0 B-s3, d0 BFL-s2 BFL-s2 

 
 
Exigencia básica: 

 
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 
 
Criterios generales de aplicación: 

 
Se aplica el criterio de proporcionalidad entre el alcance constructivo de la intervención y el grado de mejora de las condiciones 
de seguridad en caso de incendio, teniendo en cuenta que se trata de una obra de reforma en la que se mantiene el uso. 
 
Compartimentación en sectores de incendio 
 
Actualmente el edificio no cuenta con sectores de incendio diferenciados. 
 

Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendio según las condiciones que se establecen en la tabla 1.1 de esta 
Sección. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los sectores de incendio pueden duplicarse cuando estén 
protegidos con una instalación automática de extinción. 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, las escaleras 
y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que estén 
contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
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Sector  
Superficie construida (m2) 

Uso previsto  
Resistencia al fuego del sector  

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Sector 1 - 2.500 912,36 Restringido EI 120 EI 120 

Sector 2 - 2.500 1.908,62 Pública concurrencia EI 90 EI 90 

Sector 3 - 2.500 1.685,80 Pública concurrencia EI 90 EI 90 

 

La superficie de los sectores se sitúa dentro de los parámetros de la norma. 

Ascensores 

El ascensor existente se encuentra íntegramente dentro del Sector 3 de incendios y no comunica con ningún otro sector. 
Teniendo en cuenta que la maquinaria del ascensor se encuentra incorporada en el propio hueco del ascensor, no es necesaria 
su consideración como local de riesgo especial por lo que no son exigibles requisitos mínimos en este sentido. 

Locales de riesgo especial 

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de riesgo alto, medio y bajo 
según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las zonas así clasificados deben cumplir las condiciones que 
se establecen en la tabla 2.2 de esta sección. 

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos específicos, tales como transformadores, 
maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósitos de combustible, contadores de gas o electricidad, etc. se rigen, además, 
por las condiciones que se establecen en dichos reglamentos. Las condiciones de ventilación de los locales y de los equipos 
exigidas por dicha reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las de compartimentación establecidas en el 
documento básico SI. 

 

Local o zona 

Superficie / volumen 
construida (m2)(m3) 

Nivel 
de 

riesgo  

Vestíbulo de 
independencia  

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas)  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

Local de contador 
electricidad 

En todo 
caso 

4,62 Bajo NO NO EI 90 (EI2 45-C5) EI 90 (EI2 45-C5) 

Sala calderas 
200 <P ≤ 
600 kW 

470 Medio SÍ SÍ 
EI 120  

(2x EI2 30-C5) 
EI 120  

(2x EI2 30-C5) 

Sala máquinas 
ascensor 

En todo 
caso 

-- 
Bajo NO NO EI 90 (EI2 45-C5) EI 90 (EI2 45-C5) 

 
Espacios ocultos 

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los espacios ocultos, tales como 
patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén compartimentados respecto de los primeros 
al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

Se limita a tres plantas y a 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan elementos cuya clase de 
reacción al fuego no sea B-s3,d2, BL-s3,d2 ó mejor. 

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe mantener en los puntos en los 
que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, 
conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². 

 
Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1. 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, 
armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica. 
 

Situación del elemento 

Revestimiento 

De techos y paredes De suelos 

Norma Proyecto Norma Proyecto 

Zonas ocupables C-s2, d0 C-s2, d0 EFL EFL 

Recintos de riesgo especial B-s1, d0 B-s1, d0 BFL-s1 BFL-s1 

Espacios ocultos no estancos B-s3, d0 B-s3, d0 BFL-s2 BFL-s2 
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PROPAGACIÓN EXTERIOR DB SI-2 
 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
 

Criterios generales de aplicación: 

 

Se aplica el criterio de proporcionalidad entre el alcance constructivo de la intervención y el grado de mejora de las condiciones 
de seguridad en caso de incendio, teniendo en cuenta que se trata de una obra de reforma en la que se mantiene el uso.  
 
 
Medianerías y fachadas 

Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 120. En el presente proyecto no existen medianeras 
o muros colindantes con otro edificio. En cuanto a las fachadas, teniendo en cuenta la disposición de los sectores incendio y los 
huecos de fachada existentes en la planta segunda, será necesario comprobar que los elementos que no sean al menos EI60 
se encuentren separados la distancia en proyección horizontal indicada en la tabla siguiente. 
 

 

Distancia entre huecos 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) (2)   

Ángulo entre planos  Norma Proyecto Norma Proyecto 

Fachadas a 
90º 

90 > 2,00 m. > 2,00 m. > 1,00 m. > 1,00 m. 

Fachadas a 
180º 

180 > 0,50 m. > 0,50 m. > 1,00 m. > 1,00 m. 

 
Para cumplir con las distancias entre huecos que no sean EI60 será necesario actuar sobre la planta segunda ya que cuenta 
con huecos que comunican los sectores 2 y 3.  
Para ello, se cegarán con pladur EI90 las ventanas existentes en todo el frente dela sala de baile. 
Por otro lado, se deberán instalar sistemas de carpintería de aluminio y vidrio que garanticen una estabilidad EI60 en las 
ventanas hacia el exterior que se indican en los planos.  
 

 
La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior de las fachadas 
o de las superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será B-s3,d2 hasta una altura de 
3,5 metros como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o 
desde una cubierta, y en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 metros, con independencia de donde se 
encuentre su arranque. 

 
El aislamiento seleccionado para la rehabilitación de los paramentos de fachada es un panel semirrígido de lana mineral con 
una reacción al fuego Euroclase A1, por lo que dicho requisito queda ampliamente satisfecho. 
 

 
Cubiertas 

 
Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos edificios colindantes, ya sea 
en un mismo edificio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60, como mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida 
desde el edificio colindante, así como en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo 
elemento compartimentador de un sector de incendio o de un local de riesgo especial alto. Como alternativa a la condición 
anterior puede optarse por prolongar la medianería o el elemento compartimentador 0,60 m por encima del acabado de la 
cubierta. 

 
El murete del peto de cubierta existente entre los sectores 2 y 3 que discurre paralelo al canalón existente, tiene 1,00 metro de 
altura y sobresale más de 0,60 m. por encima del acabado de la cubierta por lo que se considera que cumple con las condiciones 
establecidas en la presente sección. 
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EVACUACIÓN DE OCUPANTES DB SI-3 
 

Exigencia básica: 

 

El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un 
lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
 
Criterios generales de aplicación: 
 
Se aplica el criterio de proporcionalidad entre el alcance constructivo de la intervención y el grado de mejora de las 
condiciones de seguridad en caso de incendio, teniendo en cuenta que se trata de una obra de reforma en la que se 
mantiene el uso. 
 
Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación  

 
Cuando en una zona, en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, considerando 
también como tales los puntos de paso obligado, la distribución de los ocupantes entre ellas a efectos de cálculo 
debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 
 
A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las diferentes 
zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo. 
 

 
En el siguiente cuadro se muestran las superficies y densidades consideradas a efectos de cálculo de ocupación en términos 
de seguridad contra incendios: 
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PLANTA RECINTO 
SUP. 
ÚTIL 
(m²) 

USO PREVISTO TIPO DE ACTIVIDAD 
DENSIDAD 
(m²/pers) 

OCUPACIÓN 
(pers) 

OCUPACIÓN 
SIMULTÁNEA 

(pers) 

        

  SECTOR 1: Sótano             

Sótano Zona diáfana 912,36 Sala de máquinas 
Ocupación ocasional y 
mantenimiento -- 0,00 0,00 

  TOTAL SÓTANO         0,00 0,00 

  TOTAL SECTOR 1         0,00 0,00 

        

  
SECTOR 2: Volumen 
antiguo             

Planta Baja Vestuarios hombres 169,04 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 57,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (C) 8,78 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios mujeres 174,18 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 59,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (S) 8,78 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Disponible 11,26 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Baja Botiquín 11,94 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Baja Distribuidor Vestuarios 20,10 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 11,00 0,00 

Planta Baja Zona saunas y relax 51,54 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 18,00 0,00 

Planta Baja Playas zona vasos 786,30 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 -- -- 

Planta Baja Vaso principal 340,97 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 171,00 171,00 

Planta Baja Vaso pequeño 44,60 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 23,00 23,00 

Planta Baja Vaso cubierto nuevo 200,99 Pública concurrencia Piscinas públicas 2,00 101,00 101,00 

  TOTAL PLANTA BAJA         446,00 299,00 

Planta Primera Distribuidor noroeste 12,53 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 7,00 0,00 

Planta Primera Monitores 10,90 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Primera Vestuarios 1 10,44 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 4,00 4,00 

Planta Primera Vestuarios 2 9,30 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 4,00 4,00 

Planta Primera Distribuidor sureste 14,20 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 8,00 0,00 

Planta Primera Masajista 12,53 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 2,00 2,00 

Planta Primera Aseos 1 11,11 Pública concurrencia Aseos de planta 3,00 4,00 4,00 

Planta Primera Aseos 2 7,97 Pública concurrencia Aseos de planta 3,00 3,00 3,00 

Planta Primera Gradas espectadores 80,14 Pública concurrencia 
Zonas destinadas a 
espectadores sentados 0,50 161,00 161,00 

  
TOTAL PLANTA 
PRIMERA         195,00 180,00 

Planta Segunda Sala de baile 282,70 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (sin 
aparatos) 1,50 189,00 189,00 

Planta Segunda Disponible 4,13 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

  
TOTAL PLANTA 
SEGUNDA         189,00 189,00 

  TOTAL SECTOR 2         830,00 668,00 

        

  
SECTOR 3: Ampliación 
2015             

Planta Baja Vestíbulo - Hall - Control 63,27 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 32,00 32,00 

Planta Baja Guardería 19,50 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 10,00 10,00 

Planta Baja Recepción 9,11 Administración Zonas de oficinas 10,00 1,00 1,00 

Planta Baja Sala Telecomunicaciones 3,22 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Anteaseo (zona lavabo) 2,79 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Aseos accesibles 3,91 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Almacén (bajo escalera) 6,13 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Admón. y Dirección 22,60 Administración Zonas de oficinas 10,00 3,00 3,00 

Planta Baja Sala Polivalente 33,17 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 17,00 17,00 
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PLANTA RECINTO 
SUP. 
ÚTIL 
(m²) 

USO PREVISTO TIPO DE ACTIVIDAD 
DENSIDAD 
(m²/pers) 

OCUPACIÓN 
(pers) 

OCUPACIÓN 
SIMULTÁNEA 

(pers) 

Planta Baja Almacén sala polivalente 3,57 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Anteaseo (zona lavabo) 3,15 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Aseos accesibles 3,15 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Distribuidor Vestuarios 51,03 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 26,00 26,00 

Planta Baja Almacén 2,67 -- Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (C) 8,63 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios (C) 77,75 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 26,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios accesibles (S) 10,09 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 1,00 0,00 

Planta Baja Vestuarios (S) 81,60 Pública concurrencia Vestuarios 3,00 28,00 0,00 

  TOTAL PLANTA BAJA         145,00 89,00 

Planta Primera Distribuidor Salas 31,79 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 16,00 0,00 

Planta Primera Sala Aerobic - Pilates 154,78 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 31,00 31,00 

Planta Primera 
Sala Fitness - Cardio - 
Estir. 314,61 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 63,00 63,00 

Planta Primera Disponible 10,17 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Limpieza 4,33 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Limpieza 3,73 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Almacén 6,21 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Club natación 25,36 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 3,00 3,00 

Planta Primera Disponible 10,59 General Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Primera Medicina deportiva 35,55 Administrativo Zonas de oficinas 10,00 4,00 4,00 

Planta Primera Distribuidor interior 25,13 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 13,00 13,00 

  
TOTAL PLANTA 
PRIMERA         130,00 114,00 

Planta Segunda Distribuidor y antesala 42,38 Pública concurrencia 
Vestíbulo Gral, uso 
público 2,00 22,00 0,00 

Planta Segunda Aseos accesibles (C) 4,80 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Segunda Aseos accesibles (S) 4,80 Pública concurrencia Ocupación ocasional -- 0,00 0,00 

Planta Segunda Sala Adaptada 138,47 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 28,00 28,00 

Planta Segunda Sala Spinning 91,95 Pública concurrencia 

Zonas de público en 
gimnasios (con 
aparatos) 5,00 19,00 19,00 

  
TOTAL PLANTA 
SEGUNDA         69,00 47,00 

  TOTAL SECTOR 3         344,00 250,00 

        

  TOTAL OCUPACIÓN 
EDIFICIO 

        1.174,00 918,00 

 
• Piscina exterior 
La piscina exterior tiene una superficie de 626,16 m2, pudiendo alcanzar una ocupación de 314 personas de acuerdo con la 
normativa de incendios (CTE-DB-SI). 
 
• Zona verde exterior 
La zona verde exterior tiene una superficie de 2.200 m2 y el solárium, encima de la piscina 4 calles cubierta, tiene una superficie 
de 402,45 m2. Según la normativa de incendios, la zona verde pudiera tener una ocupación máxima de 550 personas y el 
solárium de 101 personas. 
 
El titular de la actividad limita la ocupación del edificio a un máximo de 300 personas, incluidas las piscinas interiores. Para la 
ocupación total de la instalación habría que sumar la ocupación correspondiente a la zona verde exterior y piscina exterior. 
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Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

El número de salidas, así como la longitud de los recorridos de evacuación cumplen con las determinaciones exigidas. Las 
plantas cuentan con más de una salida de planta, lo cual limita los recorridos de evacuación a un máximo de 50 m. de longitud. 
 
La longitud de los recorridos de evacuación del presente proyecto hasta alguna salida de planta no excede de 50 m. y la longitud 
de los recorridos de evacuación desde su origen hasta llegar a algún punto desde el cual existan al menos de recorridos 
alternativos no excede de 25 m. Las salidas de planta de cada planta son la escalera (no protegida) y una puerta de paso a un 
sector de incendio diferente. 

 
En cuanto a la zona de vasos y playas de las piscinas, se atenderá a lo dispuesto en el CTE, siendo: 
 
“Longitud de recorridos de evacuación en pistas deportivas y sectores de riesgo mínimo 
En la medida en que en espacios destinados a pistas deportivas no sea posible una actividad diferente que suponga la existencia 
de carga de fuego de alguna relevancia u ocupaciones mayores, pueden aplicarse las limitaciones de longitud de recorrido de 
evacuación establecidas para espacios al aire libre, aunque se trate de un espacio de uso pública concurrencia, no asimilable a 
un espacio exterior.” 
Dimensionado de los elementos de evacuación  

A efectos del cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los ocupantes entre ellas, cuando 
existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras protegidas, de las especialmente 
protegidas o de las compartimentadas como los sectores de incendio, existentes. En cambio, cuando deban existir varias 
escaleras y estas sean no protegidas y no compartimentadas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, 
bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Sector Planta Estancia 
Nº 

salidas 

Salidas 
situación 
bloqueo 

Ocupación 
a evacuar 

Puertas (A) Pasillos (A) Escaleras (A) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

1 Sótano Sótano 2 1 0 < 100 ≥ 0,80 ≥ 0,80 ≥ 1,00 ≥ 1,00 1,00 1,00 

2 Segunda Sala Baile 3 2 95 (50%) ≥ 0,90 ≥ 0,90 ≥ 1,00 ≥ 1,00 1,00 1,00 

2 Primera 

Grada 2 1 
161 

(100%) 
≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 

Paso 
gradas 

2 2 
10  

(100% 
fila) 

-- -- 0,30 0,30 -- -- 

2 Baja 

Vasos 
piscina 

grande y 
pequeña 

1 1 194 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 -- -- 

Vaso 
piscina 
cubierta 
exterior 

1 1 101 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 ≥ 1,00 -- -- 

3 Segunda 
Sala 

adaptada y 
spinning 

3 2 24 (50%) ≥ 0,90 ≥ 0,90 ≥ 1,00 ≥ 1,00 1,00 1,00 

3 Primera 

Sala aerobic 
– pilates, 

distribuidor 
y sala 
fitness 
cardio 

3 2 57 (50%) ≥ 0,90 ≥ 0,90 ≥ 1,00 ≥ 1,00 1,00 1,00 

3 Baja 

Vestuarios y 
sala 

polivalente 
(vestíbulo) 

1 1 89 < 100 ≥ 0,90 ≥ 0,90 ≥ 1,00 ≥ 1,00 1,00 1,00 

2 segunda 
 + 

 3 primera 

Escalera 
Segunda 

y 
Primera 
hasta 
salida 
edificio 

Escalera de 
evacuación 

3 2 160 (50%) -- -- -- -- ≥ 1,00 ≥ 1,00 

3 segunda 
 + 3 primera 

+ 3 baja 

Escalera 
principal 

hasta 
salida de 
edificio 

Escalera de 
evacuación 

-- -- 175 (50%) -- -- -- -- ≥ 1,09 1,65 
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Puertas situadas en recorridos de evacuación  

Las puertas previstas como salida de planta o de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas serán 
abatibles con eje de giro vertical y su sistema de cierre, o bien no actuará mientras haya actividad en las zonas a evacuar, o 
bien consistirá en un dispositivo de fácil y rápida apertura desde el lado del cual provenga dicha evacuación, sin tener que utilizar 
una llave y sin tener que actuar sobre más de un mecanismo. Las anteriores condiciones no son aplicables cuando se trate de 
puertas automáticas. 
 
Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 
a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda o de 100 personas en los demás 
casos, o bien. 
b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 
 

Las puertas peatonales automáticas dispondrán de un sistema que en caso de fallo en el suministro eléctrico o en caso de señal 
de emergencia, cumplirá las siguientes condiciones, excepto en posición de cerrado seguro: 
 
a) Que, cuando se trate de una puerta corredera o plegable, abra y mantenga la puerta abierta o bien permita su apertura 
abatible en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 220 N. La opción de 
apertura abatible no se admite cuando la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA. 
b) Que, cuando se trate de una puerta abatible o giro-batiente (oscilo-batiente), abra y mantenga la puerta abierta o bien permita 
su abatimiento en el sentido de la evacuación mediante simple empuje con una fuerza total que no exceda de 150 N. Cuando 
la puerta esté situada en un itinerario accesible según DB SUA, dicha fuerza no excederá de 25 N, en general, y de 65 N cuando 
sea resistente al fuego. 
 
Se cumplen las condiciones enumeradas. 
 
La fuerza de apertura abatible se considera aplicada de forma estática en el borde de la hoja, perpendicularmente a la misma y 
a una altura de 1000 ±10 mm. 
Las puertas peatonales automáticas se someterán obligatoriamente a las condiciones de mantenimiento conforme a la norma 
UNE-EN 12635:2002+A1:2009. 

Protección de las escaleras 

Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 

 

Escalera Uso previsto  
Protección Vestíbulo Anchura Ventilación 

A/D H Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. 

Sector 2 
(Escalera 
derecha) 

Pública 
concurrencia - <10 NP NP - - 1,15 ≥ 1,15 - - 

Sector 2 
(Escalera 
izquierda) 

Pública 
concurrencia - <10 NP NP - - 1,15 ≥ 1,15 - - 

Sector 3 
Pública 

concurrencia 
- <10 NP NP - - 1,15 ≥ 1,15 - - 

 

Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los que sirvan, 
según establece la Tabla 5.1 de esta Sección: No protegida (NP); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 
El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. 
Como orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse la Tabla 4.2 

 
Vestíbulos de independencia 

Recinto de uso exclusivo para circulación situado entre dos o más recintos o zonas con el fin de aportar una mayor garantía de 
compartimentación contra incendios y que únicamente puede comunicar con los recintos o zonas a independizar, con aseos de 
planta y con ascensores. Cumplirán las siguientes condiciones: 
- Sus paredes serán EI 120. Sus puertas de paso entre los recintos o zonas a independizar tendrán la cuarta parte de la 
resistencia al fuego exigible al elemento compartimentador que separa dichos recintos y al menos EI2 30-C5. 
- Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas dispondrán de protección frente al humo conforme 
a alguna de las alternativas establecidas para dichas escaleras. 
- Los que sirvan a uno o a varios locales de riesgo especial, según lo establecido en el apartado 2 de la Sección SI 1, no pueden 
utilizarse en los recorridos de evacuación de zonas habitables. 
- La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas del vestíbulo debe ser al menos 0,50 m. 
- Los vestíbulos de independencia situados en un itinerario accesible (ver definición en el Anejo A del DB SUA) deben poder 
contener un círculo de diámetro Ø 1,20 m libre de obstáculos y del barrido de las puertas. Cuando el vestíbulo contenga una 
zona de refugio, dicho círculo tendrá un diámetro Ø 1,50 m y podrá invadir una de las plazas reservadas para usuarios de silla 
de ruedas. Los mecanismos de apertura de las puertas de los vestíbulos estarán a una distancia de 0,30 m, como mínimo, del 
encuentro en rincón más próximo de la pared que contiene la puerta. 
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Señalización de los medios de evacuación  

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme a los siguientes criterios: 
a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”, excepto en edificios de uso Residencial 
Vivienda y, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles 
desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 
b) La señal con el rótulo “Salida de emergencia” debe utilizarse en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de 
emergencia. 
c) Deben disponerse señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que 
no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación 
mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 
d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se 
dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de 
determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, 
continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 
e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación debe disponerse 
la señal con el rótulo “Sin salida” en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 
f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida, conforme 
a lo establecido en el capítulo 4 de esta Sección. 
g) Los itinerarios accesibles (ver definición en el Anejo A del DB SUA) para personas con discapacidad que conduzcan a una 
zona de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida 
del edificio accesible se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas 
del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona 
de refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán además 
acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 
h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO” 
acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 
 
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, 
deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento 
se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
 

 
Control de humo de incendio 

Se debe instalar un sistema de control del humo de incendio capaz de garantizar dicho control durante la evacuación de los 
ocupantes, de forma que ésta se pueda llevar a cabo en condiciones de seguridad en: 
a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto. 
b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas 
c) Atrios, cuando su ocupación en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 
500 personas, o bien cuando esté previsto para ser utilizado para la evacuación de más de 500 personas. 
 
La ocupación es menor a 1000 personas por lo que no es necesaria la implantación de un sistema de control de humo de 
incendio. 
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INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS DB SI-4 
 

Exigencia básica: 

 

El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control y la extinción del 
incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
 

Criterios generales de aplicación: 

 

Se aplica el criterio de proporcionalidad entre el alcance constructivo de la intervención y el grado de mejora de las 
condiciones de seguridad en caso de incendio, teniendo en cuenta que se trata de una obra de reforma en la que se mantiene 
el uso. 
 
Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican en la tabla 1.1. El 
diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, 
componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en 
sus disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en 
funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del 
certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento. 
 

Los locales de riesgo especial, así como aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o 
del establecimiento en el que estén integradas y que, conforme a la tabla 1.1 del Capítulo 1 de la Sección 1 de este DB, deban 
constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de instalaciones que se indica para cada local de riesgo 
especial, así como para cada zona, en función de su uso previsto, pero en ningún caso será inferior a la exigida con carácter 
general para el uso principal del edificio o del establecimiento. 
 

Aplicación del DB SI a elementos de uso exclusivo para mantenimiento, inspección, reparaciones, etc.  
Las condiciones de evacuación establecidas en el DB SI no son aplicables a las zonas de uso exclusivo por personal 
especializado en mantenimiento, reparaciones, etc., cuyo acceso y evacuación son particulares y quedan claramente fuera del 
alcance del DB SI, como pueden ser un foso de ascensor, una galería de instalaciones, una cubierta de uso restringido, etc., ni 
a los elementos destinados a dicho personal: escalas, accesos, etc. 
La regulación de las condiciones de evacuación de dichas zonas y elementos corresponde a la reglamentación de seguridad en 
el trabajo o bien a la específica de las instalaciones y equipos de que se trate. 

 

Sector 
Extintores 
portátiles 

Columna 
seca 

B.I.E. 
Sistema de 

alarma 
Sistema de 
Detección 

Rociadores 
automáticos de 

agua 
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy 

Sector 1 
(Restringido) 

SÍ SÍ NO NO NO NO NO SÍ NO SÍ NO NO 

Sector 2 
(Pública concurrencia) 

SÍ SÍ NO NO SÍ SÍ* NO SÍ SÍ SÍ NO NO 

Sector 3 
(Pública concurrencia) 

SÍ SÍ NO NO SÍ SÍ NO SÍ SÍ SÍ NO NO 

 
*En las zonas de baño compuestas por vasos y playas, no se instalarán BIE ya que la carga de fuego es nula en estos 
espacios, conforme a lo indicado en el CTE, siendo: 
 
“Dotación de instalaciones en pistas deportivas  
En la medida en que en estos espacios no sea posible una actividad que suponga la existencia de carga de fuego de alguna 
relevancia, cabe admitir que la única instalación de protección contra incendios exigible sea la de extintores cada 15 m. Este 
criterio sería extensible a las piscinas cubiertas.” 
 

Extintores: 
Se instalarán extintores de eficacia 21A-113B cada 15 m de recorrido en cada planta, como máximo, desde todo origen de 
evacuación y en las zonas de riesgo especial conforme al capítulo 2 de la Sección SI1 de este DB. 
 
BIEs: 
Se instalarán equipos de tipo 25 mm. por exceder de 500 m² la superficie construida del sector. 
En el sótano no será necesaria la instalación de BIEs debido al uso restringido del sector 1. 
 
Sistema de Detección: 
Se instalarán detectores de incendio al exceder de 1.000 m² la superficie construida del sector. 
 
Sistema de alarma: 
A pesar de no sobrepasar una ocupación de 500 personas tal y como marca la Tabla 1.1 de la sección SI 4, se estima 
conveniente la instalación de un sistema de Se instalarán pulsadores de incendio cada 25 m. de recorrido en cada planta, como 
máximo, desde todo origen de evacuación. 
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Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes exteriores, pulsadores 
manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se deben señalizar mediante señales definidas en la 
norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 
a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 
b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 
c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 
 
Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, 
deben cumplir lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento 
se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
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INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS DB SI-5 
 

Exigencia básica: 

 

Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 
 

 

Aproximación a los edificios NO PROCEDE 

Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de 
esta Sección, deben cumplir las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad 
portante del vial 

(kN/m2) 

Tramos curvos 

Radio interior (m) Radio exterior (m) 
Anchura libre de 
circulación (m) 

Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. 

3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 >20 5,30 >5,30 12,50 >12,50 7,20 >7,20 

 
 
Entorno de los edificios  

Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de maniobra para los 
bomberos a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien al espacio abierto 
interior en el que se encuentren aquellos: que cumpla las condiciones que establece el apartado 1.2 de esta Sección. 
 
El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De igual 
forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables 
eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 
 
En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos de 18 m 
de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 
 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
 

Separación 
máxima del 
vehículo (m)  

Distancia máxima 
(m)  

Pendiente máxima 
(%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
Norma Exist. Exist. Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. Norma Exist. 

5,00 >5,00 La del edificio 23 <23 30 <30 10% <10% 10 t >10 t 
 

 La altura libre normativa es la del edificio. 
 La separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio se establece en función de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 

edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 

edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 

 

Accesibilidad por fachadas  

Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan el acceso 
desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos huecos están 
establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 
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RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA DB SI-6 
 

Exigencia básica: 

 

La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las 
anteriores exigencias básicas. 
 

Criterios generales de aplicación: 

 

Se aplica el criterio de proporcionalidad entre el alcance constructivo de la intervención y el grado de mejora de las 
condiciones de seguridad en caso de incendio, teniendo en cuenta que se trata de una obra de reforma en la que se mantiene 
el uso. 

 

Resistencia al fuego de la estructura: 

 

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas y soportes), 
es suficiente si: 
 

a) Alcanza la clase indicada en la siguiente tabla que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la acción 
representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
 

b) Soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo B 

 

Resistencia al fuego suficiente de elementos estructurales 
Plantas bajo 

rasante 

Plantas sobre rasante 

< 15 m < 28 m > 28 m 

Vivienda unifamiliar R 30 R 30 - - 

Residencial vivienda, residencial público, docente, administrativo R 120 R 60 R 90 R 120 

Comercial, pública concurrencia, hospitalario R 120 R 90 R 120 R 180 

Aparcamiento (edificio de uso exclusivo o situado sobre otro uso) R 90 

Aparcamiento (situado bajo un uso distinto) R 120 

 

Resistencia al fuego suficiente de los elementos estructurales 
de zonas de riesgo especial integradas en los edificios 

Cualquier 
planta 

Riesgo especial bajo R 90 

Riesgo especial medio R 120 

Riesgo especial alto R 180 

 

La estructura principal de las cubiertas ligeras no previstas para ser utilizadas en la evacuación de los 
ocupantes y cuya altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, así como los elementos que 
únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R30 cuando su fallo no pueda ocasionar daños graves a 
los edificios o establecimientos próximos, ni comprometer la estabilidad de otras plantas inferiores o la 
compartimentación de los sectores de incendio. A tales efectos, puede entenderse como ligera aquella cubierta 
cuya carga permanente debida únicamente a su cerramiento no exceda de 1 kN/m². 
 
A excepción de la cubierta ligera compuesta por cerchas metálicas existente sobre el sector 2 de incendio, el 
resto de elementos estructurales están compuestos por hormigón armado y se considera que todos ellos 
alcanzan la resistencia al fuego requerida de R90 para los usos pública concurrencia (Sectores 2 y 3) y de 
R120 para el uso restringido del sótano (Sector 1). 
 
Se procedió a la aplicación de pintura intumescente sobre los elementos estructurales principales de la cubierta 
ligera existente, de manera que se garantiza una resistencia al fuego de R30.  
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11.1.2. Justificación del DB-SUA 

 

El edificio donde se desarrolla la actividad es un edificio que se ha visto modificado a lo largo de los 

años mediante diferentes actuaciones.  

 

El edificio inicial se construyó en el año 1983 y queda fuera del ámbito del CTE. 

 

El ámbito de aplicación de cada actuación se limita a la intervención realizada la cual se justifica de 

manera diferenciada.  

 

A continuación, se transcribirá la justificación del DB SUA de cada actuación realizada. 

 
 
11.1.2.1. Piscina 4 calles 

 

De acuerdo con el Proyecto de Adecuación y mejora de Centro Deportivo de Azpeitia de enero del 

2010, se transcribe a continuación la justificación del cumplimiento del Real Decreto 314/2006, de 

17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y su Documento Básico 

SUA (Seguridad de utilización y accesibilidad). 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad de la zona de 

la piscina 4 calles. 

 

 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS DB SUA-1 

 

Los materiales empleados en el revestimiento del fondo de la piscina, borde perimetral y playa, 

paseo o andén cumplen con las exigencias establecidas en la Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos 

en función de su localización: 

 

LOCALIZACIÓN DEL 

REVESTIMIENTO 
CLASIFICACIÓN 
SEGÚN SUA 1 

Fondo del vaso Clase 3 

Borde perimetral Clase 3 

Playa, paseo o andén Clase 3 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DB SUA-6 

 

Esta sección es aplicable al ser una piscina de uso colectivo. 

 

Barreras de protección 

 

No se dispone de barreras de protección que impidan el paso de niños al vaso ya que el acceso 

está controlado por el personal de la piscina. 

 

Características del vaso de la piscina 

 

En cuanto a la profundidad del vaso, ésta no excede de 3 m en ningún punto, siendo la profundidad 

máxima de ésta de 1,80 m, y cuenta con zonas de profundidad inferior a 1,40 m. Se señalizan los 

puntos en donde se supera la profundidad de 1,40 m, e igualmente se señalizan el valor de la 

máxima y la mínima profundidad en sus puntos correspondientes mediante rótulos en las paredes 

del vaso y en el andén o playa, con el fin de facilitar su visibilidad, tanto desde dentro como desde 

fuera del vaso. 

 

Los cambios de profundidad se resuelven mediante pendientes del 3,25% y 2,50% a cada lado del 

vaso, lejos de los límites que establece la norma.  

 

No existen huecos practicados en el vaso que posibiliten el atrapamiento de los usuarios. 

 

En lo que a los materiales de revestimiento del vaso se refiere, la norma establece la obligación de 

colocar material de Clase 3 en función de su resbaladicidad, determinada de acuerdo con lo 

especificado en el apartado 1 de la Sección SUA1, en el fondo del vaso cuya profundidad no exceda 

de 1,50 m. En este caso, se empleado material Clase 3, en todo el fondo del vaso incluso en 

aquellas zonas donde se superan los 1,50 m de profundidad, con tal de reforzar la seguridad de los 

bañistas.  

 

Andenes o playas 

 

El suelo del andén que circunda el vaso es de Clase 3. La anchura de los andenes o playas es 

variable pero nunca inferior a 1,20 m y su construcción evita el encharcamiento al formarse 

pendientes del 2% que evacuan el agua hacia la canaleta para recogida de aguas superficiales. 
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Escaleras 

 

Existen un total de seis escaleras de acceso al vaso dispuestas de la siguiente manera: una en 

cada extremo y otra en el centro, próxima al punto de máxima profundidad, en cada lado largo del 

vaso dispuestas simétricamente. Todas ellas alcanzan una profundidad bajo el agua superior a 1 

m y sobresalen 30 cm por encima del suelo del vaso. 

 

Como marca la norma, las escaleras se han colocado en la proximidad de los ángulos del vaso y 

en el centro de la misma, de forma que no disten más de 15 m entre ellas. Cuentan con peldaños 

antideslizantes, carecen de aristas vivas y no sobresalen del plano de la pared del vaso, ya que se 

encuentran retranqueadas.  

 

Pozos y depósitos 

 

No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y que 

presenten riesgo de ahogamiento. El acceso a zonas de instalaciones y de registro está ubicada 

bajo el vaso y su acceso restringido se realiza por una zona independiente a la zona de baño. 
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11.1.2.2. Piscinas interiores 

 

De acuerdo con el Proyecto de Remodelación de la Piscina de Azpeitia de mayo del 2010, se 

transcribe a continuación la justificación del cumplimiento del Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación y su Documento Básico SUA 

(Seguridad de utilización y accesibilidad). 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad de la zona de 

las piscinas grande y pequeña interiores. 

 
 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS DB SUA-1 

 

Los materiales empleados en el revestimiento del fondo de la piscina, borde perimetral y playa, 

paseo o andén cumplen con las exigencias establecidas en la Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos 

en función de su localización: 

 

LOCALIZACIÓN DEL 

REVESTIMIENTO 
FABRICANTE Y MODELO CERTIFICADO 

CLASIFICACIÓN 
SEGÚN SUA 1 

Fondo del vaso 
REVIGLASS 

Ref.: Mosaico Antislip. 
Registro nº: 08/3218 
31 de julio de 2008 

Clase 3 

Borde perimetral 
CERÁMICAS SUGRAÑES 

Ref.: Azul Anti. 
Cod. 511-4-09 

Expediente nº: 48.445 
11 de enero de 2010 

Clase 3 

Playa, paseo o andén 
PAVIGRES, S.A. 

Ref.: Buarcos AD 1146 
Registro nº: 1.5.0498/07 
19 de febrero de 2007 

Clase 3 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DB SUA-6 

 

Esta sección es aplicable únicamente a la piscina grande de uso colectivo; la piscina pequeña, al 

estar destinada exclusivamente a enseñanza queda exenta de aplicación de dicha sección. 

 

Barreras de protección 

 

No se dispone de barreras de protección que impidan el paso de niños al vaso ya que el acceso 

está controlado por el personal de la piscina. 

 

Características del vaso de la piscina 

 

En cuanto a la profundidad del vaso, ésta no excede de 3 m en ningún punto, siendo la profundidad 

máxima de ésta de 1,81 m, y cuenta con zonas de profundidad inferior a 1,40 m. Se señalizan los 

puntos en donde se supera la profundidad de 1,40 m, e igualmente se señalizan el valor de la 

máxima y la mínima profundidad en sus puntos correspondientes mediante rótulos en las paredes 

del vaso y en el andén o playa, con el fin de facilitar su visibilidad, tanto desde dentro como desde 

fuera del vaso. 

 

Los cambios de profundidad se resuelven mediante pendientes del 3,84% y 1,55% a cada lado del 

vaso, lejos de los límites que establece la norma.  

 

No existen huecos practicados en el vaso que posibiliten el atrapamiento de los usuarios. 

 

En lo que a los materiales de revestimiento del vaso se refiere, la norma establece la obligación de 

colocar material de Clase 3 en función de su resbaladicidad, determinada de acuerdo con lo 

especificado en el apartado 1 de la Sección SUA1, en el fondo del vaso cuya profundidad no exceda 

de 1,50 m. En este caso, se ha decidido hacer uso de material Clase 3, correspondiente al 

revestimiento citado en el anterior apartado de la casa REVIGLASS (modelo Mosaico Antislip), en 

todo el fondo del vaso incluso en aquellas zonas donde se superan los 1,50 m de profundidad, con 

tal de reforzar la seguridad de los bañistas. Se ha escogido un color claro del revestimiento con el 

fin de permitir la visión del fondo. 

 

Andenes o playas 

 

El suelo del andén que circunda el vaso es de Clase 3, correspondiente al revestimiento citado en 

el anterior apartado de la casa PAVIGRES (modelo Buarcos). La anchura de los andenes o playas 
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es variable pero nunca inferior a los 4 m y su construcción evita el encharcamiento al formarse 

pendientes del 2% que evacuan el agua hacia la canaleta para recogida de aguas superficiales. 

 

Escaleras 

 

Existen un total de seis escaleras de acceso al vaso dispuestas de la siguiente manera: una en 

cada extremo y otra en el centro, próxima al punto de máxima profundidad, en cada lado largo del 

vaso dispuestas simétricamente. Todas ellas alcanzan una profundidad bajo el agua superior a 1 

m y sobresalen 30 cm por encima del suelo del vaso. 

 

Como marca la norma, las escaleras se han colocado en la proximidad de los ángulos del vaso y 

en los cambios de pendiente, de forma que no disten más de 15 m entre ellas. Cuentan con 

peldaños antideslizantes, carecen de aristas vivas y no sobresalen del plano de la pared del vaso, 

ya que se encuentran retranqueadas.  

 

Pozos y depósitos 

 

No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y que 

presenten riesgo de ahogamiento. El acceso a zonas de instalaciones y de registro está ubicada 

bajo el vaso y su acceso restringido se realiza por una zona independiente a la zona de baño. 
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11.1.2.3. Ampliación de las instalaciones  

 

De acuerdo con el Proyecto de Ampliación de las Instalaciones Deportivas de las Piscinas 

Municipales de Azpeitia de abril de 2014, se transcribe a continuación la justificación del 

cumplimiento del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 

de la Edificación y su Documento Básico SUA (Seguridad de utilización y accesibilidad). 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad únicamente 

de la zona de ampliación del edificio de las instalaciones deportivas.  

 
 

Observaciones 
 

 
Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre los definidos en el Anejo SUA A de este DB deberán 
cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones particulares del uso al que mejor puedan asimilarse en función 
de los criterios expuestos en el artículo 2, punto 7 de la parte I del CTE. 
 
Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o cuando se realice una ampliación a un edificio 
existente, este DB deberá aplicarse a dicha parte, y disponer cuando sea exigible según la Sección SUA 9, al menos un 
itinerario accesible que la comunique con la vía pública. 
 
En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por 
la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
establecidas en este DB. 
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas en este DB. 

 
 
 
 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas SI 

DB SUA-2 Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento SI 

DB SUA-3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  SI 

DB SUA-4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada SI 

DB SUA-5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación NO 

DB SUA-6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento NO 

DB SUA-7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento NO 

DB SUA-8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo SI 

DB SUA-9 Accesibilidad SI 
 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS DB SUA-1 
 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las 

personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios 

de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

 

*NP – No procede. 

 

SUA. Sección 1.1- Resbaladicidad de los suelos 
 
(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 

NORMA PROYECTO 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 Clase 1 

Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 Clase 2 
 



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 62 de 144 
 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 
aseos, cocinas, etc.) con pendiente < 6% (excepto acceso a uso restringido) 

2 Clase 2 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 
aseos, cocinas, etc.) con pendiente ≥ 6% y escaleras (excepto uso restringido) 

3 NP 

 

Zonas exteriores, piscinas (profundidad <1,50)  y duchas 3 NP 
 

Pavimentos en itinerarios accesibles  

No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos y moquetas están 
encastrados o fijados al suelo 

Cumple 

Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los suelos son resistentes 
a la deformación 

Cumple 

 
 

SUA. Sección 1.2- Discontinuidades en el pavimento (excepto uso restringido o exteriores) 
 
 NORMA PROYECTO 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm Cumple 

Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los 
cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm 

Cumple 

El saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 
formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

Cumple 

Pendiente máxima del 25% para desniveles ≤ 50 mm.  Cumple 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm Cumple 

Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm Cumple 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 3 Cumple 

En zonas de uso restringido. 

1 ó 2 

Cumple 

En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda NP 

En los accesos  y en las salidas de los edificios NP 

Itinerarios accesibles Sin escalones Cumple 

 
 

SUA. Sección 1.3- Desniveles 
 
Protección de los desniveles  
 NORMA PROYECTO 

Existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) 
balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición 
constructiva haga muy improbable la caída. 

Cumple 

En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la percepción de las 
diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante 
diferenciación visual y táctil. La diferenciación estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

Cumple 

  

Altura de la barrera de protección:  

Diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm Cumple 

Resto de los casos ≥ 1.100 mm Cumple 

Altura de la barrera cuando los huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm Cumple 
  

Características constructivas de las barreras de protección: No serán escalables por niños 

En la altura comprendida entre 300 mm y 500 mm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de 
una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm 
de saliente. 

Cumple 

En la altura comprendida entre 500 mm y 800 mm sobre el nivel del suelo no existirán salientes que tengan 
una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo. 

Cumple 

Limitación de las aberturas al paso de una esfera (Edificios públicos Ø ≤ 150 mm)  Ø ≤ 100 mm Cumple 

Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm Cumple 
 
 

SUA. Sección 1.4 - Escaleras y rampas 
 

Escaleras de uso restringido 

Escalera de trazado lineal NORMA PROYECTO 

Ancho del tramo ≥ 800 mm NP 

Altura de la contrahuella ≤ 200 mm NP 

Ancho de la huella ≥ 220 mm NP 

Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos Siempre NP 
   

Escalera de trazado curvo (ver DB-SUA 1.4)  NP 
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Mesetas partidas con peldaños a 45º   NP 
   

Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico 4.1)  NP 
 

 

Escaleras de uso general: peldaños  

Tramos rectos de escalera  

Huella ≥ 280 mm Cumple 

Contrahuella en tramos rectos o curvos (sin ascensor máximo 175 mm) 130≥ H ≤185mm Cumple 

Se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= contrahuella) 

la relación se 
cumplirá a lo largo 

de una misma 
escalera 

Cumple 

  

Escalera con trazado curvo  

La huella medirá 280 mm, como mínimo, a una distancia de 500 mm del borde interior y 440 mm, como 
máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la relación indicada en el punto 1 anterior a 500 mm de 

ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha. 
NP 

  

Escaleras de evacuación ascendente  

Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 
Tendrán tabica 

 y sin bocel 
NP 

   

Escaleras de evacuación descendente  

Escalones, se admite 
Sin tabica y 
con bocel 

NP 

   

Escaleras de uso general: tramos  

Número mínimo de peldaños por tramo ≥ 3 Cumple 

Altura máxima a salvar por cada tramo (sin ascensor máximo 2,25m) ≤ 3,20 m Cumple 

En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella Cumple 

En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella Cumple 

Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±10 mm Cumple 

En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que la huella en 
las partes rectas 

NP 

Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

Residencial vivienda 1000 mm NP 

Docente (infantil y primaria), pública concurrencia y comercial. (1,00 con zona accesible) 800 < X < 1100 Cumple 

Sanitarios (recorridos con giros de 90º o mayores) 1400 mm NP 

Sanitarios (otras zonas) 1200 mm NP 

Casos restantes (1,00 con zona accesible) 800 < X < 1000 NP 

La anchura mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos 
siempre que estos no sobresalgan más de 120 mm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, la anchura útil debe 
excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 170 mm. 
  

Escaleras de uso general: Mesetas  
Entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 
escalera 

Cumple 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm Cumple 
   

Entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)   

Anchura de las mesetas ≥ ancho 
escalera 

Cumple 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm Cumple 

En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de pavimento 
visual y táctil en el arranque de los tramos, según las características especificadas en el apartado 2.2 de la 
Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos 
de 40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo. 

Cumple 

Escaleras de uso general: Pasamanos  
Pasamanos continuo:  

Las escaleras que salven una altura mayor que 550 mm dispondrán de pasamanos continuo al menos en un 
lado. 

Cumple 

Cuando su anchura libre exceda de 1200 mm, o estén previstas para personas con movilidad reducida, 
dispondrán de pasamanos en ambos lados. 

Cumple 

 

Pasamanos intermedios. 
  

Se dispondrán para ancho del tramo  ≥4.000 mm NP 

Separación de pasamanos intermedios ≤ 4.000 mm NP 



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 64 de 144 
 

En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como alternativa, el pasamanos se 
prolongará 30 cm en los extremos, al menos en un lado. En uso Sanitario, el pasamanos será continuo en 
todo su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán 30 cm en los extremos, en ambos lados. 

NP 

   

Altura del pasamanos 
900 mm ≤ H ≤ 

1.100 mm 
Cumple 

Para usos en los que se dé presencia habitual de niños, tales como docente infantil y primario, se dispondrá 
otro pasamanos a una altura comprendida entre 650 y 750 mm. 

NP 

 

Configuración del pasamanos: 
  

Será firme y fácil de asir - Cumple 

Separación del paramento vertical ≥ 40 mm Cumple 

El sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano - Cumple 

 
 

SUA. Sección 1.4 - Escaleras y rampas 
 

Rampas (si es mayor del 4%) NORMA PROYECTO 
   

Pendiente: Rampa estándar ≤ 12% NP 

 
Itinerarios accesibles 

l < 3 m, p ≤ 10% 
l < 6 m, p ≤   8% 
resto, p ≤   6% 

NP 

 Circulación de vehículos en garajes, también previstas para la circulación 
de personas y no sea itinerario accesible 

p ≤ 16% NP 

 Pendiente transversal que sean itinerarios accesibles ≤ 2% NP 
 

   
Tramos: Longitud del tramo:   

 Rampa estándar  l ≤ 15,00 m NP 

 Itinerarios accesibles l ≤   9,00 m NP 
    

 Ancho del tramo:    

 Ancho libre de obstáculos. Ancho útil se mide sin descontar el espacio 
ocupado por los pasamanos, siempre que estos no sobresalgan más de 
120 mm de la pared o barrera de protección. 

ancho en función 
de DB-SI 

NP 

  

 Itinerarios accesibles:  

 Radio de curvatura de al menos 30 m NP 

 Ancho mínimo de 1,20 m NP 

 Dispondrán de una superficie horizontal al principio y al final del tramo con una longitud de 
1,20 m en la dirección de la rampa, como mínimo 

NP 

 

Mesetas: Entre tramos de una misma dirección:   

 Ancho meseta a ≥ ancho rampa NP 
 Longitud meseta l ≥ 1500 mm NP 

 

 Entre tramos con cambio de dirección:   

 Ancho meseta  a ≥ ancho rampa NP 
 La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos NP 
 Sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación 

nula definidas en el anejo SI A del DB SI 
NP 

 No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m NP 
 No habrá puertas situados a menos de 40 cm de distancia del arranque de un tramo NP 
 En itinerarios accesibles no habrá puertas situados a menos de 150 cm de distancia del 

arranque de un tramo 
NP 

 
Pasamanos NORMA PROYECTO 

 Pasamanos continuo, cuando salven una diferencia de altura de más de 550 mm y cuya 
pendiente sea mayor o igual que el 6% 

NP 

 

 Itinerarios accesibles  

 Cuando la pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura de más 
de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su recorrido, incluido mesetas, en 
ambos lados. 

NP 

 Bordes con zócalo o elemento de protección  lateral de 10 cm de altura como mínimo NP 
 Cuando la longitud del tramo exceda 3 metros, el pasamanos se prolongará horizontalmente 

al menos 30 cm en los extremos, en ambos lados. 
NP 

 Cuando la rampa esté prevista como itinerario accesible o usos en los que se dé presencia 
habitual de niños, tales como docente infantil y primaria, se dispondrá otro pasamanos a una 
altura comprendida entre 650 y 750 mm 

NP 
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 El pasamanos estará a una altura comprendida entre 900 y 1100 mm.. NP 

  

Características del pasamanos: 
  

 Sistemas de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  fácil de asir NP 

 Separación del paramento d ≥ 40 mm NP 

 
SUA. Sección 1.4- Pasillo escalonados de acceso a localidades y tribunas 
 

 NORMA PROYECTO 

Tendrán escalones con una dimensión constante de contrahuella. NP 

Las huellas podrán tener dos dimensiones que se repitan en peldaños alternativos, con el fin de permitir el 
acceso a nivel a las filas de espectadores. 

NP 

La anchura de los pasillos escalonados se determinará de acuerdo con las condiciones de evacuación 
que se establecen en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI 

NP 

 
SUA. Sección 1.5- Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 
En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos con vidrio transparente cumplirán las condiciones que se indican 
a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior: 
 NORMA PROYECTO 

Limpieza desde el interior:  

Toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio de 850 mm desde algún 
punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1300 mm. 

NP 

Los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los mantenga bloqueados en la 
posición invertida durante su limpieza. 

NP 

 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO DB SUA-2 

 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o practicables del 

edificio. 

 

SUA. Sección 2.1- Impacto 
 

Con elementos fijos   NORMA PROYECTO 
       

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas de uso restringido Cumple 

La altura libre de paso en el resto de zonas será, como mínimo, 2200 mm  Cumple 

En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. Cumple 

Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación estarán 
a una altura de 2200 mm, como mínimo. 

Cumple 

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo, que 
vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo 
y que presenten riesgo de impacto. 

Cumple 

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2000 mm, tales como 
mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta 
ellos. 

Cumple 

   

Con elementos practicables  

En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe 
invadir la anchura determinada en las condiciones de evacuación. 

El barrido de la 
hoja no invade el 

pasillo 

Cumple 

En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la 
aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 
a= 0,7 h= 1,50 m NP 

  

Identificación de áreas con riesgo de impacto  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección 
SU1, apartado 

3.2 
Cumple 

  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 12600:2003) 
  

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada > 12 m NP 

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 < X < 12 m Cumple 

Menor que 0,55 m Cumple 
  

Duchas y bañeras:  
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Partes vidriadas de puertas y cerramientos 
resistencia al 

impacto nivel 3 Cumple 

  

Áreas con riesgo de impacto  

En puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual a la de la puerta más 0,30m 
a cada lado de esta; 

En paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 
  

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas (excluye el 
interior de las viviendas) 

Señalización: 
Altura inferior 850<h<1100mm Cumple 

Altura superior 1500<h<1700mm Cumple 

Travesaño situado a la altura inferior Cumple 

Montantes separados a ≥ 600 mm Cumple 

Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o 
tiradores, dispondrán de señalización  

Cumple 

 

SUA. Sección 2.2- Atrapamiento 
 

 NORMA PROYECTO 
   

Puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más próximo) d ≥ 200 mm Cumple 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo 
de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 

NP 

 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO DB SUA-3 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
 

SUA. Sección 3- Aprisionamiento 
 
Riesgo de aprisionamiento  
  

En general: NORMA PROYECTO 

Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas puedan 
quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las puertas 
desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán 
iluminación controlada desde su interior. 

NP 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un dispositivo 
en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde 
un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un 
paso frecuente de personas. 

Cumple 

  

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N Cumple 

  
Itinerarios accesibles:  

 Reglamento de Accesibilidad 

Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados (general) ≤ 25 N Cumple 

Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados (puertas resistentes al fuego) ≤ 65 N Cumple 

 

Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y 
deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con 
sistema de cierre automático y puertas equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida 
de emergencia) se empleará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 

 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA DB SUA-4 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación 

de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 
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SUA. Sección 4.1- Alumbrado normal en zonas de circulación 
 

Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) NORMA PROYECTO 

Zona Iluminancia mínima [lux] 
     

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20 NP 

Resto de zonas 20 Cumple 

Para vehículos o mixtas 20 NP 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100 Cumple 

Resto de zonas 100 Cumple 

Para vehículos o mixtas 50 NP 
     

Factor de uniformidad media fu ≥ 40% Cumple 
 
 

En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolle con un nivel bajo 
de iluminación, como es el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de 
balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

 
 

 

SUA. Sección 4.2- Alumbrado de emergencia 
 

Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico 
y permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
 

Dotación:  

Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas 

Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de refugio, incluidas las 
zonas de refugio 

Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2 (incluido los pasillos y las escaleras que 
conduzcan hasta el exterior o zonas generales del edificio) 

Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios 

Los locales de riesgo especial. 

Los aseos generales de planta en edificios de uso público 

Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado 
Las señales de seguridad 
Los itinerarios accesibles 
  

Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

Altura de colocación h ≥ 2 m Cumple 
  

Se dispondrá una luminaria en:  PROYECTO 

Cada puerta de salida 

Señalando peligro potencial 

Señalando emplazamiento de equipo de seguridad 

Puertas existentes en los recorridos de evacuación 

Escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 

En cualquier cambio de nivel 

En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

 
Características de la instalación 

PROYECTO 

Será fija 

Dispondrá de fuente propia de energía 

Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal  

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de 
iluminación requerido y el 100% a los 60s. 
  

Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA 

Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 
Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 

Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 

Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como varias bandas de anchura ≤ 2m - 

A lo largo de la línea central Relación entre iluminancia máximo y mínimo ≤ 40:1 

Puntos donde estén ubicados 
 

- Equipos de seguridad 
- Instalaciones de protección contra incendios 
- Cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminancia ≥ 5 
luxes 

Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 
  

Iluminación de las señales de seguridad  

luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 
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Relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 

Relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y 
≤ 15:1 

Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 
≥ 50% → 5 s 

100% → 60 s 

 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 

DB SU-5 

 

Exigencia Básica: 

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos, 

centros de reunión, otros edificios de uso cultural etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. En todo lo relativo 

a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI. 

 

Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización 
con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
 
Aunque las gradas de las piscinas se ubican fuera del ámbito de actuación del presente proyecto, es necesario considerar 
el acceso a éstas ya que éste se realizará desde la nueva ampliación de las instalaciones. En cualquier caso, y considerando 
la densidad de ocupación que se establece en el Capítulo 2 de la Sección 3 del DB-SI, la ocupación es inferior a los 3000 
espectadores. Por tanto, el presente proyecto queda excluido del ámbito de aplicación de esta sección.  
 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DB SUA-6 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante 

elementos que restrinjan el acceso. Las piscinas contenidas en el edificio existente quedan excluidas del ámbito de actuación 

del presente proyecto y por tanto, la presente sección no es de aplicación. 

 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO DB SUA-7 
 
Exigencia Básica: 

 

Esta sección es aplicable a las zonas de uso aparcamiento, (lo que excluye a los garajes de una vivienda unifamiliar) así 
como a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios. El presente proyecto queda excluido del ámbito de 
aplicación. 
 
  



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 69 de 144 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO DB SUA-8 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de 
protección contra el rayo. 
 

 

SUA. Sección 8- Acción del rayo 
 
Procedimiento de verificación  
  

 
Instalación de 

sistema de protección 
contra el rayo 

  

Ne (frecuencia esperada de impactos) > Na (riesgo admisible) SI 

Ne (frecuencia esperada de impactos) ≤ Na (riesgo admisible) NO 

  

Determinación de Ne  
  

Ng 
[nº impactos/año, km2] 

Ae 
[m2] 

C1 
Ne 

6
1ege 10CANN −=  

    

Densidad de impactos 
sobre el terreno 

superficie de captura 
equivalente del edificio aislado 

en m2, que es la delimitada 
por una línea trazada a una 
distancia 3H de cada uno de 
los puntos del perímetro del 

edificio, siendo H la altura del 
edificio en el punto del 
perímetro considerado 

Coeficiente relacionado con el entorno 

 

Situación del edificio C1 

     

3,00 (Azpeitia) Ae = 14.230 m² 
Próximo a otros edificios o árboles de la 
misma altura o más altos 

0,5  

  Rodeado de edificios más bajos 0,75  

  Aislado 1  

  Aislado sobre una colina o promontorio 2  
     

    Ne = 0,043 
  

Determinación de Na  
  

C2  
coeficiente en función del tipo de construcción 

 
C3 

contenido 
del edificio 

C4 
uso del 
edificio 

C5 
necesidad de 

continuidad en las activ. 
que se desarrollan en el 

edificio 

Na 
 

3

5432

105,5 −=
CCCC

N a
 

      

 
Cubierta 
metálica 

Cubierta 
de 

hormigón 

Cubierta 
de 

madera 
 - Púb. Conc. - 

 

         

Estructura metálica 0,5 1 2  1 3 1  

Estructura de hormigón 1 1 2,5      

Estructura de madera 2 2,5 3     Na = 0,018 

         

Tipo de instalación exigido  
  

Na Ne 
e

a

N

N
1E −=

 
 Nivel de protección Ne > Na 

       

- - -  E > 0,98 1 Necesita Protección 
frente al Rayo  con 

NIVEL DE 
PROTECCIÓN 2 

- - -  0,95 < E < 0,98 2 

- - -  0,80 < E < 0,95 3 

- - -  0 < E < 0,80 4 

 

Para la obtención del dato correspondiente a la superficie de captura, se ha considera la suma resultante entre la ampliación 

y el edificio existente. Como conclusión, y dado que las instalaciones actuales cuentan con un sistema de protección contra 

el rayo de una eficacia igual o mayor a la requerida, se considera cumplido dicho requerimiento. 
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ACCESIBILIDAD DB SUA-9 
 
Exigencia Básica: 

 

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad. 
 

SUA. Sección 9.1 Condiciones de accesibilidad 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles. 

Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las condiciones de 
accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 

 
 
 

SUA. Sección 9.1 Condiciones funcionales 
 

Accesibilidad en el exterior del edificio NORMA PROYECTO 

La parcela dispondrá de al menos un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio Cumple 

En conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada vivienda, con la vía pública y 
con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, 
zonas deportivas, etc. 

NP 

  

Accesibilidad entre plantas del edificio   

Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, dispondrán de ascensor accesible o 
rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de ocupación 
nula con las de entrada accesible al edificio. 

NP 

Los edificios con más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de 
ascensor accesible o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no 
sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. 

NP 

En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instalación de 
un ascensor accesible que comunique dichas plantas. 

NP 

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor accesible o de 
rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que tengan 
elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como trastero o plaza de aparcamiento 
de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc 

NP 

Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal 
accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total existan más de 200 
m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI A del DB SI) excluida la superficie de zonas de ocupación 
nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio 

Cumple 

Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos accesibles, 
tales como plazas de aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reservadas, etc., dispondrán 
de ascensor accesible o rampa accesible que las comunique con las de entrada accesible al edificio. 

Cumple 

  

Numero de ascensores accesibles en el edificio 1 Cumple 
  

Accesibilidad en las plantas del edificio   

Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itinerario accesible que comunique el acceso 
accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del mismo, 
rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso comunitario y con los elementos asociados a 
viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de aparcamiento 
accesibles, etc., situados en la misma planta. 

NP 

Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el acceso 
accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con las zonas de 
uso público, con todo origen de evacuación (ver definición en el anejo SI A del DBSI) de las zonas de uso 
privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos accesibles, tales como plazas de 
aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de actos y en zonas 
de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 

Cumple 

 
 

SUA. Sección 9.1 Dotación de elementos accesibles 
 

Viviendas accesibles NORMA PROYECTO 

Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán del número de viviendas accesibles 
para usuarios de silla de ruedas y para personas con discapacidad auditiva según la 
reglamentación aplicable. 

1 NP 
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Alojamientos accesibles 

  

Los establecimientos de uso Residencial Público deberán disponer del número de 
alojamientos accesibles que se indica en la tabla 1.1: 

1 NP 

  

Plazas de aparcamiento accesibles   

Todo edificio de uso Residencial Vivienda con aparcamiento propio contará con una plaza de aparcamiento 
accesible por cada vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas. NP 

Todo edificio con superficie construida que 
exceda de 100 m2 y uso 

Residencial Público, una plaza accesible por cada alojamiento 
accesible 

NP 

Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso 
público, una plaza accesible por cada 33 plazas de 
aparcamiento o fracción. 

NP 

En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas 
de aparcamiento o fracción, hasta 200 plazas y una plaza 
accesible más por cada 100 plazas adicionales o fracción. 

NP 

En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una plaza de aparcamiento accesible por cada 
plaza reservada para usuarios de silla de ruedas. NP 

  

Plazas reservadas   

Los espacios con asientos fijos para el 
público, tales como auditorios, cines, 
salones de actos, espectáculos, etc., 
dispondrán de la siguiente reserva de 
plazas: 

Una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 
100 plazas o fracción 

NP 

En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la 
actividad tenga una componente auditiva, 
una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva 
por cada 50 plazas o fracción 

NP 

Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas 
por cada 100 asientos o fracción. 

NP 

  
Piscinas   

Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso Residencial Público con alojamientos 
accesibles y las de edificios con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, dispondrán de alguna 
entrada al vaso mediante grúa para piscina o cualquier otro elemento adaptado para tal efecto. 
Se exceptúan las piscinas infantiles. 

NP 

  

Servicios higiénicos accesibles   

Siempre que sea exigible la existencia de 
aseos o de vestuarios por alguna 
disposición legal de obligado cumplimiento, 
existirá al menos: 

Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos 

Cumple 

En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo 
accesible y una ducha accesible por cada 10 unidades o 
fracción de los instalados. 

Cumple 

En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas 
individuales, se dispondrá al menos una cabina accesible Cumple 

  

Mobiliario fijo   

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. Cumple 

Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir asistencia. Cumple 
  

Mecanismos   

Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispositivos de 
intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

Cumple 

 
 

SUA. Sección 9.2 Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad 
 

Dotación NORMA PROYECTO 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, se 
señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 2.2 
siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

Cumple 

 
 
 

 

Características   

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los 
servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, 
complementado, en su caso, con flecha direccional. 

Cumple 

Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y 
arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido 
salida de la cabina. 

Cumple 

Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve 
y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido 
de la entrada. 

Cumple 
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Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de 
color contrastado con el pavimento, con relieve de 
altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 

Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 
1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 
cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la 
del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de 
la escalera. 

Cumple 

Las exigidas para señalizar el itinerario accesible 
hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto 
de atención accesible, serán de acanaladura paralela 
a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 

Cumple 

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 
establecen en la norma UNE 41501:2002. 

Cumple 
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11.1.2.4. Rehabilitación energética del edificio 

 

De acuerdo con el Proyecto de Rehabilitación Energética de las Instalaciones Deportivas de las 

Piscinas Municipales de Azpeitia de Noviembre de 2016, se transcribe a continuación la justificación 

del cumplimiento del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación y su Documento Básico SUA (Seguridad de utilización y accesibilidad). 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad de los 

elementos modificados, tales como los huecos de la fachada modificados, las escaleras exteriores 

y sus áreas circundantes y las redistribuciones realizadas en el interior del edificio. 

 
 

Observaciones 
 

 
Los edificios o zonas cuyo uso previsto no se encuentre entre los definidos en el Anejo SUA A de este DB deberán 
cumplir, salvo indicación en otro sentido, las condiciones particulares del uso al que mejor puedan asimilarse en función 
de los criterios expuestos en el artículo 2, punto 7 de la parte I del CTE. 
 
Cuando un cambio de uso afecte únicamente a parte de un edificio o cuando se realice una ampliación a un edificio 
existente, este DB deberá aplicarse a dicha parte, y disponer cuando sea exigible según la Sección SUA 9, al menos un 
itinerario accesible que la comunique con la vía pública. 
 
En obras de reforma en las que se mantenga el uso, este DB debe aplicarse a los elementos del edificio modificados por 
la reforma, siempre que ello suponga una mayor adecuación a las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
establecidas en este DB. 
 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad 
preexistentes, cuando éstas sean menos estrictas que las contempladas en este DB. 

 
 
 
 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SUA-1 Seguridad frente al riesgo de caídas SI 

DB SUA-2 Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento SI 

DB SUA-3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  SI 

DB SUA-4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada SI 

DB SUA-5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación NO 

DB SUA-6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento NO 

DB SUA-7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento NO 

DB SUA-8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo SI 

DB SUA-9 Accesibilidad SI 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS DB SUA-1 
 

Exigencia básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las 

personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo de caídas en huecos, en cambios 

de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad. 

 

*NP – No procede. 

 

SUA. Sección 1.1- Resbaladicidad de los suelos 
 
(Clasificación del suelo en función de su grado de deslizamiento UNE ENV 12633:2003) Clase 

NORMA PROYECTO 

Zonas interiores secas con pendiente < 6% 1 Clase 1 

Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras 2 Clase 2 
 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 
aseos, cocinas, etc.) con pendiente < 6% (excepto acceso a uso restringido) 

2 NP 

Zonas interiores húmedas (entrada al edificio, terrazas cubiertas, vestuarios, baños, 
aseos, cocinas, etc.) con pendiente ≥ 6% y escaleras (excepto uso restringido) 

3 NP 

 

Zonas exteriores, piscinas (profundidad <1,50)  y duchas 3 Clase 3 
 

Pavimentos en itinerarios accesibles  

No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos y moquetas están 
encastrados o fijados al suelo 

Cumple 

Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los suelos son resistentes 
a la deformación 

Cumple 

 
 

SUA. Sección 1.2- Discontinuidades en el pavimento (excepto uso restringido o exteriores) 
 
 NORMA PROYECTO 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm Cumple 

Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los 
cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm 

Cumple 

El saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe 
formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 

Cumple 

Pendiente máxima del 25% para desniveles ≤ 50 mm.  Cumple 

Perforaciones o huecos en suelos de zonas de circulación Ø ≤ 15 mm Cumple 

Altura de barreras para la delimitación de zonas de circulación ≥ 800 mm Cumple 

Nº de escalones mínimo en zonas de circulación 3 Cumple 

En zonas de uso restringido. 

1 ó 2 

Cumple 

En las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda NP 

En los accesos  y en las salidas de los edificios NP 

Itinerarios accesibles Sin escalones Cumple 

 
 

SUA. Sección 1.3- Desniveles 
 
Protección de los desniveles  
 NORMA PROYECTO 

Existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) 
balcones, ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 550 mm, excepto cuando la disposición 
constructiva haga muy improbable la caída. 

Cumple 

En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la percepción de las 
diferencias de nivel que no excedan de 550 mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante 
diferenciación visual y táctil. La diferenciación estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo. 

Cumple 

  

Altura de la barrera de protección:  

Diferencias de cotas ≤ 6 m. ≥ 900 mm Cumple 

Resto de los casos ≥ 1.100 mm Cumple 

Altura de la barrera cuando los huecos de escaleras de anchura menor que 400 mm.  ≥ 900 mm Cumple 
  

Características constructivas de las barreras de protección: No serán escalables por niños 
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En la altura comprendida entre 300 mm y 500 mm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de 
una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm 
de saliente. 

Cumple 

En la altura comprendida entre 500 mm y 800 mm sobre el nivel del suelo no existirán salientes que tengan 
una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo. 

Cumple 

Limitación de las aberturas al paso de una esfera (Edificios públicos Ø ≤ 150 mm)  Ø ≤ 100 mm Cumple 

Límite entre parte inferior de la barandilla y línea de inclinación ≤ 50 mm Cumple 
 
 

SUA. Sección 1.4 - Escaleras y rampas 
 

Escaleras de uso restringido 

Escalera de trazado lineal NORMA PROYECTO 

Ancho del tramo ≥ 800 mm NP 

Altura de la contrahuella ≤ 200 mm NP 

Ancho de la huella ≥ 220 mm NP 

Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos Siempre NP 
   

Escalera de trazado curvo (ver DB-SUA 1.4)  NP 
  

Mesetas partidas con peldaños a 45º   NP 
   

Escalones sin tabica (dimensiones según gráfico 4.1)  NP 
 

 

Escaleras de uso general: peldaños  

Tramos rectos de escalera  

Huella ≥ 280 mm Cumple 

Contrahuella en tramos rectos o curvos (sin ascensor máximo 175 mm) 130≥ H ≤185mm Cumple 

Se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm (H = huella, C= contrahuella) 
la relación se 

cumplirá a lo largo 
de una misma 

escalera 

Cumple 

  

Escalera con trazado curvo  

La huella medirá 280 mm, como mínimo, a una distancia de 500 mm del borde interior y 440 mm, como 
máximo, en el borde exterior. Además, se cumplirá la relación indicada en el punto 1 anterior a 500 mm de 

ambos extremos. La dimensión de toda huella se medirá, en cada peldaño, según la dirección de la marcha. 
NP 

  

Escaleras de evacuación ascendente  

Escalones (la tabica será vertical o formará ángulo ≤ 15º con la vertical) 
Tendrán tabica 

 y sin bocel 
NP 

   

Escaleras de evacuación descendente  

Escalones, se admite 
Sin tabica y 
con bocel 

NP 

   

Escaleras de uso general: tramos  

Número mínimo de peldaños por tramo ≥ 3 Cumple 

Altura máxima a salvar por cada tramo (sin ascensor máximo 2,25m) ≤ 3,20 m Cumple 

En una misma escalera todos los peldaños tendrán la misma contrahuella Cumple 

En tramos rectos todos los peldaños tendrán la misma huella Cumple 

Entre dos tramos consecutivos de plantas diferentes, la contrahuella no variará más de ±10 mm Cumple 

En tramos mixtos, la huella medida en el eje del tramo en las partes curvas no será menor que la huella en 
las partes rectas 

NP 

Anchura útil del tramo (libre de obstáculos)   

Residencial vivienda 1000 mm NP 

Docente (infantil y primaria), pública concurrencia y comercial. (1,00 con zona accesible) 800 < X < 1100 Cumple 

Sanitarios (recorridos con giros de 90º o mayores) 1400 mm NP 

Sanitarios (otras zonas) 1200 mm NP 

Casos restantes (1,00 con zona accesible) 800 < X < 1000 NP 

La anchura mínima útil se medirá entre paredes o barreras de protección, sin descontar el espacio ocupado por los pasamanos 
siempre que estos no sobresalgan más de 120 mm de la pared o barrera de protección. En tramos curvos, la anchura útil debe 
excluir las zonas en las que la dimensión de la huella sea menor que 170 mm. 
  

Escaleras de uso general: Mesetas  
Entre tramos de una escalera con la misma dirección:  

Anchura de las mesetas dispuestas ≥ anchura 
escalera 

Cumple 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm Cumple 
   

Entre tramos de una escalera con cambios de dirección: (figura 4.4)   
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Anchura de las mesetas ≥ ancho 
escalera 

Cumple 

Longitud de las mesetas (medida en su eje). ≥ 1.000 mm Cumple 

En las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se dispondrá una franja de pavimento 
visual y táctil en el arranque de los tramos, según las características especificadas en el apartado 2.2 de la 
Sección SUA 9. En dichas mesetas no habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m ni puertas situados a menos 
de 40 cm de distancia del primer peldaño de un tramo. 

Cumple 

Escaleras de uso general: Pasamanos  
Pasamanos continuo:  

Las escaleras que salven una altura mayor que 550 mm dispondrán de pasamanos continuo al menos en un 
lado. 

Cumple 

Cuando su anchura libre exceda de 1200 mm, o estén previstas para personas con movilidad reducida, 
dispondrán de pasamanos en ambos lados. 

Cumple 

 

Pasamanos intermedios. 
  

Se dispondrán para ancho del tramo  ≥4.000 mm NP 

Separación de pasamanos intermedios ≤ 4.000 mm NP 

En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como alternativa, el pasamanos se 
prolongará 30 cm en los extremos, al menos en un lado. En uso Sanitario, el pasamanos será continuo en 
todo su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán 30 cm en los extremos, en ambos lados. 

NP 

   

Altura del pasamanos 
900 mm ≤ H ≤ 

1.100 mm 
Cumple 

Para usos en los que se dé presencia habitual de niños, tales como docente infantil y primario, se dispondrá 
otro pasamanos a una altura comprendida entre 650 y 750 mm. 

NP 

 

Configuración del pasamanos: 
  

Será firme y fácil de asir - Cumple 

Separación del paramento vertical ≥ 40 mm Cumple 

El sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano - Cumple 

 
 

SUA. Sección 1.4 - Escaleras y rampas 
 

Rampas (si es mayor del 4%) NORMA PROYECTO 
   

Pendiente: Rampa estándar ≤ 12% NP 

 
Itinerarios accesibles 

l < 3 m, p ≤ 10% 
l < 6 m, p ≤   8% 
resto, p ≤   6% 

NP 

 Circulación de vehículos en garajes, también previstas para la circulación 
de personas y no sea itinerario accesible 

p ≤ 16% NP 

 Pendiente transversal que sean itinerarios accesibles ≤ 2% NP 
 

   
Tramos: Longitud del tramo:   

 Rampa estándar  l ≤ 15,00 m NP 

 Itinerarios accesibles l ≤   9,00 m NP 
    

 Ancho del tramo:    

 Ancho libre de obstáculos. Ancho útil se mide sin descontar el espacio 
ocupado por los pasamanos, siempre que estos no sobresalgan más de 
120 mm de la pared o barrera de protección. 

ancho en función 
de DB-SI 

NP 

  

 Itinerarios accesibles:  

 Radio de curvatura de al menos 30 m NP 

 Ancho mínimo de 1,20 m NP 

 Dispondrán de una superficie horizontal al principio y al final del tramo con una longitud de 
1,20 m en la dirección de la rampa, como mínimo 

NP 

 

Mesetas: Entre tramos de una misma dirección:   

 Ancho meseta a ≥ ancho rampa NP 
 Longitud meseta l ≥ 1500 mm NP 

 

 Entre tramos con cambio de dirección:   

 Ancho meseta  a ≥ ancho rampa NP 
 La zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos NP 
 Sobre ella no barrerá el giro de apertura de ninguna puerta, excepto las de zonas de ocupación 

nula definidas en el anejo SI A del DB SI 
NP 

 No habrá pasillos de anchura inferior a 1,20 m NP 
 No habrá puertas situados a menos de 40 cm de distancia del arranque de un tramo NP 
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 En itinerarios accesibles no habrá puertas situados a menos de 150 cm de distancia del 
arranque de un tramo 

NP 

 
Pasamanos NORMA PROYECTO 

 Pasamanos continuo, cuando salven una diferencia de altura de más de 550 mm y cuya 
pendiente sea mayor o igual que el 6% 

NP 

 

 Itinerarios accesibles  

 Cuando la pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura de más 
de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su recorrido, incluido mesetas, en 
ambos lados. 

NP 

 Bordes con zócalo o elemento de protección  lateral de 10 cm de altura como mínimo NP 
 Cuando la longitud del tramo exceda 3 metros, el pasamanos se prolongará horizontalmente 

al menos 30 cm en los extremos, en ambos lados. 
NP 

 Cuando la rampa esté prevista como itinerario accesible o usos en los que se dé presencia 
habitual de niños, tales como docente infantil y primaria, se dispondrá otro pasamanos a una 
altura comprendida entre 650 y 750 mm 

NP 

    

 El pasamanos estará a una altura comprendida entre 900 y 1100 mm.. NP 

  

Características del pasamanos: 
  

 Sistemas de sujeción no interfiere en el paso continuo de la mano firme,  fácil de asir NP 

 Separación del paramento d ≥ 40 mm NP 

 
SUA. Sección 1.4- Pasillo escalonados de acceso a localidades y tribunas 
 

 NORMA PROYECTO 

Tendrán escalones con una dimensión constante de contrahuella. NP 

Las huellas podrán tener dos dimensiones que se repitan en peldaños alternativos, con el fin de permitir el 
acceso a nivel a las filas de espectadores. 

NP 

La anchura de los pasillos escalonados se determinará de acuerdo con las condiciones de evacuación 
que se establecen en el apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI 

NP 

 
SUA. Sección 1.5- Limpieza de los acristalamientos exteriores 
 
En edificios de uso Residencial Vivienda, los acristalamientos con vidrio transparente cumplirán las condiciones que se indican 
a continuación, salvo cuando sean practicables o fácilmente desmontables, permitiendo su limpieza desde el interior: 
 NORMA PROYECTO 

Limpieza desde el interior:  

Toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio de 850 mm desde algún 
punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 1300 mm. 

NP 

Los acristalamientos reversibles estarán equipados con un dispositivo que los mantenga bloqueados en la 
posición invertida durante su limpieza. 

NP 

 
SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O ATRAPAMIENTO DB SUA-2 

 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o practicables del 

edificio. 

 

SUA. Sección 2.1- Impacto 
 

Con elementos fijos   NORMA PROYECTO 
       

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2100 mm en zonas de uso restringido Cumple 

La altura libre de paso en el resto de zonas será, como mínimo, 2200 mm  Cumple 

En los umbrales de las puertas la altura libre será 2000 mm, como mínimo. Cumple 

Los elementos fijos que sobresalgan de las fachadas y que estén situados sobre zonas de circulación estarán 
a una altura de 2200 mm, como mínimo. 

Cumple 

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo, que 
vuelen más de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo 
y que presenten riesgo de impacto. 

Cumple 

Se limitará el riesgo de impacto con elementos volados cuya altura sea menor que 2000 mm, tales como 
mesetas o tramos de escalera, de rampas, etc., disponiendo elementos fijos que restrinjan el acceso hasta 
ellos. 

Cumple 
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Con elementos practicables  

En pasillos cuya anchura exceda de 2,50 m, el barrido de las hojas de las puertas no debe 
invadir la anchura determinada en las condiciones de evacuación. 

El barrido de la 
hoja no invade el 

pasillo 

Cumple 

En puertas de vaivén se dispondrá de uno o varios paneles que permitan percibir la 
aproximación de las personas entre 0,70 m y 1,50 m mínimo 

Un panel por hoja 
a= 0,7 h= 1,50 m NP 

  

Identificación de áreas con riesgo de impacto  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto con barrera de protección 
SU1, apartado 

3.2 
Cumple 

  

Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto sin barrera de protección Norma: (UNE EN 12600:2003) 
  

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada > 12 m NP 

Diferencia de cota a ambos lados de la superficie acristalada 0,55 < X < 12 m Cumple 

Menor que 0,55 m Cumple 
  

Duchas y bañeras:  

Partes vidriadas de puertas y cerramientos 
resistencia al 

impacto nivel 3 Cumple 

  

Áreas con riesgo de impacto  

En puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una anchura igual a la de la puerta más 0,30m 
a cada lado de esta; 

En paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 
  

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  

Grandes superficies acristaladas y puertas de vidrio  que no dispongan de elementos que permitan identificarlas (excluye el 
interior de las viviendas) 

Señalización: 
Altura inferior 850<h<1100mm Cumple 

Altura superior 1500<h<1700mm Cumple 

Travesaño situado a la altura inferior Cumple 

Montantes separados a ≥ 600 mm Cumple 

Las puertas de vidrio que no dispongan de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o 
tiradores, dispondrán de señalización  

Cumple 

 

SUA. Sección 2.2- Atrapamiento 
 

 NORMA PROYECTO 
   

Puerta corredera de accionamiento manual ( d= distancia hasta objeto fijo más próximo) d ≥ 200 mm Cumple 

Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo 
de accionamiento y cumplirán con las especificaciones técnicas propias. 

NP 

 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO DB SUA-3 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
 

SUA. Sección 3- Aprisionamiento 
 
Riesgo de aprisionamiento  
  

En general: NORMA PROYECTO 

Cuando las puertas de un recinto tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y las personas puedan 
quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo, existirá algún sistema de desbloqueo de las puertas 
desde el exterior del recinto. Excepto en el caso de los baños o los aseos de viviendas, dichos recintos tendrán 
iluminación controlada desde su interior. 

NP 

En zonas de uso público, los aseos accesibles y cabinas de vestuarios accesibles dispondrán de un dispositivo 
en el interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde 
un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida, o perceptible desde un 
paso frecuente de personas. 

NP 

  

Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 140 N Cumple 

  
Itinerarios accesibles:  

 Reglamento de Accesibilidad 

Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados (general) ≤ 25 N Cumple 
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Fuerza de apertura en pequeños recintos adaptados (puertas resistentes al fuego) ≤ 65 N Cumple 

 

Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y 
deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con 
sistema de cierre automático y puertas equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de salida 
de emergencia) se empleará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 

 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA DB SUA-4 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de circulación 

de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado normal. 

 

SUA. Sección 4.1- Alumbrado normal en zonas de circulación 
 

Nivel de iluminación mínimo de la instalación de alumbrado (medido a nivel del suelo) NORMA PROYECTO 

Zona Iluminancia mínima [lux] 
     

Exterior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 20 NP 

Resto de zonas 20 Cumple 

Para vehículos o mixtas 20 NP 

Interior 
Exclusiva para personas 

Escaleras 100 NP 

Resto de zonas 100 NP 

Para vehículos o mixtas 50 NP 
     

Factor de uniformidad media fu ≥ 40% Cumple 
 
 

En las zonas de los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolle con un nivel bajo 
de iluminación, como es el caso de los cines, teatros, auditorios, discotecas, etc., se dispondrá una iluminación de 
balizamiento en las rampas y en cada uno de los peldaños de las escaleras. 

 
 
 

SUA. Sección 4.2- Alumbrado de emergencia 
 

Los edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación 
necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico 
y permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes. 
 

Dotación:  

Todo recinto cuya ocupación sea mayor que 100 personas 

Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas de refugio, incluidas las 
zonas de refugio 

Los aparcamientos cerrados o cubiertos cuya superficie construida exceda de 100 m2 (incluido los pasillos y las escaleras que 
conduzcan hasta el exterior o zonas generales del edificio) 

Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios 

Los locales de riesgo especial. 

Los aseos generales de planta en edificios de uso público 

Los lugares en los que se ubican cuadros de distribución o de accionamiento de la instalación de alumbrado 
Las señales de seguridad 
Los itinerarios accesibles 
  

Condiciones de las luminarias NORMA PROYECTO 

Altura de colocación h ≥ 2 m Cumple 
  

Se dispondrá una luminaria en:  PROYECTO 

Cada puerta de salida 

Señalando peligro potencial 

Señalando emplazamiento de equipo de seguridad 

Puertas existentes en los recorridos de evacuación 

Escaleras, cada tramo de escaleras recibe iluminación directa 

En cualquier cambio de nivel 

En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos 

 
Características de la instalación 

PROYECTO 

Será fija 
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Dispondrá de fuente propia de energía 

Entrará en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en las zonas de alumbrado normal  

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación debe alcanzar como mínimo, al cabo de 5s, el 50% del nivel de 
iluminación requerido y el 100% a los 60s. 
  

Condiciones de servicio que se deben garantizar: (durante una hora desde el fallo) NORMA 

Vías de evacuación de anchura ≤ 2m 
Iluminancia eje central  ≥ 1 lux 

Iluminancia de la banda central  ≥0,5 lux 

Vías de evacuación de anchura > 2m Pueden ser tratadas como varias bandas de anchura ≤ 2m - 

A lo largo de la línea central Relación entre iluminancia máximo y mínimo ≤ 40:1 

Puntos donde estén ubicados 
 

- Equipos de seguridad 
- Instalaciones de protección contra incendios 
- Cuadros de distribución del alumbrado 

Iluminancia ≥ 5 
luxes 

Señales: valor mínimo del Índice del Rendimiento Cromático (Ra) Ra ≥ 40 
  

Iluminación de las señales de seguridad  

luminancia de cualquier área de color de seguridad ≥ 2 cd/m2 

Relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco de seguridad ≤ 10:1 

Relación entre la luminancia Lblanca y la luminancia Lcolor >10 
≥ 5:1 y 
≤ 15:1 

Tiempo en el que deben alcanzar el porcentaje de iluminación 
≥ 50% → 5 s 

100% → 60 s 

 
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA 
OCUPACIÓN 

DB SUA-5 

 

Exigencia Básica: 

 

Las condiciones establecidas en esta Sección son de aplicación a los graderíos de estadios, pabellones polideportivos, 

centros de reunión, otros edificios de uso cultural etc. previstos para más de 3000 espectadores de pie. En todo lo relativo 

a las condiciones de evacuación les es también de aplicación la Sección SI 3 del Documento Básico DB-SI. 

 

Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la sectorización 
con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento. 
 
Aunque las gradas de las piscinas se ubican fuera del ámbito de actuación del presente proyecto, es necesario considerar 
el acceso a éstas ya que éste se realizará desde la nueva ampliación de las instalaciones. En cualquier caso, y considerando 
la densidad de ocupación que se establece en el Capítulo 2 de la Sección 3 del DB-SI, la ocupación es inferior a los 3000 
espectadores. Por tanto, el presente proyecto queda excluido del ámbito de aplicación de esta sección.  
 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO DB SUA-6 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares mediante 

elementos que restrinjan el acceso. Las piscinas contenidas en el edificio existente quedan excluidas del ámbito de actuación 

del presente proyecto y por tanto, la presente sección no es de aplicación. 

 

 

SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO DB SUA-7 
 
Exigencia Básica: 

 

Esta sección es aplicable a las zonas de uso aparcamiento, (lo que excluye a los garajes de una vivienda unifamiliar) así 
como a las vías de circulación de vehículos existentes en los edificios. El presente proyecto queda excluido del ámbito de 
aplicación. 
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SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO DB SUA-8 
 
Exigencia Básica: 

 

Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas de 
protección contra el rayo. 
 

Cumplimiento: 

 

Actualmente existe instalado un sistema de protección contra el rayo compuesto por pararrayos y redes que conducen al 

terreno las posibles descargas eléctricas.  

 

ACCESIBILIDAD DB SUA-9 
 
Exigencia Básica: 

 

Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad. 
 

SUA. Sección 9.1 Condiciones de accesibilidad 
Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las personas con 
discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles. 

Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las condiciones de 
accesibilidad únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles. 

 
 
 

SUA. Sección 9.1 Condiciones funcionales 
 

Accesibilidad en el exterior del edificio NORMA PROYECTO 

La parcela dispondrá de al menos un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio Cumple 

En conjuntos de viviendas unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada vivienda, con la vía pública y 
con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, 
zonas deportivas, etc. 

NP 

  

Accesibilidad entre plantas del edificio   

Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada 
principal accesible al edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria, dispondrán de ascensor accesible o 
rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de ocupación 
nula con las de entrada accesible al edificio. 

NP 

Los edificios con más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal accesible al edificio, dispondrán de 
ascensor accesible o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no 
sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio. 

NP 

En el resto de los casos, el proyecto debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instalación de 
un ascensor accesible que comunique dichas plantas. 

NP 

Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor accesible o de 
rampa accesible que las comunique con las plantas con entrada accesible al edificio y con las que tengan 
elementos asociados a dichas viviendas o zonas comunitarias, tales como trastero o plaza de aparcamiento 
de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc 

NP 

Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal 
accesible al edificio hasta alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total existan más de 200 
m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI A del DB SI) excluida la superficie de zonas de ocupación 
nula en plantas sin entrada accesible al edificio, dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que 
comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio 

Cumple 

Las plantas que tengan zonas de uso público con más de 100 m2 de superficie útil o elementos accesibles, 
tales como plazas de aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reservadas, etc., dispondrán 
de ascensor accesible o rampa accesible que las comunique con las de entrada accesible al edificio. 

Cumple 

  

Numero de ascensores accesibles en el edificio 1 Cumple 
  

Accesibilidad en las plantas del edificio   

Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán de un itinerario accesible que comunique el acceso 
accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del mismo, 
rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de uso comunitario y con los elementos asociados a 
viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de aparcamiento 
accesibles, etc., situados en la misma planta. 

NP 
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Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el acceso 
accesible a ella (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con las zonas de 
uso público, con todo origen de evacuación (ver definición en el anejo SI A del DBSI) de las zonas de uso 
privado exceptuando las zonas de ocupación nula, y con los elementos accesibles, tales como plazas de 
aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de actos y en zonas 
de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 

Cumple 

 
 

SUA. Sección 9.1 Dotación de elementos accesibles 
 

Viviendas accesibles NORMA PROYECTO 

Los edificios de uso Residencial Vivienda dispondrán del número de viviendas accesibles 
para usuarios de silla de ruedas y para personas con discapacidad auditiva según la 
reglamentación aplicable. 

1 NP 

  

 
Alojamientos accesibles 

  

Los establecimientos de uso Residencial Público deberán disponer del número de 
alojamientos accesibles que se indica en la tabla 1.1: 

1 NP 

  

Plazas de aparcamiento accesibles   

Todo edificio de uso Residencial Vivienda con aparcamiento propio contará con una plaza de aparcamiento 
accesible por cada vivienda accesible para usuarios de silla de ruedas. NP 

Todo edificio con superficie construida que 
exceda de 100 m2 y uso 

Residencial Público, una plaza accesible por cada alojamiento 
accesible 

NP 

Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso 
público, una plaza accesible por cada 33 plazas de 
aparcamiento o fracción. 

NP 

En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas 
de aparcamiento o fracción, hasta 200 plazas y una plaza 
accesible más por cada 100 plazas adicionales o fracción. 

NP 

En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al menos de una plaza de aparcamiento accesible por cada 
plaza reservada para usuarios de silla de ruedas. NP 

  

Plazas reservadas   

Los espacios con asientos fijos para el 
público, tales como auditorios, cines, 
salones de actos, espectáculos, etc., 
dispondrán de la siguiente reserva de 
plazas: 

Una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas por cada 
100 plazas o fracción 

NP 

En espacios con más de 50 asientos fijos y en los que la 
actividad tenga una componente auditiva, 
una plaza reservada para personas con discapacidad auditiva 
por cada 50 plazas o fracción 

NP 

Las zonas de espera con asientos fijos dispondrán de una plaza reservada para usuarios de silla de ruedas 
por cada 100 asientos o fracción. 

NP 

  
Piscinas   

Las piscinas abiertas al público, las de establecimientos de uso Residencial Público con alojamientos 
accesibles y las de edificios con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, dispondrán de alguna 
entrada al vaso mediante grúa para piscina o cualquier otro elemento adaptado para tal efecto. 
Se exceptúan las piscinas infantiles. 

NP 

  

Servicios higiénicos accesibles   

Siempre que sea exigible la existencia de 
aseos o de vestuarios por alguna 
disposición legal de obligado cumplimiento, 
existirá al menos: 

Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos 

Cumple 

En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo 
accesible y una ducha accesible por cada 10 unidades o 
fracción de los instalados. 

Cumple 

En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas 
individuales, se dispondrá al menos una cabina accesible Cumple 

  

Mobiliario fijo   

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un punto de atención accesible. Cumple 

Como alternativa a lo anterior, se podrá disponer un punto de llamada accesible para recibir asistencia. Cumple 
  

Mecanismos   

Excepto en el interior de las viviendas y en las zonas de ocupación nula, los interruptores, los dispositivos de 
intercomunicación y los pulsadores de alarma serán mecanismos accesibles. 

Cumple 
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SUA. Sección 9.2 Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad 
 

Dotación NORMA PROYECTO 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, se 
señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 2.2 
siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

Cumple 

 
 
 

 

Características   

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles, las plazas de aparcamiento accesibles y los 
servicios higiénicos accesibles (aseo, cabina de vestuario y ducha accesible) se señalizarán mediante SIA, 
complementado, en su caso, con flecha direccional. 

Cumple 

Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y 
arábigo en alto relieve a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido 
salida de la cabina. 

Cumple 

Los servicios higiénicos de uso general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto relieve 
y contraste cromático, a una altura entre 0,80 y 1,20 m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el sentido 
de la entrada. 

Cumple 

Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de 
color contrastado con el pavimento, con relieve de 
altura 3±1 mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. 

Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 
1 para señalizar el arranque de escaleras, tendrán 80 
cm de longitud en el sentido de la marcha, anchura la 
del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de 
la escalera. 

Cumple 

Las exigidas para señalizar el itinerario accesible 
hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto 
de atención accesible, serán de acanaladura paralela 
a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 

Cumple 

Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se 
establecen en la norma UNE 41501:2002. 

Cumple 
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11.2. JUSTIFICACIÓN DEL DECRETO 68/2000, DE 11 DE ABRIL, POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS NORMAS TÉCNICAS SOBRE ACCESIBILIDAD DE LOS ENTORNOS URBANOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS, EDIFICACIONES Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

 

 

11.2.1. Piscina interior 4 calles 

 

De acuerdo con el Proyecto de Adecuación y mejora de Centro Deportivo de Azpeitia de enero del 

2010, a continuación, se justifica el cumplimiento del Decreto 68/2000, del 11 de abril, por el que 

se aprueban las normas técnicas sobre accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 

edificaciones y sistemas de información y comunicación. 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad de la zona de 

la piscina de 4 calles. 

 

 
 NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS  F.ACC./EDI.A.III 

 

AMBITO DE APLICACIÓN: Diseño de planos y redacción y ejecución de proyectos de EDIFICACIÓN. El presente Anejo 
será de aplicación a los edificios de titularidad pública o privada, edificaciones de nueva planta incluidas las 
Subterráneas, excepto las viviendas unifamiliares. (Para Viviendas se presenta la ficha F.ACC./VIV.AIII) 
Los edificios de uso INDUSTRIAL, en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el derecho de admisión, 
serán accesibles en su acceso con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al público y un aseo accesible 
a personas con silla de ruedas. 

 
 

APARTADO NORMATIVA. Decreto 68/2000 de 11 de Abril. Anejo III PROYECTO 
 

OBJETO 
(Anejo III. Art.1) 

Condiciones técnicas de accesibilidad de los edificios, de titularidad publica o privada, para garantizar su uso y 
disfrute por las personas en los términos indicados en el Artículo 1 de la Ley 20/1997, de 4 de diciembre. 
Los edificios o instalaciones de USO INDUSTRIAL en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el derecho 
de admisión, serán accesibles en sus accesos con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al público y 
de un aseo accesible a personas en silla de ruedas. 

ACCESO AL INTER. 
EDIFICIO 
(Anejo III. Art.4) 

Garantizan la accesibilidad al interior del edificio, ejecutándose al mismo nivel que el pavimento 
exterior. Las gradas y escaleras deberán complementarse con rampas. 

PUERTAS 
EXTERIORES 
(Anejo III. Art.4.1.1) 

ESPACIO LIBRE a ambos lados de la puerta:  φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE  
Angulo de apertura α  ≥ 90º α=   
ANCHO   Apertura Manual 
   Apertura Automática 

A ≥ 90 cm 
A ≥ 120 cm 

A =  
 

   Tirador  90 ≤ H ≤ 120 cm H =   
PUERTAS ACRISTALADAS  
Vidrio de seguridad con Zócalo protector de: H ≥ 40 cm H = 
2 Bandas señalizadoras de 20 cm de ancho: H1=90cm //H2=150cm H1= H2= 
PUERTAS DE EMERGENCIA   
Mecanismo de apertura de doble barra: H1=90cm // H2=20cm H1= H2= 
ELEMENTOS DE CONTROL DE ACCESO   
Pasos alternativos libres de ancho A ≥ 90 cm c/10m A = 
Elementos de accionamiento 90 ≤ H ≤ 120 cm H = 

VESTÍBULOS 
(Anejo III. Art.4.2) 

ESPACIO LIBRE de obstáculos: φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE 
PAVIMENTO: Antideslizante/continuo  
ILUMINACIÓN    Nivel E ≥ 300 lux E = 
  Interruptores con piloto luminoso 90 ≤ H ≤ 120 cm H = 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Cerca de la puerta de Acceso. se dispondrán  Planos de relieve a una altura entre 90 y 120cm. Se 
recomiendan Maquetas 
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COMUNICACIÓN 
HORIZONT. INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.2) 

ITINERARIOS PRINCIPALES DEL EDIFICIO  NO PROCEDE 
Prisma Libre     ALTO H ≥ 220 cm H = 
     ANCHO B ≥ 180 cm B = 
SILLAS DE RUEDAS Si recorrido peatonal >100m, disponer 1/100 personas Nº= 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: En los Edificios de grandes dimensiones se dispondrán, Franjas Guía desde los accesos a 
las zonas de interés, en color y textura diferente al pavimento en un ancho b ≥ 100 cm 
PASILLOS PRINCIPALES ANCHO LIBRE: B ≥ 180 cm B = 
PASILLOS SECUNDARIOS ANCHO LIBRE B ≥ 120 cm B = 
   Con espacios de giro φ  ≥ 150 cm/d≤ 18 m φ  = d = 
   Obligatorio al principio y final del pasillo  
 
 
 
PUERTAS INTERIORES.  Espacio libre a ambos lados 

φ  ≥ 180 cm 

φ= 

   Si el pasillo es B = 120 cm: φ  = 120 cm 
HUECO LIBRE   Anchura A ≥ 90 cm  A= 
    Ángulo de apertura α  ≥ 90º α = 
TIRADOR a profundidad a ≤ 7 cm del plano de la puerta y a  90 ≤ H ≤ 120cm H = 
MIRILLA: De existir, se colocaran dos mirillas, estando la segunda a altura h = 110 cm, o una única 
mirilla alargada hasta esta altura. 
VENTANAS en pasillos.   Altura libre bajo apertura   H ≥ 220 cm H = 
  Altura de colocación de mecanismos 80  h ≤ 110 cm h = 

COMUNICACIÓN  
VERTICAL INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.3) 

La accesibilidad en la comunicación vertical se realiza mediante elementos constructivos o 
mecánicos, utilizables por personas con movilidad reducida de forma autónoma 

ESCALERAS 
(Anejo III, Art.5.3.1) 

PELDAÑOS.    No se admiten peldaños aislados 
    No se admite solape de escalones 
    Tendrán contrahuella y carecerán de bocel. 

NO PROCEDE 

ALTURA LIBRE bajo escalera H ≥ 220 cm H = 
Intrados del tramo inferior Cerrarlo hasta 220cm  
PASAMANOS  
Para ancho ≥ 120 cm 
Para ancho ≥ 240 cm 
ILUMINACION. Nivel a 1m del suelo 

 
Obligatorio a ambos lados 
Además intermedio 
E ≥ 500 lux, Recomdable 

 
A= 
 
 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Se dispondrá señalización táctil en los accesos a las escaleras, por Franjas señalizadoras  
RAMPAS 
(Anejo III, Art.5.3.2) 

ACCESOS ∅ ≥ 180cm  NO PROCEDE  
PENDIENTE  Longitudinal 
 

L ≤ 3m P ≤ 10 % 
L > 3m P ≤ 8 %, Recomd. P ≤ 6 % 

P = 
P= 

ANCHURA A ≥ 180 cm A = 
BORDILLO LATERAL H ≥ 5 cm H = 
LONGITUD máxima sin rellano L ≤ 10m L = 
RELLANO INTERMEDIO. Fondo B ≥ 180 cm B = 
PASAMANOS:  Para L ≥ 200 cm 
PAVIMENTO 

Obligatorio a ambos lados 
Antideslizante 

 
 

PROHIBIDO Escalera descendente a menos de 3m de la prolongación de las rampas  
PASAMANOS 
(Anejo III, Art.5.3.3) 

PASAMANOS:    uno a 
    otro a 
Separación del plano horizontal 
Separación obstáculos s/vertical 
Prolongación en los extremos 

H = 100 ± 5 cm  
H = 70 ± 5 cm  
a ≥ 4 cm 
b ≥ 10 cm 
L = 45 cm 

NO PROCEDE 
H = 
 
 
L  = 

SEÑALIZACIÓN Anejo IV. Se dispondrán placas de orientación en los pasamanos de los edificios públicos de interés general y 
vestíbulos con varias opciones 

ASCENSORES 
(Anejo III, 
Art.5.3.4) 

PLATAFORMA DE ACCESO φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE 
 Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux Recomendable E = 
 Franja señalizadora frente a puerta 150 x 150 cm  
 Altura de instalación de pulsadores 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
AGRUPACION DE ASCENSORES EN EDIFICIO   
Si el recorrido real entre ascensores S > 50m Todos adaptados S = 
    Si S ≤ 50 Mïn. 1 adaptado 

Nº= CABINA ADAPTADA DIMENSIONES  
Ancho x Fondo A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
Con entrada y salida en distinta dirección  A x B ≥ 150 x 180 cm A x B = 
REQUISITOS   
Tolerancias suelos cabina y plataforma h ≤ 20 mm  h =  
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Separación s ≤ 35 mm s = 
Pavimento duro, antideslizante, liso y fijo   
Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux E = 
Pasamanos continuos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
CABINA NO ADAPTADA a menos de 50m de  A x B ≥ 100 x 125 cm A x B = 
PUERTAS. Automáticas y de accionamiento horizontal  
ANCHO  b  ≥ 90 cm b = 
Si el ancho de la cabina A  ≤ 110 cm  b  ≥ 80 cm b = 

ELEMENTOS 
MECÁNICOS 
(Anejo III, Art.5.3.5.) 

ESCALERAS MECÁNICAS. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Nº de peldaños enrasados a entrada y salida N ≥ 2 N = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Acuerdo con la horizontal a entrada y salida L ≥ 150 cm L = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES INCLINADOS  
PENDIENTE    L ≤ 3 m P ≤ 10 % L = P = 
     L> 3 m P ≤ 8 %. Recom. P ≤ 6 % L = P = 
 
RELLANOS INTERMEDIOS 

B ≥ 180 cm/≤ 10 m B = / 

Espacio libre en los accesos a la rampa φ  ≥ 180 cm φ = 
Protección lateral h ≥ 5 cm h = 
PASAMANOS  Para A ≥ 200 cm Obligatorio a ambos lados L = 

 PLATAFORMAS ELEVADORAS.                                                                                                  NO PROCEDE 
 ACCESOS φ  ≥ 180 cm φ = 
 PULSADORES Ubicación En plataforma y zonas de embarco y desembarco 
   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
 CAPACIDAD de elevación Q  ≥ 250 Kg Q = 
 VELOCIDAD de desplazamiento v  ≤ 0,1 m/seg v = 
 P. TRASLACIÓN VERTICAL Podrán salvar los desniveles permitidos por la Normativa vigente 
 DIMENSIONES y PUERTAS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 

PUERTAS b ≥ 90 cm b = 
P. TRASLACIÓN OBLICUA Su instalación queda restringida como ayuda Técnica en caso de 

REFORMA. 
DIMENSIONES A x B ≥ 125 x 100 cm A x B = 
PUERTAS b ≥ 80 cm b = 

DEPENDENCIAS 
(Anejo III, Art.6) 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  NO PROCEDE 
Se garantiza la accesibilidad  a las dependencias de atención a publico.   
Anchos de paso A ≥ 90 cm A = 
Espacio libre a ambos lados de la puerta:  
Ámbito exterior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 120 x 145 cm ó 

A x B ≥ 160 x 120 cm  
A x B = 

Ámbito interior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 150 x 175 cm ó 
A x B ≥ 220 x 120 cm 

A x B = 

Espacio libre en el interior de la estancia φ  ≥ 150 cm φ = 
SALAS DE PUBLICA CONCURRENCIA. AULAS, SALAS DE ESPECTÁCULOS Y DE REUNIONES.   NO PROCEDE 
Se garantiza la accesibilidad de forma autónoma a la Sala y al escenario 
ACCESO a las reservas y escenario. Pasillos P ≤ 6% A ≥ 180 cm P =  A = 

DIMENSION ESPACIOS RESERVADOS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
ASIENTO RESERVADO  Altura H = 45 cm  
  Reposabrazos H = 20cm del asiento P =  
  Espacio frente al asiento A ≥ 90 cm A = 
RESERVAS de espacios y asientos (próximos a los accesos)  
 Usuarios en sillas de ruedas 2/100pers. o frac. Nº =  
 ESTADIOS Y GRADERÍOS 
 Hasta 5000 personas de aforo 2% (Aforo) Nº 
 De 5001a 20000 personas 100+0,5% (Aforo-5000) Nº 
 Mas de 20000 175+0,25%(Aforo-20000) Nº 
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 Plataformas o desniveles de h ≥ 40 cm Colocar barandillas  
Usuarios con ayudas en la de ambulación 2asientos mín. Nº = 
PISCINAS DE RECREO   
PASO ALRREDEDOR DEL VASO A  ≥ 180 cm P ≤ 2% A > 180 cm 

P < 2 % 
PAVIMENTOS antideslizantes e impermeables  
GRÚA para personas con movilidad reducida N ≥ 1por vaso N = 1 
ESCALERAS    Ancho B ≥ 120 cm NO PROCEDE 

Huella (Antideslizante) ≥ 30 cm  
Tabica ≤ 16 cm  

Pasamanos a ambos lados en dos Alturas y con 
continuidad en el vaso 

H1 =  90 cm H1 = 
H2 =  70 cm H2 = 

Pediluvios, accesibles por  sillas de ruedas, con paso alternativo a usuarios con bastón. 
SERVICIOS 
HIGIENICOS, 
VESTUARIOS Y 
DUCHAS  
(Anejo III, Art.7) 

RESERVAS:  NO PROCEDE 
Si se instalan aislados serán Accesibles  
Si existe acumulación se reserva por cada sexo N ≥ 1/10 ó fracción N = 
CRITERIOS GENERALES   
PUERTAS, apertura al EXTERIOR A ≥ 90 cm A = 
Zócalo protector en ambas caras de la hoja h ≥ 30 cm  
DISTRIBUIDOR espacio libre φ  ≥ 180 cm φ = 
Ranura máxima de rejilla de sumideros d ≤ 1 cm d = 
Conducciones de agua caliente  protegidas  
PAVIMENTO antideslizante En seco y mojado  
BARRAS de apoyo para transferencia: altura H = 80 ± 5 cm H = 
    Longitud 80 ≤ L ≤ 90 cm L = 
  Distancia al eje aparato 30 ≤ d ≤ 35 cm d = 
ASEOS  NO PROCEDE 
Baterías de Urinarios:  Aparatos a h=45 cm n ≥ 1 n = 
Cabina de Inodoro adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ = 
LAVABO  h = 80 cm sin pedestal y con grifo  Monomando o aut.  
INODORO: Altura del inodoro 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
 Distancia a la pared del borde exterior d ≥ 70 cm d =  
 Espacio libre, al menos en un lateral a ≥ 80 cm a = 
 Barras de apoyo para transferencia en ambos lados  
VESTUARIOS Y DUCHAS. Los vestuarios y duchas adaptados serán individuales y complementados con 
los aparatos de aseo: INODORO y LAVABO. Contarán con un sistema de aviso y alarma con pulsador 
en, al menos dos paredes a 20cm del suelo, y al menos uno se accionará desde el inodoro. 
CABINA INDIVIDUAL adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ = 
BANCO adosado a la pared.  Ancho x Largo  A x B ≥ 60 X 150 cm A x B = 
    Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
ASIENTO en ducha adaptada.  Ancho 60 cm A = 
     Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
La ducha contará con barras de Trasferencia al menos a un lado Nº= 
PASAMANOS en paredes de cabinas, vestuarios y duchas: H = 90 ± 5 cm H = 
GRIFERÍA monomando con palanca larga, a altura de 90 cm.  
VÁLVULA reguladora de temperatura  
SURTIDOR ducha regulable en altura en barra vertical, situada a un lateral del asiento  

 ARMARIO    Altura 35 ≤ h ≤ 160 cm NO PROCEDE 
Barra para percha 80 ≤ h ≤ 110 cm h =  
CON BAÑERA. En caso de instalarse esta  
Espacio libre al lado de la bañera φ  ≥ 180 cm φ = 
Barras en diagonal o vertical cubriendo la altura de 70 a 100 cm  
Mandos de grifería centrados en el lado longitudinal de la bañera   
Altura del borde superior de la bañera h ≤ 45 cm h =  
Disponible ayuda técnica para las transferencias   

MOBILIARIO 
(Anejo III.Art.8) 

Cumplirá los parámetros Antropométricos del Anejo I. NO PROCEDE 
Si es posible se instalará alineado en el mismo lado de la estancia  
PASOS principales entre mobiliario: A  ≥ 180 cm A = 
Bordes y esquinas Romos  
ASIENTOS. Se dispondrán de forma regular, fuera de zonas de transito, comunicados con los accesos e 
instalaciones del edificio. 
DISTANCIA ENTRE FILAS de asientos A ≥ 90 cm A = 
ASIENTOS RESERVADOS Número Al menos uno Nº =  
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   Altura del asiento h = 45 cm h = 
   Altura Reposabrazos  h = 65 cm  de suelo(Abatibles) h = 
MOSTRADORES Y VENTANILLAS.  NO PROCEDE 
ALTURA h ≤ 110 cm h = 
ZONA DE ATENCIÓN a sillas de ruedas. Altura h = 80 cm h = 
  Longitud de este tramo L ≥ 120 cm L = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 
 Fondo ≥ 50 cm F = 
INTENSIDAD LUMÍNICA E ≥ 500 lux E = 
MAQUINAS EXPENDEDORAS. Instrucciones de uso (excepto expendedoras de tikets de aparcamiento), 
estarán en Braille, altorrelieve y mácrocaracteres 
Tikets de aparcamiento. Se recomienda Información sonora 
Diales y monederos   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
TELÉFONOS  NO PROCEDE 
RESERVAS  Teléfonos aislados: Accesibles  
  Agrupación de elementos 1/10 o fracción N = 
TELÉFONOS ADAPTADOS  Altura H = 90 cm H = 
    Repisa apoyo H = 80 cm H = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 
  Espacio libre frente al teléfono φ  ≥ 180 cm φ = 
En las baterías de Teléfonos, los accesibles NO se colocarán en los extremos y estos deberán 
prolongarse hasta el suelo, al menos los laterales del primero y del último. 
ELECTRICIDAD Y ALARMAS. Se permite el uso de los mecanismos de accionamiento y funcionamiento a 
personas con movilidad reducida y problemas de manipulación. 
Altura de instalación de mecanismos 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
CAJEROS Y ELEMENTOS INTERACTIVOS  NO PROCEDE 
Altura del teclado, con repisa de apoyo 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
Espacio libre frente al elemento interactivo φ  ≥ 180 cm φ = 
 
PANTALLA    Altura 

 
100 ≤ h ≤ 140 cm 

 
h = 

     Inclinación 15º ≤ ϕ ≤ 30º ϕ = 
Bien visible para una persona sentada  
INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. Los indicadores colocados dentro del edificio, se colocarán de forma que no interfieran los 
itinerarios, ni el uso de mobiliarios e instalaciones. Deberán poder ser leídos por personas sentadas y personas con problemas de visión. 
Si no están adosados a la pared y se sitúan por debajo de 2,20m se proyectarán hasta el suelo, en toda la mayor proyección en planta. 

APARCAMIENTOS 
(Anejo III.Art.9) 

RESERVA de plazas: N ≥ 1/40 ó fracción NO PROCEDE 
Aparcamientos vinculados a viviendas N = 1/ vivienda ó 
 N ≥ 1/40 ó fracción 
Alojamientos turísticos N = 1/ alojam. reservado 
SITUACIÓN.  Preferentemente A nivel de calle. Junto a accesos 
DIMENSIONES de plazas reservadas: 
Aparcamiento en línea A x B ≥ 600 x 360 cm A x B = 
Aparcamiento en batería A x B ≥ 500 x 360 cm A x B = 

ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS 
(Anejo III, Art.10.3)S 

RESERVAS, para cualquier tipo, clasificación o categoría de alojamiento turístico    NO PROCEDE 
Reserva para personas con movilidad reducida  N ≥ 1/50 ó fracción N = 
Plazas con instalación de ayudas técnicas para personas 
con dificultad en la comunicación  N ≥ 1/10 ó fracción N = 
Contará con timbre de llamada luminoso en la puerta de acceso, cuya recepción sea posible en todas las dependencias, incluido el baño. 

REQUISITOS: Las edificaciones y espacios libres cumplirán con el Anejo II y Anejo III. 
Las habitaciones y sus baños incorporados en las reservas de los hoteles cumplirán con lo establecido para DORMITORIOS y 
BAÑOS de viviendas para usuarios de sillas de ruedas. 
Las unidades reservadas en apartamentos turísticos y viviendas turísticas vacacionales cumplirán lo establecido en el 
apartado de viviendas para usuarios de sillas de ruedas 

 

 Fdo. EL ARQUITECTO: 
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11.2.2. Piscinas interiores 

 

De acuerdo con el Proyecto de Remodelación de la Piscina de Azpeitia de mayo del 2010, a 

continuación, se justifica el cumplimiento del Decreto 68/2000, del 11 de abril, por el que se 

aprueban las normas técnicas sobre accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 

edificaciones y sistemas de información y comunicación. 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad de la zona de 

las piscinas grande y pequeña interiores. 

 

 
 NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS  F.ACC./EDI.A.III 

 

AMBITO DE APLICACIÓN: Diseño de planos y redacción y ejecución de proyectos de EDIFICACIÓN. El presente Anejo 
será de aplicación a los edificios de titularidad pública o privada, edificaciones de nueva planta incluidas las 
Subterráneas, excepto las viviendas unifamiliares. (Para Viviendas se presenta la ficha F.ACC./VIV.AIII) 
Los edificios de uso INDUSTRIAL, en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el derecho de admisión, 
serán accesibles en su acceso con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al público y un aseo accesible 
a personas con silla de ruedas. 

 
 

APARTADO NORMATIVA. Decreto 68/2000 de 11 de Abril. Anejo III PROYECTO 
 

OBJETO 
(Anejo III. Art.1) 

Condiciones técnicas de accesibilidad de los edificios, de titularidad publica o privada, para garantizar su uso y 
disfrute por las personas en los términos indicados en el Artículo 1 de la Ley 20/1997, de 4 de diciembre. 
Los edificios o instalaciones de USO INDUSTRIAL en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el 
derecho de admisión, serán accesibles en sus accesos con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al 
público y de un aseo accesible a personas en silla de ruedas. 

ACCESO AL INTER. 
EDIFICIO 
(Anejo III. Art.4) 

Garantizan la accesibilidad al interior del edificio, ejecutándose al mismo nivel que el pavimento 
exterior. Las gradas y escaleras deberán complementarse con rampas. 

PUERTAS 
EXTERIORES 
(Anejo III. Art.4.1.1) 

ESPACIO LIBRE a ambos lados de la puerta:  φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE  
Angulo de apertura α  ≥ 90º α=   
ANCHO   Apertura Manual 
   Apertura Automática 

A ≥ 90 cm 
A ≥ 120 cm 

A =  
 

   Tirador  90 ≤ H ≤ 120 cm H =   
PUERTAS ACRISTALADAS  
Vidrio de seguridad con Zócalo protector de: H ≥ 40 cm H = 
2 Bandas señalizadoras de 20 cm de ancho: H1=90cm //H2=150cm H1= H2= 
PUERTAS DE EMERGENCIA   
Mecanismo de apertura de doble barra: H1=90cm // H2=20cm H1= H2= 
ELEMENTOS DE CONTROL DE ACCESO   
Pasos alternativos libres de ancho A ≥ 90 cm c/10m A = 
Elementos de accionamiento 90 ≤ H ≤ 120 cm H = 

VESTÍBULOS 
(Anejo III. Art.4.2) 

ESPACIO LIBRE de obstáculos: φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE 
PAVIMENTO: Antideslizante/continuo  
ILUMINACIÓN    Nivel E ≥ 300 lux E = 
  Interruptores con piloto luminoso 90 ≤ H ≤ 120 cm H = 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Cerca de la puerta de Acceso. se dispondrán  Planos de relieve a una altura entre 90 y 120cm. Se 
recomiendan Maquetas 

COMUNICACIÓN 
HORIZONT. INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.2) 

ITINERARIOS PRINCIPALES DEL EDIFICIO  NO PROCEDE 
Prisma Libre     ALTO H ≥ 220 cm H = 
                 ANCHO   B ≥ 180 cm B = 
SILLAS DE RUEDAS Si recorrido peatonal >100m, disponer 1/100 personas Nº= 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: En los Edificios de grandes dimensiones se dispondrán, Franjas Guía desde los accesos a 
las zonas de interés, en color y textura diferente al pavimento en un ancho b ≥ 100 cm 
PASILLOS PRINCIPALES ANCHO LIBRE: B ≥ 180 cm B = 
PASILLOS SECUNDARIOS ANCHO LIBRE B ≥ 120 cm B = 
   Con espacios de giro φ  ≥ 150 cm/d≤ 18 m φ  = d = 
   Obligatorio al principio y final del pasillo  
PUERTAS INTERIORES.  Espacio libre a ambos lados φ  ≥ 180 cm φ= 
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   Si el pasillo es B = 120 cm: φ  = 120 cm 
HUECO LIBRE   Anchura A ≥ 90 cm  A= 
    Ángulo de apertura α  ≥ 90º α = 
TIRADOR a profundidad a ≤ 7 cm del plano de la puerta y a  90 ≤ H ≤ 120cm H = 
MIRILLA: De existir, se colocaran dos mirillas, estando la segunda a altura h = 110 cm, o una única 
mirilla alargada hasta esta altura. 
VENTANAS en pasillos.   Altura libre bajo apertura   H ≥ 220 cm H = 
  Altura de colocación de mecanismos 80  h ≤ 110 cm h = 

COMUNICACIÓN  
VERTICAL INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.3) 

La accesibilidad en la comunicación vertical se realiza mediante elementos constructivos o 
mecánicos, utilizables por personas con movilidad reducida de forma autónoma 

ESCALERAS 
(Anejo III, Art.5.3.1) 

PELDAÑOS.    No se admiten peldaños aislados 
    No se admite solape de escalones 
    Tendrán contrahuella y carecerán de bocel. 

NO PROCEDE 

ALTURA LIBRE bajo escalera H ≥ 220 cm H = 
Intrados del tramo inferior Cerrarlo hasta 220cm  
PASAMANOS  
Para ancho ≥ 120 cm 
Para ancho ≥ 240 cm 
ILUMINACION. Nivel a 1m del suelo 

 
Obligatorio a ambos lados 
Además intermedio 
E ≥ 500 lux, Recomdable 

 
A= 
 
 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Se dispondrá señalización táctil en los accesos a las escaleras, por Franjas señalizadoras  
RAMPAS 
(Anejo III, Art.5.3.2) 

ACCESOS ∅ ≥ 180cm  NO PROCEDE  
PENDIENTE  Longitudinal 
 

L ≤ 3m P ≤ 10 % 
L > 3m P ≤ 8 %, Recomd. P ≤ 6 % 

P = 
P= 

ANCHURA A ≥ 180 cm A = 
BORDILLO LATERAL H ≥ 5 cm H = 
LONGITUD máxima sin rellano L ≤ 10m L = 
RELLANO INTERMEDIO. Fondo B ≥ 180 cm B = 
PASAMANOS:  Para L ≥ 200 cm 
PAVIMENTO 

Obligatorio a ambos lados 
Antideslizante 

 
 

PROHIBIDO Escalera descendente a menos de 3m de la prolongación de las rampas  
PASAMANOS 
(Anejo III, Art.5.3.3) 

PASAMANOS:    uno a 
    otro a 
Separación del plano horizontal 
Separación obstáculos s/vertical 
Prolongación en los extremos 

H = 100 ± 5 cm  
H = 70 ± 5 cm  
a ≥ 4 cm 
b ≥ 10 cm 
L = 45 cm 

NO PROCEDE  
H = 
 
L  = 

SEÑALIZACIÓN Anejo IV. Se dispondrán placas de orientación en los pasamanos de los edificios públicos de interés general y 
vestíbulos con varias opciones 

ASCENSORES 
(Anejo III, 
Art.5.3.4) 

PLATAFORMA DE ACCESO φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE 
 Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux Recomendable E = 
 Franja señalizadora frente a puerta 150 x 150 cm  
 Altura de instalación de pulsadores 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
AGRUPACION DE ASCENSORES EN EDIFICIO   
Si el recorrido real entre ascensores S > 50m Todos adaptados S = 
    Si S ≤ 50 Mïn. 1 adaptado 

Nº= CABINA ADAPTADA DIMENSIONES  
Ancho x Fondo A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
Con entrada y salida en distinta dirección  A x B ≥ 150 x 180 cm A x B = 
REQUISITOS   
Tolerancias suelos cabina y plataforma h ≤ 20 mm  h =  
Separación s ≤ 35 mm s = 
Pavimento duro, antideslizante, liso y fijo   
Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux E = 
Pasamanos continuos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
CABINA NO ADAPTADA a menos de 50m de  A x B ≥ 100 x 125 cm A x B = 
PUERTAS. Automáticas y de accionamiento horizontal  
ANCHO  b  ≥ 90 cm b = 
Si el ancho de la cabina A  ≤ 110 cm  b  ≥ 80 cm b = 

ELEMENTOS 
MECÁNICOS 
(Anejo III, Art.5.3.5.) 

ESCALERAS MECÁNICAS. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Nº de peldaños enrasados a entrada y salida N ≥ 2 N = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
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ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Acuerdo con la horizontal a entrada y salida L ≥ 150 cm L = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES INCLINADOS  
PENDIENTE    L ≤ 3 m P ≤ 10 % L = P = 
     L> 3 m P ≤ 8 %. Recom. P ≤ 6 % L = P = 
RELLANOS INTERMEDIOS B ≥ 180 cm/≤ 10 m B = / 
Espacio libre en los accesos a la rampa φ  ≥ 180 cm φ = 
Protección lateral h ≥ 5 cm h = 
PASAMANOS  Para A ≥ 200 cm Obligatorio a ambos lados L = 

 PLATAFORMAS ELEVADORAS.                                                                                                 NO PROCEDE 
 ACCESOS φ  ≥ 180 cm φ = 
 PULSADORES Ubicación En plataforma y zonas de embarco y desembarco 
   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
 CAPACIDAD de elevación Q  ≥ 250 Kg Q = 
 VELOCIDAD de desplazamiento v  ≤ 0,1 m/seg v = 
 P. TRASLACIÓN VERTICAL Podrán salvar los desniveles permitidos por la Normativa vigente 
 DIMENSIONES y PUERTAS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 

PUERTAS b ≥ 90 cm b = 
P. TRASLACIÓN OBLICUA Su instalación queda restringida como ayuda Técnica en caso de 

REFORMA. 
DIMENSIONES A x B ≥ 125 x 100 cm A x B = 
PUERTAS b ≥ 80 cm b = 

DEPENDENCIAS 
(Anejo III, Art.6) 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  NO PROCEDE 
Se garantiza la accesibilidad  a las dependencias de atención a publico.   
Anchos de paso A ≥ 90 cm A = 
Espacio libre a ambos lados de la puerta:  
Ámbito exterior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 120 x 145 cm ó 

A x B ≥ 160 x 120 cm  
A x B = 

Ámbito interior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 150 x 175 cm ó 
A x B ≥ 220 x 120 cm 

A x B = 

Espacio libre en el interior de la estancia φ  ≥ 150 cm φ = 
SALAS DE PUBLICA CONCURRENCIA. AULAS, SALAS DE ESPECTÁCULOS Y DE REUNIONES.  NO PROCEDE 
Se garantiza la accesibilidad de forma autónoma a la Sala y al escenario 
ACCESO a las reservas y escenario. Pasillos P ≤ 6% A ≥ 180 cm P =  A = 

DIMENSION ESPACIOS RESERVADOS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
ASIENTO RESERVADO  Altura H = 45 cm  
  Reposabrazos H = 20cm del asiento P =  
  Espacio frente al asiento A ≥ 90 cm A = 
RESERVAS de espacios y asientos (próximos a los accesos)  
 Usuarios en sillas de ruedas 2/100pers. o frac. Nº =  
 ESTADIOS Y GRADERÍOS 
 Hasta 5000 personas de aforo 2% (Aforo) Nº 
 De 5001a 20000 personas 100+0,5% (Aforo-5000) Nº 
 Mas de 20000 175+0,25%(Aforo-20000) Nº 
 Plataformas o desniveles de h ≥ 40 cm Colocar barandillas  
Usuarios con ayudas en la de ambulación 2asientos mín. Nº = 
PISCINAS DE RECREO   
PASO ALRREDEDOR DEL VASO A  ≥ 180 cm P ≤ 2% A > 180 cm 

P < 2 % 
PAVIMENTOS antideslizantes e impermeables  
GRÚA para personas con movilidad reducida N ≥ 1por vaso N = 1 
ESCALERAS    Ancho B ≥ 120 cm NO PROCEDE 
Huella (Antideslizante) ≥ 30 cm  
Tabica ≤ 16 cm  
Pasamanos a ambos lados en dos Alturas y con 
continuidad en el vaso 

H1 =  90 cm H1 = 
H2 =  70 cm H2 = 

Pediluvios, accesibles por  sillas de ruedas, con paso alternativo a usuarios con bastón. 
RESERVAS:  NO PROCEDE 
Si se instalan aislados serán Accesibles  
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SERVICIOS 
HIGIENICOS, 
VESTUARIOS Y 
DUCHAS  
(Anejo III, Art.7) 

Si existe acumulación se reserva por cada sexo N ≥ 1/10 ó fracción N = 
CRITERIOS GENERALES   
PUERTAS, apertura al EXTERIOR A ≥ 90 cm A = 
Zócalo protector en ambas caras de la hoja h ≥ 30 cm  
DISTRIBUIDOR espacio libre φ  ≥ 180 cm φ = 
Ranura máxima de rejilla de sumideros d ≤ 1 cm d = 
Conducciones de agua caliente  protegidas  
PAVIMENTO antideslizante En seco y mojado  
BARRAS de apoyo para transferencia: altura H = 80 ± 5 cm H = 
    Longitud 80 ≤ L ≤ 90 cm L = 
  Distancia al eje aparato 30 ≤ d ≤ 35 cm d = 
ASEOS  NO PROCEDE 
Baterías de Urinarios:  Aparatos a h=45 cm n ≥ 1 n = 
Cabina de Inodoro adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ = 
LAVABO  h = 80 cm sin pedestal y con grifo  Monomando o aut.  
INODORO: Altura del inodoro 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
 Distancia a la pared del borde exterior d ≥ 70 cm d =  
 Espacio libre, al menos en un lateral a ≥ 80 cm a = 
 Barras de apoyo para transferencia en ambos lados  
VESTUARIOS Y DUCHAS. Los vestuarios y duchas adaptados serán individuales y complementados con 
los aparatos de aseo: INODORO y LAVABO. Contarán con un sistema de aviso y alarma con pulsador 
en, al menos dos paredes a 20cm del suelo, y al menos uno se accionará desde el inodoro. 
CABINA INDIVIDUAL adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ = 
BANCO adosado a la pared.  Ancho x Largo  A x B ≥ 60 X 150 cm A x B = 
    Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
ASIENTO en ducha adaptada.  Ancho 60 cm A = 
     Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
La ducha contará con barras de Trasferencia al menos a un lado Nº= 
PASAMANOS en paredes de cabinas, vestuarios y duchas: H = 90 ± 5 cm H = 
GRIFERÍA monomando con palanca larga, a altura de 90 cm.  
VÁLVULA reguladora de temperatura  
SURTIDOR ducha regulable en altura en barra vertical, situada a un lateral del asiento  

 ARMARIO    Altura 35 ≤ h ≤ 160 cm NO PROCEDE 
Barra para percha 80 ≤ h ≤ 110 cm h =  
CON BAÑERA. En caso de instalarse esta  
Espacio libre al lado de la bañera φ  ≥ 180 cm φ = 
Barras en diagonal o vertical cubriendo la altura de 70 a 100 cm  
Mandos de grifería centrados en el lado longitudinal de la bañera   
Altura del borde superior de la bañera h ≤ 45 cm h =  
Disponible ayuda técnica para las transferencias   

MOBILIARIO 
(Anejo III.Art.8) 

Cumplirá los parámetros Antropométricos del Anejo I. NO PROCEDE 
Si es posible se instalará alineado en el mismo lado de la estancia  
PASOS principales entre mobiliario: A  ≥ 180 cm A = 
Bordes y esquinas Romos  
ASIENTOS. Se dispondrán de forma regular, fuera de zonas de transito, comunicados con los accesos e 
instalaciones del edificio. 
DISTANCIA ENTRE FILAS de asientos A ≥ 90 cm A = 
ASIENTOS RESERVADOS Número Al menos uno Nº =  
   Altura del asiento h = 45 cm h = 
   Altura Reposabrazos  h = 65 cm  de suelo(Abatibles) h = 
MOSTRADORES Y VENTANILLAS.  NO PROCEDE 
ALTURA h ≤ 110 cm h = 
ZONA DE ATENCIÓN a sillas de ruedas. Altura h = 80 cm h = 
  Longitud de este tramo L ≥ 120 cm L = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 
 Fondo ≥ 50 cm F = 
INTENSIDAD LUMÍNICA E ≥ 500 lux E = 
MAQUINAS EXPENDEDORAS. Instrucciones de uso (excepto expendedoras de tikets de aparcamiento), 
estarán en Braille, altorrelieve y mácrocaracteres 
Tikets de aparcamiento. Se recomienda Información sonora 
Diales y monederos   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
TELÉFONOS  NO PROCEDE 
RESERVAS  Teléfonos aislados: Accesibles  
  Agrupación de elementos 1/10 o fracción N = 
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TELÉFONOS ADAPTADOS  Altura H = 90 cm H = 
    Repisa apoyo H = 80 cm H = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 
  Espacio libre frente al teléfono φ  ≥ 180 cm φ = 
En las baterías de Teléfonos, los accesibles NO se colocarán en los extremos y estos deberán 
prolongarse hasta el suelo, al menos los laterales del primero y del último. 
ELECTRICIDAD Y ALARMAS. Se permite el uso de los mecanismos de accionamiento y funcionamiento a 
personas con movilidad reducida y problemas de manipulación. 
Altura de instalación de mecanismos 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
CAJEROS Y ELEMENTOS INTERACTIVOS  NO PROCEDE 
Altura del teclado, con repisa de apoyo 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
Espacio libre frente al elemento interactivo φ  ≥ 180 cm φ = 
 
PANTALLA    Altura 

 
100 ≤ h ≤ 140 cm 

 
h = 

     Inclinación 15º ≤ ϕ ≤ 30º ϕ = 
Bien visible para una persona sentada  
INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. Los indicadores colocados dentro del edificio, se colocarán de forma que no interfieran los 
itinerarios, ni el uso de mobiliarios e instalaciones. Deberán poder ser leídos por personas sentadas y personas con problemas de visión. 
Si no están adosados a la pared y se sitúan por debajo de 2,20m se proyectarán hasta el suelo, en toda la mayor proyección en planta. 

APARCAMIENTOS 
(Anejo III.Art.9) 

RESERVA de plazas: N ≥ 1/40 ó fracción NO PROCEDE 
Aparcamientos vinculados a viviendas N = 1/ vivienda ó 
 N ≥ 1/40 ó fracción 
Alojamientos turísticos N = 1/ alojam. reservado 
SITUACIÓN.  Preferentemente A nivel de calle. Junto a accesos 
DIMENSIONES de plazas reservadas: 
Aparcamiento en línea A x B ≥ 600 x 360 cm A x B = 
Aparcamiento en batería A x B ≥ 500 x 360 cm A x B = 

ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS 
(Anejo III, Art.10.3) 

RESERVAS, para cualquier tipo, clasificación o categoría de alojamiento turístico   NO PROCEDE 
Reserva para personas con movilidad reducida  N ≥ 1/50 ó fracción N = 
Plazas con instalación de ayudas técnicas para personas 
con dificultad en la comunicación  N ≥ 1/10 ó fracción N = 
Contará con timbre de llamada luminoso en la puerta de acceso, cuya recepción sea posible en todas las dependencias, incluido el baño. 

REQUISITOS: Las edificaciones y espacios libres cumplirán con el Anejo II y Anejo III. 
Las habitaciones y sus baños incorporados en las reservas de los hoteles cumplirán con lo establecido para DORMITORIOS y 
BAÑOS de viviendas para usuarios de sillas de ruedas. 
Las unidades reservadas en apartamentos turísticos y viviendas turísticas vacacionales cumplirán lo establecido en el 
apartado de viviendas para usuarios de sillas de ruedas 

 

 Fdo. EL ARQUITECTO: 
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11.2.3. Ampliación de las instalaciones  

 

De acuerdo con el Proyecto de Ampliación de las Instalaciones Deportivas de las Piscinas 

Municipales de Azpeitia de abril de 2014, a continuación, se justifica el cumplimiento del Decreto 

68/2000, del 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre accesibilidad de los 

entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación. 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad únicamente 

de la zona de ampliación del edificio de las instalaciones deportivas.  

 

 

 NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS  F.ACC./EDI.A.III 
 

AMBITO DE APLICACIÓN: Diseño de planos y redacción y ejecución de proyectos de EDIFICACIÓN. El presente Anejo 
será de aplicación a los edificios de titularidad pública o privada, edificaciones de nueva planta incluidas las 
Subterráneas, excepto las viviendas unifamiliares. (Para Viviendas se presenta la ficha F.ACC./VIV.AIII) 
Los edificios de uso INDUSTRIAL, en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el derecho de admisión, 
serán accesibles en su acceso con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al público y un aseo accesible 
a personas con silla de ruedas. 

 
 

APARTADO NORMATIVA. Decreto 68/2000 de 11 de Abril. Anejo III PROYECTO 
 

OBJETO 
(Anejo III. Art.1) 

Condiciones técnicas de accesibilidad de los edificios, de titularidad publica o privada, para garantizar su uso y 
disfrute por las personas en los términos indicados en el Artículo 1 de la Ley 20/1997, de 4 de diciembre. 
Los edificios o instalaciones de USO INDUSTRIAL en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el 
derecho de admisión, serán accesibles en sus accesos con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al 
público y de un aseo accesible a personas en silla de ruedas. 

ACCESO AL INTER. 
EDIFICIO 
(Anejo III. Art.4) 

Garantizan la accesibilidad al interior del edificio, ejecutándose al mismo nivel que el pavimento 
exterior. Las gradas y escaleras deberán complementarse con rampas. 

PUERTAS 
EXTERIORES 
(Anejo III. Art.4.1.1) 

ESPACIO LIBRE a ambos lados de la puerta:  φ  ≥ 180 cm φ > 180 cm   
Angulo de apertura α  ≥ 90º α = 90° 
ANCHO   Apertura Manual 
   Apertura Automática 

A ≥ 90 cm 
A ≥ 120 cm 

A = 90 cm 
 

   Tirador  90 ≤ H ≤ 120 cm 90 < H < 120 cm 
PUERTAS ACRISTALADAS NO PROCEDE 
Vidrio de seguridad con Zócalo protector de: H ≥ 40 cm H =  
2 Bandas señalizadoras de 20 cm de ancho: H1=90cm //H2=150cm H1= H2= 
PUERTAS DE EMERGENCIA   
Mecanismo de apertura de doble barra: H1=90cm // H2=20cm H1= 90 CM 

H2= No dispone 
ELEMENTOS DE CONTROL DE ACCESO   
Pasos alternativos libres de ancho A ≥ 90 cm c/10m NO PROCEDE 
Elementos de accionamiento 90 ≤ H ≤ 120 cm 90 < H < 120 cm 

VESTÍBULOS 
(Anejo III. Art.4.2) 

ESPACIO LIBRE de obstáculos: φ  ≥ 180 cm φ > 180 cm 
PAVIMENTO: Antideslizante/continuo Cumple 
ILUMINACIÓN    Nivel E ≥ 300 lux E ≥ 300 lux 
  Interruptores con piloto luminoso 90 ≤ H ≤ 120 cm 90 < H < 120 cm 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Cerca de la puerta de Acceso. se dispondrán  Planos de relieve a una altura entre 90 y 120cm. Se 
recomiendan Maquetas 

COMUNICACIÓN 
HORIZONT. INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.2) 

ITINERARIOS PRINCIPALES DEL EDIFICIO   
Prisma Libre     ALTO H ≥ 220 cm H > 220 cm 
                 ANCHO B ≥ 180 cm B ≥ 180 cm 
SILLAS DE RUEDAS Si recorrido peatonal >100m, disponer 1/100 personas NO PROCEDE 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: En los Edificios de grandes dimensiones se dispondrán, Franjas Guía desde los accesos a 
las zonas de interés, en color y textura diferente al pavimento en un ancho b ≥ 100 cm 
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PASILLOS PRINCIPALES ANCHO LIBRE: B ≥ 180 cm B ≥ 180 cm 
PASILLOS SECUNDARIOS ANCHO LIBRE B ≥ 120 cm B ≥ 120 cm 
   Con espacios de giro φ  ≥ 150 cm/d≤ 18 m NO PROCEDE 
   Obligatorio al principio y final del pasillo  
PUERTAS INTERIORES.  Espacio libre a ambos lados φ  ≥ 180 cm 

φ= 120 cm    Si el pasillo es B = 120 cm: φ  = 120 cm 
HUECO LIBRE   Anchura A ≥ 90 cm  A ≥ 90 cm  
    Ángulo de apertura α  ≥ 90º α  ≥ 90º 
TIRADOR a profundidad a ≤ 7 cm del plano de la puerta y a  90 ≤ H ≤ 120cm 90 < H < 120 cm 
MIRILLA: De existir, se colocaran dos mirillas, estando la segunda a altura h = 110 cm, o una única mirilla 
alargada hasta esta altura. 
VENTANAS en pasillos.   Altura libre bajo apertura   H ≥ 220 cm NO PROCEDE 
  Altura de colocación de mecanismos 80  h ≤ 110 cm h = 

COMUNICACIÓN  
VERTICAL INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.3) 

La accesibilidad en la comunicación vertical se realiza mediante elementos constructivos o 
mecánicos, utilizables por personas con movilidad reducida de forma autónoma 

ESCALERAS 
(Anejo III, Art.5.3.1) 

PELDAÑOS.    No se admiten peldaños aislados 
    No se admite solape de escalones 
    Tendrán contrahuella y carecerán de bocel. 

Nº peld. min= 11 

ALTURA LIBRE bajo escalera H ≥ 220 cm H ≥ 220 cm 
Intrados del tramo inferior Cerrarlo hasta 220cm  
PASAMANOS  
Para ancho ≥ 120 cm 
Para ancho ≥ 240 cm 
ILUMINACION. Nivel a 1m del suelo 

 
Obligatorio a ambos lados 
Además intermedio 
E ≥ 500 lux, Recomendable 

 
A= 1,65 
A ambos lados 
E ≥ 500 lux 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Se dispondrá señalización táctil en los accesos a las escaleras, por Franjas señalizadoras  
RAMPAS 
(Anejo III, Art.5.3.2) 

ACCESOS ∅ ≥ 180cm  NO PROCEDE 
PENDIENTE  Longitudinal 
 

L ≤ 3m P ≤ 10 % 
L > 3m P ≤ 8 %, Recomd. P ≤ 6 % 

P =  
P=  

ANCHURA A ≥ 180 cm A =  
BORDILLO LATERAL H ≥ 5 cm H =  
LONGITUD máxima sin rellano L ≤ 10m L =  
RELLANO INTERMEDIO. Fondo B ≥ 180 cm B =  
PASAMANOS:  Para L ≥ 200 cm 
PAVIMENTO 

Obligatorio a ambos lados 
Antideslizante 

 
 

PROHIBIDO Escalera descendente a menos de 3m de la prolongación de las rampas  
PASAMANOS 
(Anejo III, Art.5.3.3) 

PASAMANOS:    uno a 
    otro a 
Separación del plano horizontal 
Separación obstáculos s/vertical 
Prolongación en los extremos 

H = 100 ± 5 cm  
H = 70 ± 5 cm  
a ≥ 4 cm 
b ≥ 10 cm 
L = 45 cm 

NO PROCEDE 
H =  
 
 
L =  

SEÑALIZACIÓN Anejo IV. Se dispondrán placas de orientación en los pasamanos de los edificios públicos de interés general y 
vestíbulos con varias opciones 

ASCENSORES 
(Anejo III, 
Art.5.3.4) 

PLATAFORMA DE ACCESO φ  ≥ 180 cm φ > 180 cm 
 Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux Recomendable E ≥ 100 lux 
 Franja señalizadora frente a puerta 150 x 150 cm  
 Altura de instalación de pulsadores 90 ≤ h ≤ 120 cm 90 < h < 120 cm 
AGRUPACION DE ASCENSORES EN EDIFICIO  NO PROCEDE 
Si el recorrido real entre ascensores S > 50m Todos adaptados S =  
    Si S ≤ 50 Mïn. 1 adaptado 

Nº= CABINA ADAPTADA DIMENSIONES  
Ancho x Fondo A x B ≥ 110 x 140 cm 110 x 210cm 
Con entrada y salida en distinta dirección  A x B ≥ 150 x 180 cm A x B = 
REQUISITOS   
Tolerancias suelos cabina y plataforma h ≤ 20 mm  h ≤ 20 mm  
Separación s ≤ 35 mm s ≤ 35 mm 
Pavimento duro, antideslizante, liso y fijo  CUMPLE 
Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux E ≥ 100 lux 
Pasamanos continuos a altura H1 = 90 ± 5 cm H1 = 90 cm 
CABINA NO ADAPTADA a menos de 50m de  A x B ≥ 100 x 125 cm A x B = 
PUERTAS. Automáticas y de accionamiento horizontal  
ANCHO  b  ≥ 90 cm b ≥ 90 cm 
Si el ancho de la cabina A  ≤ 110 cm  b  ≥ 80 cm b = 
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ELEMENTOS 
MECÁNICOS 
(Anejo III, Art.5.3.5.) 

ESCALERAS MECÁNICAS. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Nº de peldaños enrasados a entrada y salida N ≥ 2 N = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Acuerdo con la horizontal a entrada y salida L ≥ 150 cm L = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES INCLINADOS NO PROCEDE 
PENDIENTE    L ≤ 3 m P ≤ 10 % L = P = 
     L> 3 m P ≤ 8 %. Recom. P ≤ 6 % L = P = 
RELLANOS INTERMEDIOS B ≥ 180 cm/≤ 10 m B = / 
Espacio libre en los accesos a la rampa φ  ≥ 180 cm φ = 
Protección lateral h ≥ 5 cm h = 
PASAMANOS  Para A ≥ 200 cm Obligatorio a ambos lados L = 

 PLATAFORMAS ELEVADORAS.                                                                                                 NO PROCEDE 
 ACCESOS φ  ≥ 180 cm φ = 
 PULSADORES Ubicación En plataforma y zonas de embarco y desembarco 
   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
 CAPACIDAD de elevación Q  ≥ 250 Kg Q = 
 VELOCIDAD de desplazamiento v  ≤ 0,1 m/seg v = 
 P. TRASLACIÓN VERTICAL Podrán salvar los desniveles permitidos por la Normativa vigente 
 DIMENSIONES y PUERTAS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 

PUERTAS b ≥ 90 cm b = 
P. TRASLACIÓN OBLICUA Su instalación queda restringida como ayuda Técnica en caso de 

REFORMA. 
DIMENSIONES A x B ≥ 125 x 100 cm A x B = 
PUERTAS b ≥ 80 cm b = 

DEPENDENCIAS 
(Anejo III, Art.6) 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO   
Se garantiza la accesibilidad  a las dependencias de atención a publico.  CUMPLE 
Anchos de paso A ≥ 90 cm A ≥ 90 cm 
Espacio libre a ambos lados de la puerta:  
Ámbito exterior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 120 x 145 cm ó 

A x B ≥ 160 x 120 cm  
A x B = 

Ámbito interior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 150 x 175 cm ó 
A x B ≥ 220 x 120 cm 

A x B = 

Espacio libre en el interior de la estancia φ  ≥ 150 cm φ > 150 cm 
SALAS DE PUBLICA CONCURRENCIA. AULAS, SALAS DE ESPECTÁCULOS Y DE REUNIONES.       NO PROCEDE 
Se garantiza la accesibilidad de forma autónoma a la Sala y al escenario 
ACCESO a las reservas y escenario. Pasillos P ≤ 6% A ≥ 180 cm P =  A = 

DIMENSION ESPACIOS RESERVADOS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
ASIENTO RESERVADO  Altura H = 45 cm  
  Reposabrazos H = 20cm del asiento P =  
  Espacio frente al asiento A ≥ 90 cm A = 
RESERVAS de espacios y asientos (próximos a los accesos)  
 Usuarios en sillas de ruedas 2/100pers. o frac. Nº =  
 ESTADIOS Y GRADERÍOS 
 Hasta 5000 personas de aforo 2% (Aforo) Nº 
 De 5001a 20000 personas 100+0,5% (Aforo-5000) Nº 
 Mas de 20000 175+0,25%(Aforo-20000) Nº 
 Plataformas o desniveles de h ≥ 40 cm Colocar barandillas  
Usuarios con ayudas en la de ambulación 2asientos mín. Nº = 
PISCINAS DE RECREO  NO PROCEDE 
PASO ALRREDEDOR DEL VASO A  ≥ 180 cm P ≤ 2% A = P = 
PAVIMENTOS antideslizantes e impermeables  
GRÚA para personas con movilidad reducida N ≥ 1por vaso N = 
ESCALERAS    Ancho B ≥ 120 cm B =  

Huella (Antideslizante) ≥ 30 cm  
Tabica ≤ 16 cm  
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Pasamanos a ambos lados en dos Alturas y con 
continuidad en el vaso 

H1 =  90 cm H1 = 
H2 =  70 cm H2 = 

Pediluvios, accesibles por  sillas de ruedas, con paso alternativo a usuarios con bastón. 
SERVICIOS 
HIGIENICOS, 
VESTUARIOS Y 
DUCHAS  
(Anejo III, Art.7) 

RESERVAS:   
Si se instalan aislados serán Accesibles CUMPLE 
Si existe acumulación se reserva por cada sexo N ≥ 1/10 ó fracción N = 2 / 10 
CRITERIOS GENERALES   
PUERTAS, apertura al EXTERIOR A ≥ 90 cm A ≥ 90 cm 
Zócalo protector en ambas caras de la hoja h ≥ 30 cm  
DISTRIBUIDOR espacio libre φ  ≥ 180 cm φ = 180 
Ranura máxima de rejilla de sumideros d ≤ 1 cm d ≤ 1 cm 
Conducciones de agua caliente  protegidas  
PAVIMENTO antideslizante En seco y mojado  
BARRAS de apoyo para transferencia: altura H = 80 ± 5 cm H = 80 cm 
    Longitud 80 ≤ L ≤ 90 cm 80 < L < 90 cm 
  Distancia al eje aparato 30 ≤ d ≤ 35 cm 30 < d < 35 cm 
ASEOS   
Baterías de Urinarios:  Aparatos a h=45 cm n ≥ 1 n = 2 
Cabina de Inodoro adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ > 150 cm 
LAVABO  h = 80 cm sin pedestal y con grifo  Monomando o aut.  
INODORO: Altura del inodoro 45 ≤ h ≤ 50 cm 45 < h < 50 cm 
 Distancia a la pared del borde exterior d ≥ 70 cm d > 70 cm  
 Espacio libre, al menos en un lateral a ≥ 80 cm a > 80 cm 
 Barras de apoyo para transferencia en ambos lados  
VESTUARIOS Y DUCHAS. Los vestuarios y duchas adaptados serán individuales y complementados con los 
aparatos de aseo: INODORO y LAVABO. Contarán con un sistema de aviso y alarma con pulsador en, 
al menos dos paredes a 20cm del suelo, y al menos uno se accionará desde el inodoro. 
CABINA INDIVIDUAL adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ > 150 cm 
BANCO adosado a la pared.  Ancho x Largo  A x B ≥ 60 X 150 cm AxB > 60x150 cm 
    Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm 45 < h < 50 cm 
ASIENTO en ducha adaptada.  Ancho 60 cm A = 60 
     Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h = 50 
La ducha contará con barras de Trasferencia al menos a un lado Nº= 1 
PASAMANOS en paredes de cabinas, vestuarios y duchas: H = 90 ± 5 cm H = 90 
GRIFERÍA monomando con palanca larga, a altura de 90 cm.  
VÁLVULA reguladora de temperatura  
SURTIDOR ducha regulable en altura en barra vertical, situada a un lateral del asiento  

 ARMARIO    Altura 35 ≤ h ≤ 160 cm 35 < h < 160 cm  
Barra para percha 80 ≤ h ≤ 110 cm 80 < h < 110 cm 

CON BAÑERA. En caso de instalarse esta NO PROCEDE 
Espacio libre al lado de la bañera φ  ≥ 180 cm φ = 
Barras en diagonal o vertical cubriendo la altura de 70 a 100 cm  
Mandos de grifería centrados en el lado longitudinal de la bañera   
Altura del borde superior de la bañera h ≤ 45 cm h =  
Disponible ayuda técnica para las transferencias   

MOBILIARIO 
(Anejo III.Art.8) 

Cumplirá los parámetros Antropométricos del Anejo I. CUMPLE 
Si es posible se instalará alineado en el mismo lado de la estancia CUMPLE 
PASOS principales entre mobiliario: A  ≥ 180 cm A ≥ 180 cm 
Bordes y esquinas Romos CUMPLE 
ASIENTOS. Se dispondrán de forma regular, fuera de zonas de transito, comunicados con los accesos e 
instalaciones del edificio.                                                                                                                 NO PROCEDE 
DISTANCIA ENTRE FILAS de asientos A ≥ 90 cm A =  
ASIENTOS RESERVADOS Número Al menos uno Nº =  
   Altura del asiento h = 45 cm h = 
   Altura Reposabrazos  h = 65 cm  de suelo(Abatibles) h = 
MOSTRADORES Y VENTANILLAS.   
ALTURA h ≤ 110 cm h ≤ 110 cm 
ZONA DE ATENCIÓN a sillas de ruedas. Altura h = 80 cm h = 80 
  Longitud de este tramo L ≥ 120 cm L = 120 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 70 

 Fondo ≥ 50 cm F = 50 
INTENSIDAD LUMÍNICA E ≥ 500 lux E > 500 lux 
MAQUINAS EXPENDEDORAS. Instrucciones de uso (excepto expendedoras de tikets de aparcamiento), 
estarán en Braille, altorrelieve y mácrocaracteres                                                          NO PROCEDE 
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Tikets de aparcamiento. Se recomienda Información sonora 
Diales y monederos   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
TELÉFONOS  NO PROCEDE 
RESERVAS  Teléfonos aislados: Accesibles  
  Agrupación de elementos 1/10 o fracción N = 
TELÉFONOS ADAPTADOS  Altura H = 90 cm H = 
    Repisa apoyo H = 80 cm H = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 
  Espacio libre frente al teléfono φ  ≥ 180 cm φ = 
En las baterías de Teléfonos, los accesibles NO se colocarán en los extremos y estos deberán 
prolongarse hasta el suelo, al menos los laterales del primero y del último. 
ELECTRICIDAD Y ALARMAS. Se permite el uso de los mecanismos de accionamiento y funcionamiento a 
personas con movilidad reducida y problemas de manipulación. 
Altura de instalación de mecanismos 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
CAJEROS Y ELEMENTOS INTERACTIVOS  NO PROCEDE 
Altura del teclado, con repisa de apoyo 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
Espacio libre frente al elemento interactivo φ  ≥ 180 cm φ = 
 
PANTALLA    Altura 

 
100 ≤ h ≤ 140 cm 

 
h = 

     Inclinación 15º ≤ ϕ ≤ 30º ϕ = 
Bien visible para una persona sentada  
INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. Los indicadores colocados dentro del edificio, se colocarán de forma que no interfieran los 
itinerarios, ni el uso de mobiliarios e instalaciones. Deberán poder ser leídos por personas sentadas y personas con problemas de visión. 
Si no están adosados a la pared y se sitúan por debajo de 2,20m se proyectarán hasta el suelo, en toda la mayor proyección en planta. 

APARCAMIENTOS 
(Anejo III.Art.9) 

RESERVA de plazas: N ≥ 1/40 ó fracción NO PROCEDE 
Aparcamientos vinculados a viviendas N = 1/ vivienda ó 
 N ≥ 1/40 ó fracción 
Alojamientos turísticos N = 1/ alojam. reservado 
SITUACIÓN.  Preferentemente A nivel de calle. Junto a accesos 
DIMENSIONES de plazas reservadas: 
Aparcamiento en línea A x B ≥ 600 x 360 cm A x B = 
Aparcamiento en batería A x B ≥ 500 x 360 cm A x B = 

ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS 
(Anejo III, Art.10.3) 

RESERVAS, para cualquier tipo, clasificación o categoría de alojamiento turístico       NO PROCEDE 
Reserva para personas con movilidad reducida  N ≥ 1/50 ó fracción N = 
Plazas con instalación de ayudas técnicas para 
personas con dificultad en la comunicación  N ≥ 1/10 ó fracción N = 
Contará con timbre de llamada luminoso en la puerta de acceso, cuya recepción sea posible en todas las dependencias, incluido el baño. 

REQUISITOS: Las edificaciones y espacios libres cumplirán con el Anejo II y Anejo III. 
Las habitaciones y sus baños incorporados en las reservas de los hoteles cumplirán con lo establecido para DORMITORIOS y 
BAÑOS de viviendas para usuarios de sillas de ruedas. 
Las unidades reservadas en apartamentos turísticos y viviendas turísticas vacacionales cumplirán lo establecido en el 
apartado de viviendas para usuarios de sillas de ruedas 

 

 Fdo. EL ARQUITECTO: 
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11.2.4. Rehabilitación energética del edificio 

 

De acuerdo con el Proyecto Rehabilitación Energética de las Instalaciones Deportivas de las 

Piscinas Municipales de Azpeitia de Noviembre de 2016, a continuación, se justifica el cumplimiento 

del Decreto 68/2000, del 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre accesibilidad 

de los entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y 

comunicación. 

 

Este apartado se limita a la justificación de la seguridad de utilización y accesibilidad de los 

elementos modificados, tales como los huecos de la fachada modificados, las escaleras exteriores 

y sus áreas circundantes y las redistribuciones realizadas en el interior del edificio. 

 

 NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS  F.ACC./EDI.A.III 
 

AMBITO DE APLICACIÓN: Diseño de planos y redacción y ejecución de proyectos de EDIFICACIÓN. El presente Anejo será 
de aplicación a los edificios de titularidad pública o privada, edificaciones de nueva planta incluidas las Subterráneas, 
excepto las viviendas unifamiliares. (Para Viviendas se presenta la ficha F.ACC./VIV.AIII) 
Los edificios de uso INDUSTRIAL, en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el derecho de admisión, serán 
accesibles en su acceso con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al público y un aseo accesible a 
personas con silla de ruedas.  

 

APARTADO NORMATIVA. Decreto 68/2000 de 11 de Abril. Anejo III PROYECTO 
 

OBJETO 
(Anejo III. Art.1) 

Condiciones técnicas de accesibilidad de los edificios, de titularidad publica o privada, para garantizar su uso y 
disfrute por las personas en los términos indicados en el Artículo 1 de la Ley 20/1997, de 4 de diciembre. 
Los edificios o instalaciones de USO INDUSTRIAL en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el derecho 
de admisión, serán accesibles en sus accesos con la vía pública y dispondrán de una zona de atención al público y 
de un aseo accesible a personas en silla de ruedas. 

ACCESO AL 
INTER. EDIFICIO 
(Anejo III. Art.4) 

Garantizan la accesibilidad al interior del edificio, ejecutándose al mismo nivel que el pavimento 
exterior. Las gradas y escaleras deberán complementarse con rampas. 

PUERTAS 
EXTERIORES 
(Anejo III. Art.4.1.1) 

ESPACIO LIBRE a ambos lados de la puerta:  φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE   
Angulo de apertura α  ≥ 90º α = 
ANCHO   Apertura Manual 
   Apertura Automática 

A ≥ 90 cm 
A ≥ 120 cm 

A = 
 

   Tirador  90 ≤ H ≤ 120 cm H =   
PUERTAS ACRISTALADAS  
Vidrio de seguridad con Zócalo protector de: H ≥ 40 cm H =  
2 Bandas señalizadoras de 20 cm de ancho: H1=90cm //H2=150cm H1= H2= 
PUERTAS DE EMERGENCIA   
Mecanismo de apertura de doble barra: H1=90cm // H2=20cm H1= H2= 
ELEMENTOS DE CONTROL DE ACCESO   
Pasos alternativos libres de ancho A ≥ 90 cm c/10m  
Elementos de accionamiento 90 ≤ H ≤ 120 cm H = 

VESTÍBULOS 
(Anejo III. Art.4.2) 

ESPACIO LIBRE de obstáculos: φ  ≥ 180 cm NO PROCEDE   
PAVIMENTO: Antideslizante/continuo  
ILUMINACIÓN    Nivel E ≥ 300 lux E = 
  Interruptores con piloto luminoso 90 ≤ H ≤ 120 cm  H = 
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Cerca de la puerta de Acceso. se dispondrán  Planos de relieve a una altura entre 90 y 120cm. Se 
recomiendan Maquetas 

COMUNICACIÓN 
HORIZONT. INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.2) 

ITINERARIOS PRINCIPALES DEL EDIFICIO  NO PROCEDE   
Prisma Libre     ALTO H ≥ 220 cm H = 

     ANCHO B ≥ 180 cm B = 
SILLAS DE RUEDAS Si recorrido peatonal >100m, disponer 1/100 personas  
SEÑALIZACIÓN Anejo IV: En los Edificios de grandes dimensiones se dispondrán, Franjas Guía desde los accesos a 
las zonas de interés, en color y textura diferente al pavimento en un ancho b ≥ 100 cm 
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PASILLOS PRINCIPALES ANCHO LIBRE: B ≥ 180 cm B = 
PASILLOS SECUNDARIOS ANCHO LIBRE B ≥ 120 cm B = 
   Con espacios de giro φ  ≥ 150 cm/d≤ 18 m φ  = d = 
   Obligatorio al principio y final del pasillo  
PUERTAS INTERIORES.  Espacio libre a ambos lados φ  ≥ 180 cm 

φ= 120 cm    Si el pasillo es B = 120 cm: φ  = 120 cm 
HUECO LIBRE   Anchura A ≥ 90 cm  A= 
    Ángulo de apertura α  ≥ 90º α = 
TIRADOR a profundidad a ≤ 7 cm del plano de la puerta y a  90 ≤ H ≤ 120cm H = 
MIRILLA: De existir, se colocaran dos mirillas, estando la segunda a altura h = 110 cm, o una única mirilla 
alargada hasta esta altura. 
VENTANAS en pasillos.   Altura libre bajo apertura   H ≥ 220 cm H =  
  Altura de colocación de mecanismos 80  h ≤ 110 cm h = 

COMUNICACIÓN  
VERTICAL INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.3) 

La accesibilidad en la comunicación vertical se realiza mediante elementos constructivos o 
mecánicos, utilizables por personas con movilidad reducida de forma autónoma 

ESCALERAS 
(Anejo III, Art.5.3.1) 

PELDAÑOS.    No se admiten peldaños aislados 
    No se admite solape de escalones 
    Tendrán contrahuella y carecerán de bocel. 

Nºpeld. min= 3 

ALTURA LIBRE bajo escalera H ≥ 220 cm H ≥ 220 cm 
Intrados del tramo inferior Cerrarlo hasta 220cm  
PASAMANOS  
Para ancho ≥ 120 cm 
Para ancho ≥ 240 cm 
ILUMINACION. Nivel a 1m del suelo 

 
Obligatorio a ambos lados 
Además intermedio 
E ≥ 500 lux, Recomdable 

A > 1,20 
Cumple 
E ≥ 500 lux 
 

 SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Se dispondrá señalización táctil en los accesos a las escaleras, por Franjas señalizadoras  
RAMPAS 
(Anejo III, Art.5.3.2) 

ACCESOS ∅ ≥ 180cm  NO PROCEDE 
PENDIENTE  Longitudinal 
 

L ≤ 3m P ≤ 10 % 
L > 3m P ≤ 8 %, Recomd. P ≤ 6 % 

P =  
P=  

ANCHURA A ≥ 180 cm A =  
BORDILLO LATERAL H ≥ 5 cm H = 
LONGITUD máxima sin rellano L ≤ 10m L =  
RELLANO INTERMEDIO. Fondo B ≥ 180 cm B =  
PASAMANOS:  Para L ≥ 200 cm 
PAVIMENTO 

Obligatorio a ambos lados 
Antideslizante 

 
 

PROHIBIDO Escalera descendente a menos de 3m de la prolongación de las rampas  
PASAMANOS 
(Anejo III, Art.5.3.3) 

PASAMANOS:    uno a 
    otro a 
Separación del plano horizontal 
Separación obstáculos s/vertical 
Prolongación en los extremos 

H = 100 ± 5 cm  
H = 70 ± 5 cm  
a ≥ 4 cm 
b ≥ 10 cm 
L = 45 cm 

H =  
H =  
 
 
L =  

SEÑALIZACIÓN Anejo IV. Se dispondrán placas de orientación en los pasamanos de los edificios públicos de interés general y 
vestíbulos con varias opciones 

ASCENSORES 
(Anejo III, 
Art.5.3.4) 

PLATAFORMA DE ACCESO φ  ≥ 180 cm φ = 
 Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux Recomendable E = 
 Franja señalizadora frente a puerta 150 x 150 cm  
 Altura de instalación de pulsadores 90 ≤ h ≤ 120 cm  h = 
AGRUPACION DE ASCENSORES EN EDIFICIO   
Si el recorrido real entre ascensores S > 50m Todos adaptados S =  
    Si S ≤ 50 Mïn. 1 adaptado 

Nº = CABINA ADAPTADA DIMENSIONES  

Ancho x Fondo A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
Con entrada y salida en distinta dirección  A x B ≥ 150 x 180 cm A x B = 
REQUISITOS   
Tolerancias suelos cabina y plataforma h ≤ 20 mm  h =  
Separación s ≤ 35 mm s = 
Pavimento duro, antideslizante, liso y fijo   
Nivel de iluminación a nivel del suelo E ≥ 100 lux E = 
Pasamanos continuos a altura H1 = 90 ± 5 cm H1 =  
CABINA NO ADAPTADA a menos de 50m de  A x B ≥ 100 x 125 cm A x B = 
PUERTAS. Automáticas y de accionamiento horizontal  
ANCHO  b  ≥ 90 cm b = 
Si el ancho de la cabina A  ≤ 110 cm  b  ≥ 80 cm b = 
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ELEMENTOS 
MECÁNICOS 
(Anejo III, Art.5.3.5.) 

ESCALERAS MECÁNICAS. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Nº de peldaños enrasados a entrada y salida N ≥ 2 N = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES. Siempre se complementaran con ascensor NO PROCEDE 
ANCHO LIBRE A ≥ 100 cm A = 
Acuerdo con la horizontal a entrada y salida L ≥ 150 cm L = 
Protecciones laterales. Pasamanos a altura H1 =  90 ± 5 cm H1 = 
Prolongación en los extremos L ≥ 45 cm L = 
TAPICES RODANTES INCLINADOS NO PROCEDE 
PENDIENTE    L ≤ 3 m P ≤ 10 % L = P = 
     L> 3 m P ≤ 8 %. Recom. P ≤ 6 % L = P = 
 
RELLANOS INTERMEDIOS 

B ≥ 180 cm/≤ 10 m B = / 

Espacio libre en los accesos a la rampa φ  ≥ 180 cm φ = 
Protección lateral h ≥ 5 cm h = 
PASAMANOS  Para A ≥ 200 cm Obligatorio a ambos lados L = 

 PLATAFORMAS ELEVADORAS.                                                                                                 NO PROCEDE 
 ACCESOS φ  ≥ 180 cm φ = 
 PULSADORES Ubicación En plataforma y zonas de embarco y 

desembarco 
   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
 CAPACIDAD de elevación Q  ≥ 250 Kg Q = 
 VELOCIDAD de desplazamiento v  ≤ 0,1 m/seg v = 
 P. TRASLACIÓN VERTICAL Podrán salvar los desniveles permitidos por la Normativa vigente 
 DIMENSIONES y PUERTAS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 

PUERTAS b ≥ 90 cm b = 
P. TRASLACIÓN OBLICUA Su instalación queda restringida como ayuda Técnica en caso de 

REFORMA. 
DIMENSIONES A x B ≥ 125 x 100 cm A x B = 
PUERTAS b ≥ 80 cm b = 

DEPENDENCIAS 
(Anejo III, Art.6) 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO   
Se garantiza la accesibilidad  a las dependencias de atención a publico.  CUMPLE 
Anchos de paso A ≥ 90 cm A ≥ 90 cm 
Espacio libre a ambos lados de la puerta:  
Ámbito exterior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 120 x 145 cm ó 

A x B ≥ 160 x 120 cm  
AxB ≥ 160x120 cm 

Ámbito interior a la puerta: Ancho  x Fondo A x B ≥ 150 x 175 cm ó 
A x B ≥ 220 x 120 cm 

AxB ≥ 220x120 cm 

Espacio libre en el interior de la estancia φ  ≥ 150 cm φ ≥ 150 cm 
SALAS DE PUBLICA CONCURRENCIA. AULAS, SALAS DE ESPECTÁCULOS Y DE REUNIONES.     NO PROCEDE 
Se garantiza la accesibilidad de forma autónoma a la Sala y al escenario 
ACCESO a las reservas y escenario. Pasillos P ≤ 6% A ≥ 180 cm P =  A = 

DIMENSION ESPACIOS RESERVADOS A x B ≥ 110 x 140 cm A x B = 
ASIENTO RESERVADO  Altura H = 45 cm  
  Reposabrazos H = 20cm del asiento P =  
  Espacio frente al asiento A ≥ 90 cm A = 
RESERVAS de espacios y asientos (próximos a los accesos)  
 Usuarios en sillas de ruedas 2/100pers. o frac. Nº =  

 ESTADIOS Y GRADERÍOS 
 Hasta 5000 personas de aforo 2% (Aforo) Nº 
 De 5001a 20000 personas 100+0,5% (Aforo-5000) Nº 
 Mas de 20000 175+0,25%(Aforo-20000) Nº 
 Plataformas o desniveles de h ≥ 40 cm Colocar barandillas  
Usuarios con ayudas en la de ambulación 2asientos mín. Nº = 
PISCINAS DE RECREO  NO PROCEDE 
PASO ALRREDEDOR DEL VASO A  ≥ 180 cm P ≤ 2% A = P = 
PAVIMENTOS antideslizantes e impermeables  
GRÚA para personas con movilidad reducida N ≥ 1por vaso N = 
ESCALERAS    Ancho B ≥ 120 cm B =  

Huella (Antideslizante) ≥ 30 cm  
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Tabica ≤ 16 cm  
Pasamanos a ambos lados en dos Alturas y con 
continuidad en el vaso 

H1 =  90 cm H1 = 
H2 =  70 cm H2 = 

Pediluvios, accesibles por  sillas de ruedas, con paso alternativo a usuarios con bastón. 
SERVICIOS 
HIGIENICOS, 
VESTUARIOS Y 
DUCHAS  
(Anejo III, Art.7) 

RESERVAS:  NO PROCEDE 
Si se instalan aislados serán Accesibles  
Si existe acumulación se reserva por cada sexo N ≥ 1/10 ó fracción N = 
CRITERIOS GENERALES   
PUERTAS, apertura al EXTERIOR A ≥ 90 cm A = 
Zócalo protector en ambas caras de la hoja h ≥ 30 cm CUMPLE 
DISTRIBUIDOR espacio libre φ  ≥ 180 cm φ = 
Ranura máxima de rejilla de sumideros d ≤ 1 cm d ≤ 1 cm 
Conducciones de agua caliente  protegidas  
PAVIMENTO antideslizante En seco y mojado  
BARRAS de apoyo para transferencia: altura H = 80 ± 5 cm H = 80 cm 
    Longitud 80 ≤ L ≤ 90 cm 80 ≤ L ≤ 90 cm 
  Distancia al eje aparato 30 ≤ d ≤ 35 cm 30 ≤ d ≤ 35 cm 
ASEOS   
Baterías de Urinarios:  Aparatos a h=45 cm n ≥ 1 n = 
Cabina de Inodoro adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ = 
LAVABO  h = 80 cm sin pedestal y con grifo  Monomando o aut.  
INODORO: Altura del inodoro 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
 Distancia a la pared del borde exterior d ≥ 70 cm d =  
 Espacio libre, al menos en un lateral a ≥ 80 cm a = 
 Barras de apoyo para transferencia en ambos lados  
VESTUARIOS Y DUCHAS. Los vestuarios y duchas adaptados serán individuales y complementados con los 
aparatos de aseo: INODORO y LAVABO. Contarán con un sistema de aviso y alarma con pulsador en, 
al menos dos paredes a 20cm del suelo, y al menos uno se accionará desde el inodoro. 
CABINA INDIVIDUAL adaptado: Espacio libre φ  ≥ 150 cm φ = 
BANCO adosado a la pared.  Ancho x Largo  A x B ≥ 60 X 150 cm A x B = 
    Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
ASIENTO en ducha adaptada.  Ancho 60 cm A = 
     Alto 45 ≤ h ≤ 50 cm h =  
La ducha contará con barras de Trasferencia al menos a un lado Nº= 
PASAMANOS en paredes de cabinas, vestuarios y duchas: H = 90 ± 5 cm H = 
GRIFERÍA monomando con palanca larga, a altura de 90 cm.  
VÁLVULA reguladora de temperatura  
SURTIDOR ducha regulable en altura en barra vertical, situada a un lateral del asiento  

 ARMARIO    Altura 35 ≤ h ≤ 160 cm h =  
Barra para percha 80 ≤ h ≤ 110 cm h =  

CON BAÑERA. En caso de instalarse esta  
Espacio libre al lado de la bañera φ  ≥ 180 cm φ = 
Barras en diagonal o vertical cubriendo la altura de 70 a 100 cm  
Mandos de grifería centrados en el lado longitudinal de la bañera   
Altura del borde superior de la bañera h ≤ 45 cm h =  
Disponible ayuda técnica para las transferencias   

MOBILIARIO 
(Anejo III.Art.8) 

Cumplirá los parámetros Antropométricos del Anejo I. NO PROCEDE 
Si es posible se instalará alineado en el mismo lado de la estancia  
PASOS principales entre mobiliario: A  ≥ 180 cm A = 
Bordes y esquinas Romos  
ASIENTOS. Se dispondrán de forma regular, fuera de zonas de transito, comunicados con los accesos e 
instalaciones del edificio. 
DISTANCIA ENTRE FILAS de asientos A ≥ 90 cm A = 
ASIENTOS RESERVADOS Número Al menos uno Nº =  
   Altura del asiento h = 45 cm h = 
   Altura Reposabrazos  h = 65 cm  de 

suelo(Abatibles) 
h = 

MOSTRADORES Y VENTANILLAS.  NO PROCEDE 
ALTURA h ≤ 110 cm h = 
ZONA DE ATENCIÓN a sillas de ruedas. Altura h = 80 cm h = 
  Longitud de este tramo L ≥ 120 cm L = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 

 Fondo ≥ 50 cm F = 
INTENSIDAD LUMÍNICA E ≥ 500 lux E = 
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MAQUINAS EXPENDEDORAS. Instrucciones de uso (excepto expendedoras de tikets de aparcamiento), 
estarán en Braille, altorrelieve y mácrocaracteres                                                           NO PROCEDE 
Tikets de aparcamiento. Se recomienda Información sonora 
Diales y monederos   Altura 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
TELÉFONOS  NO PROCEDE 
RESERVAS  Teléfonos aislados: Accesibles  
  Agrupación de elementos 1/10 o fracción N = 
TELÉFONOS ADAPTADOS  Altura H = 90 cm H = 
    Repisa apoyo H = 80 cm H = 
  Hueco libre en la parte inferior h ≥ 70 cm h = 
  Espacio libre frente al teléfono φ  ≥ 180 cm φ = 
En las baterías de Teléfonos, los accesibles NO se colocarán en los extremos y estos deberán 
prolongarse hasta el suelo, al menos los laterales del primero y del último. 
ELECTRICIDAD Y ALARMAS. Se permite el uso de los mecanismos de accionamiento y funcionamiento a 
personas con movilidad reducida y problemas de manipulación. 
Altura de instalación de mecanismos 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
CAJEROS Y ELEMENTOS INTERACTIVOS  NO PROCEDE 
Altura del teclado, con repisa de apoyo 90 ≤ h ≤ 120 cm h = 
Espacio libre frente al elemento interactivo φ  ≥ 180 cm φ = 
 
PANTALLA    Altura 

 
100 ≤ h ≤ 140 cm 

 
h = 

     Inclinación 15º ≤ ϕ ≤ 30º ϕ = 
Bien visible para una persona sentada  
INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. Los indicadores colocados dentro del edificio, se colocarán de forma que no interfieran los 
itinerarios, ni el uso de mobiliarios e instalaciones. Deberán poder ser leídos por personas sentadas y personas con problemas de visión. 
Si no están adosados a la pared y se sitúan por debajo de 2,20m se proyectarán hasta el suelo, en toda la mayor proyección en planta. 

APARCAMIENTOS 
(Anejo III.Art.9) 

RESERVA de plazas: N ≥ 1/40 ó fracción NO PROCEDE  
Aparcamientos vinculados a viviendas N = 1/ vivienda ó 
 N ≥ 1/40 ó fracción 
Alojamientos turísticos N = 1/ alojam. reservado 
SITUACIÓN.  Preferentemente A nivel de calle. Junto a accesos 
DIMENSIONES de plazas reservadas: 
Aparcamiento en línea A x B ≥ 600 x 360 cm A x B = 
Aparcamiento en batería A x B ≥ 500 x 360 cm A x B = 

ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS 
(Anejo III, Art.10.3) 

RESERVAS, para cualquier tipo, clasificación o categoría de alojamiento turístico       NO  PROCEDE 
Reserva para personas con movilidad reducida  N ≥ 1/50 ó fracción N = 
Plazas con instalación de ayudas técnicas para 
personas con dificultad en la comunicación  N ≥ 1/10 ó fracción N =    
Contará con timbre de llamada luminoso en la puerta de acceso, cuya recepción sea posible en todas las dependencias, incluido el baño. 

REQUISITOS: Las edificaciones y espacios libres cumplirán con el Anejo II y Anejo III. 
Las habitaciones y sus baños incorporados en las reservas de los hoteles cumplirán con lo establecido para DORMITORIOS y 
BAÑOS de viviendas para usuarios de sillas de ruedas. 
Las unidades reservadas en apartamentos turísticos y viviendas turísticas vacacionales cumplirán lo establecido en el 
apartado de viviendas para usuarios de sillas de ruedas 

 

 Fdo. EL ARQUITECTO: 
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11.3. JUSTIFICACIÓN DEL DECRETO 32/2003 DE 18 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO SANITARIO DE PISCINAS DE USO PÚBLICO 

 

11.3.1. Piscina interior cuatro calles 

 

De acuerdo con el Proyecto de Adecuación y mejora de centro deportivo en Azpeitia, se transcribe 

a continuación la justificación del cumplimiento del Decreto 32/2003, de 18 de febrero, por el que 

se aprueba el reglamento sanitario de piscinas de uso público, que se aprobó en el Departamento 

de Sanidad del Gobierno Vasco. 

 

Este apartado se refiere a la justificación de la piscina interior de cuatro calles obtenida mediante 

la separación y cubrición de parte de una piscina exterior. 

 

Para el diseño de la adecuación y mejora del centro deportivo se han tenido en cuenta el articulado 

del Decreto 32/2003, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de piscinas 

de uso público, y su corrección de errores de fecha 19 de noviembre de 2003, así como el Decreto 

208/2004, de 2 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento Sanitario de piscinas de uso 

público. 

 

Según la clasificación de tipos de vaso que se presentan en el art. 5 – Tipos de Vaso del Decreto 

32/2003, el presente caso es un vaso tipo c) Vaso de recreo y polivalente, cumpliendo los requisitos 

establecidos de altura mínimas y máxima y pendiente máxima. 

 

El vaso actual, cuya mayor parte queda intacta con el proyecto, cumple las condiciones del art. 6 – 

Condiciones del Vaso, en cuanto al material de revestimiento del vaso. 

 

Las profundidades de la piscina son de 1,20 m en su lado oeste y 1,60 m en su lado este. Tiene 

una profundidad máxima de 1,80 m a 8,00 m de su lado este. Las pendientes resultantes son de 

3,50% desde el lado de profundidad de 1,20 m y de 2,50% desde el lado de profundidad 1,60 m. 

Así mismo, la zona más profunda se señalará con una indicación oscura de 0,30 m de ancho y se 

marcará con otra indicación de 0,30 m de ancho la delimitación de aguas someras y aguas 

profundas, correspondiente a una profundidad de 1,30 m. 

 

El vaso actual cuenta con un desagüe general protegido mediante dispositivo de seguridad, que 

permite la evacuación rápida de agua a la red de saneamiento y evita cualquier peligro para los 

usuarios de la instalación.  

 

De esta manera se da cumplimiento al art. 7 – Profundidad del Vaso. 
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En cuanto al art. 8 – Rebosadero o dispositivo perimetral de recogida de agua del vaso, cabe decir 

que el vaso actual cuenta con un rebosadero de superficie continuo, con bordes redondeados y 

antideslizantes, así como los elementos que componen el rebosadero, que son desmontables, de 

fácil limpieza y desinfección. 

 

Se han mantenido cuatro accesos actuales al agua, y se han proyectado dos nuevos en la zona de 

separación del vaso. Tanto los accesos existentes como los nuevos son de materiales no oxidables 

de fácil limpieza y con peldaños antideslizantes. La separación entre accesos está marcada en el 

plano nº SI.4.2 – Identificación de zonas. Planta baja y son menores a 20 m, por lo que se da 

cumplimiento al art. 9 – Accesos al Agua. Para el acceso a personas con minusvalía física, se 

contará con los dispositivos necesarios. 

 

Referente al art. 10 – Playa, paseo o andén, ésta es de una anchura superior a 1,80 m, y realizado 

con un pavimento higiénico, antideslizante e impermeable. La playa tiene una pendiente hacia el 

exterior del vaso del 2%, de manera que todas las aguas de la playa se recogen a una canaleta 

perimetral que las vierte a la red de saneamiento, evitando encharcamientos y vertidos de agua 

hacia el rebosadero de superficie continuo. Se dispondrá de 5 tomas de agua para poder realizar 

la limpieza y desinfección de la playa. El acceso de los bañistas a la playa del vaso se realizará 

únicamente a través de 5 entradas, las cuales tienen duchas de accionado automático con el paso 

de la persona.  

 

Se han dispuesto 6 duchas interiores, cada una de ellas próxima a cada escalera. Para el buen 

funcionamiento de las duchas se ha instalado una reductora de presión al comienzo de la línea del 

circuito de agua de las duchas. 

 

El aforo máximo para el vaso objeto de este proyecto, que viene determinado por su superficie 

según el art. 11 – Aforo, se establece en 67 personas.  

 

Se establecerán los elementos de seguridad indicados en el art. 12 – Elementos de Seguridad, 

tales como elementos de apoyo al rescate que sirvan de soporte al personal socorrista (dos 

flotadores salvavidas, tablas de columna rígida dotadas de cinturones y otras sujeciones, y camillas 

para transportar a los accidentados) y elementos pasivos, que debidamente instalados, faciliten la 

labor de socorristas y/o monitores (carteles informativos, sistemas de comunicación audiovisuales, 

corcheras para separar las distintas zonas de uso). 

 

No se dispondrá ningún tipo trampolín, plataforma de salto, tobogán ni deslizadores ni otros 

elementos acuáticos, que se señalan en el art. 13. 
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Con la adecuación y mejora de la piscina, se realiza también la cubrición de parte de la piscina 

exterior actual, por lo que las condiciones de humedad ambiental y temperatura del agua estarán 

determinadas en función del vaso y del uso al que se destine según el Real Decreto 1027/2007, de 

20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Técnicas en los Edificios (RITE) 

y sus instrucciones técnicas complementarias. Dicha justificación se realiza en el apartado 

Climatización del Aire de la Piscina dando cumplimiento al artículo 21- Sistema de climatización del 

aire y agua caliente y fría sanitaria.  También se justifica el artículo 14 – Condiciones de las piscinas 

cubiertas. 

 

Los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 20 referentes a la instalación hidráulica vienen descritos a 

continuación, así como su justificación en cuanto a los Decretos 32/2003 y 208/2004. 

 

• ESQUEMA HIDRÁULICO DEL VASO 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente de la presente Memoria, se ha 

elaborado el esquema hidráulico del vaso que se presenta en el plano nº IP.2.3 – Instalaciones de 

la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema hidráulico. Filtración (I) y plano nº IP.2.4 – 

Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema hidráulico. Filtración (II). 

 

El agua de alimentación diaria de la instalación para la renovación del 5% de volumen del vaso 

procederá de la red municipal de distribución de agua potable. Dicha entrada se realizará al vaso 

de compensación previo paso por unas placas de intercambio de calor para aprovechas el calor del 

agua, que, en la misma cantidad, se vierte a la red de saneamiento. 

 

El agua de las instalaciones anexas al vaso, así como las duchas o las tomas de agua para la 

limpieza de la playa procederá de la red municipal de distribución de agua. El agua de las duchas 

y el agua que se vierta a la canaleta perimetral de la playa del vaso se eliminará mediante vertido 

a la red de saneamiento. 

 

Para el tratamiento de las aguas del vaso cubierto se hará uso exclusivo de 1 de los 4 filtros 

existentes para la piscina exterior actual, y se dejará otro como reserva durante el periodo no estival. 

Durante el periodo estival, la piscina de nueva cubrición y la exterior al aire libre serán una única 

piscina a efectos de tratamiento, ya que estarán comunicadas mediante una tubería de diámetro 

315 mm con una compuerta que permita o impida el paso del agua, por lo que los 4 filtros existentes 

trabajaran como lo hacen actualmente.  

 

El agua excedente del vaso de la piscina, recogida en el rebosadero perimetral va al vaso de 

compensación, donde se añade el 5% del caudal diario para su renovación. La instalación de 
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tratamiento está suficientemente dimensionada para poder recircular todo el volumen de agua del 

vaso en 4 horas, tal y como marca la normativa vigente (Decreto 208/2004) para el vaso actual. El 

caudal a recircular es de 78,20 m3/hora, al ser la capacidad del vaso de 312,80 m3. Del vaso de 

compensación mediante una bomba, el agua pasa a través del filtro, a cuya salida están la sonda 

para el accionamiento del dosificador automático, así como un caudalímetro. A continuación, el 

agua se divide en dos tuberías, de forma que 73,20 m3/hora va hacia el vaso de la piscina, y 5 

m3/hora van camino de aumentar su temperatura, de forma que la temperatura, una vez mezclada 

con el que va directamente del filtro, llegue al vaso a una temperatura de 28º. 

 

Previamente a la llegada al vaso, se agregan al agua desinfectantes, corrector de pH y otros 

productos mediante el dosificador automático, que es accionado mediante la sonda que se ha 

hecho referencia antes. 

 

El calentamiento del agua se realiza mediante la bomba de calor para la climatización del aire y su 

paso por un intercambiador alimentado por el circuito primario de la sala de calderas existente. 

 

Como se ha indicado anteriormente, se instalará un dosificador automático que se regulará 

mediante una sonda colocada a la salida del filtro. Dicho dosificador regulará la adición de 

desinfectantes y el corrector de pH y otros productos, justo antes del abastecimiento del vaso 

mediante las boquillas de entrada de agua. 

 

Al igual que el tratamiento de las aguas, el vaso de compensación será de uso exclusivo de la 

piscina cubierta para el periodo no estival, y de uso de toda la piscina, suma de la piscina de nueva 

cubrición y la exterior al aire libre, en período estival, de manera que el comportamiento del vaso 

sea como el actual. Este vaso de compensación está correctamente dimensionado y es de fácil 

acceso. 

 

Según se aprecia en el esquema hidráulico, existen tanto una bomba como un filtro de reserva, de 

manera que el funcionamiento del sistema esté garantizado en todo momento, así como que todo 

el volumen de agua recirculada pasa por el tratamiento de agua. 

 

Atendiendo a la normativa, se han dispuesto dos caudalímetros, uno a la entrada de alimentación 

del vaso de compensación, y otro después de la filtración, tal como se puede observar en el 

esquema hidráulico. 

 

Por último, el desagüe general de la piscina actual está ubicada en la zona de piscina objeto del 

presente proyecto, por lo que, a la hora de dividir el vaso actual en dos para el periodo no estival, 
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se instalará un nuevo desagüe general en la parte del vaso que queda al aire libre, de forma que 

vierta a la red de saneamiento, según se refleja en los planos. 

 

Se pueden ver en los planos nº IP.2.3 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. 

Esquema hidráulico. Filtración (I) y plano nº IP.2.4 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles 

cubierta. Esquema hidráulico. Filtración (II), los esquemas citados de funcionamiento. En el 

presupuesto pueden verse todas las instalaciones previstas para el correcto cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

• CLIMATIZACIÓN DEL AIRE DE LA PISCINA 

 

El tratamiento del aire de la piscina se realizará mediante una Bomba de Calor deshumificadora, de 

forma que con un elemento autónomo tendremos la climatización del recinto de la piscina, la 

eliminación el exceso de vapor de agua y la renovación de aire prevista. 

 

La máquina se colocará en la nueva cubierta de la piscina, junto al edificio existente, y de ella 

partirán las líneas de Impulsión que recorren los techos de las fachadas acristaladas, impulsando 

el aire caliente y con bajo contenido de humedad relativa contra los vidrios para contrarrestar el 

efecto de pared fría, evitando así las condensaciones y las corrientes sobre los bañistas. El retorno 

a la máquina se conduce por el techo, por el centro de la piscina, de forma que se recoge el vapor 

de agua generado en el recinto. 

 

Con la Bomba de Calor controlamos el grado de humedad del recinto para mantenerlo dentro del 

intervalo de confort (40-60% Hr). Además, se calienta el aire para compensar las diferentes 

pérdidas habidas en el recinto (transmisión, radiación, convección y ventilación). 

 

La nueva piscina cubierta está adosada al edificio donde se ubica la actual piscina cubierta, que 

dispone de una sala de calderas con una potencia suficiente para calentar a la piscina actual y a la 

nueva.  

 

En los meses de verano, al estar el recinto abierto, la Bomba de Calor no está en marcha, y el agua 

del vaso sólo pasa por el circuito de filtraje, ni tampoco pasa por el intercambiador. 

 

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA AL PROYECTO 

 

Se ha procedido a la división del vaso actual de compensación de 96 m3 en dos compartimentos, 

una de 32 m3 y la otra de 64 m3. El primero sirve para la piscina exterior cubierta y el segundo para 
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la piscina exterior descubierta. Ambos vasos de compensación cumplen el volumen del 10% de las 

capacidades de las piscinas correspondientes. 

 

De esta forma, se logra que dos vasos exteriores tengan circuitos independientes, con sus propios 

sistemas de filtración y cloración, y cada vaso su propio vaso de compensación, cumpliendo así en 

su totalidad la normativa vigente en la interpretación de que el vaso existente que se cubre sea de 

nueva ejecución. 

 

Además de la propia separación, se han tratados las paredes de los vasos de compensación según 

marca la normativa para que los materiales del mismo sean de fácil limpieza y desinfección y de 

suficiente resistencia y estabilidad frente a los productos que se deban utilizar para el tratamiento 

del agua. 

 

El producto utilizado para tal fin es el Nitocote CM660/662 de la casa FOSROC Soluciones 

Contructivas que es un revestimiento cementoso impermeabilizante elástico, para uso en 

estructuras de agua potable y depósitos entre otros. 

 

Como consecuencia de esta separación de los vasos de compensación y a la creación de dos 

circuitos independientes, ha sido necesaria la creación de dos circuitos de filtración y depuración 

de las aguas. Un circuito satisface a la piscina exterior descubierta con 3 de los filtros existentes, y 

otro circuito satisface a la piscina cubierta objeto del presente proyecto con 1 filtro de los existentes 

más uno nuevo. La razón por la cual se coloca un nuevo filtro es porque el sistema de filtración con 

el filtro existente que se independiza del resto del circuito queda infra-dimensionado para las 

condiciones óptimas exigibles de la normativa vigente. 

 

• SISTEMA DE DEPURACIÓN  

 

En los planos nº IP.2.3 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema hidráulico. 

Filtración (I) y plano nº IP.2.4 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema 

hidráulico. Filtración (II), se presenta el esquema hidráulico de depuración del filtro existente y del 

nuevo filtro dispuesto para poder garantizar las condiciones exigibles de depuración para la nueva 

piscina exterior. 

 

El nuevo circuito y el preexistente son independientes entre sí tal y como se puede observar en el 

plano nº IP.2.1 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Redes de acometida y 

desagües. El filtro preexistente aprovechado para esta nueva piscina sirve a los nueve impulsores 

de fondo de la piscina, mientras que el nuevo filtro sirve a los 4 nuevos impulsores dispuestos en 

el nuevo muro de separación entre piscina exterior cubierta y piscina exterior descubierta. 
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El funcionamiento del filtro preexistente es el siguiente: 

 

El llenado inicial y el agua de renovación de los vasos se realiza a través del vaso de compensación 

con una tubería de Ø 63 mm. desde la red general de distribución de agua potable, previo paso por 

el contador, así como por una válvula de apertura automática según la señal que reciba de la nueva 

sonda de nivel instalado en el vaso de compensación. 

 

La sonda tiene tres niveles tal y como se marca en el esquema: nivel máximo, nivel en el cual se 

cierra la válvula de entrada al depósito de compensación, nivel rearme, nivel en el cual se abre la 

válvula de entrada y nivel protección. 

 

Del depósito de compensación se deriva el agua al sistema de depuración. Dicho sistema dispone 

en su inicio de una llave de corte general previo al nuevo prefiltro colocado. Posteriormente el 

circuito se bifurca en dos líneas de bombeo, los cuales pueden funcionar indistintamente para 

garantizar la recirculación del agua y el tratamiento en continuo en caso de deficiencia del circuito. 

Cada línea de bombeo está compuesta por una llave corte, una bomba con capacidad de bombeo 

suficiente para un caudal de 90 m3/h, una válvula de retención (antirretorno) y otra llave de corte 

para poder aislar el tramo de la bomba. Después se cierra la bifurcación para derivar el agua al filtro 

existente cuyas características son: diámetro de 2.000 mm. y una superficie de filtración de 3,20 

m2. Dicho filtro contiene las llaves y manómetros necesarios para su correcto funcionamiento. 

 

Tras la circulación del agua por el filtro se dispone de un contador de recirculación en la línea de 

impulsión con el fin de registrar diariamente la cantidad de agua depurada. La impulsión se realiza 

mediante un tubo de PVC Ø160 PN10. 

 

El sistema de desinfección y regulador de pH se encuentra en la línea de impulsión del circuito 

anteriormente descrita, tal y como se detalla en el esquema hidráulico. Este sistema está 

compuesto por un analizador de Cl y pH, que mide y regula automáticamente el cloro libre y el valor 

del pH. Dicho sistema realiza las regulaciones proporcionales y dispone de alarma en caso de que 

se produzca alguna incidencia, y que a su vez, incluye las bombas de cloro, pH y floculantes para 

la incorporación de los productos al circuito. 

 

En cuanto al nuevo filtro, cuyo esquema está plasmado en el esquema hidráulico del plano nº IP.2.3 

y nº IP.2.4 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema hidráulico. Filtración, 

tiene el mismo esquema hidráulico que el filtro existente a excepción de dos aspectos. El primero 

es que este nuevo filtro tiene una única línea de bombeo, de manera que, en caso de deficiencia 

de este circuito, es posible contrarrestarla con el circuito del filtro existente. El otro aspecto es que 
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el filtro tiene otras características acordes a su necesidad de funcionamiento que son: diámetro de 

1.600 mm. y una superficie de filtración de 2,00 m2. 

 

• DUCHAS INTERIORES 

 

Los párrafos de la normativa vigente que hacen referencia a la disposición de las duchas interiores 

de la piscina señalan lo siguiente: En la playa, paseo o andén que rodea al vaso deberá instalarse 

un número de duchas con agua potable al menos igual al número de escaleras de acceso al vaso. 

 

Para su cumplimiento, se han dispuesto 6 duchas interiores, cada una de ellas próxima a cada 

escalera. 

 

Por último, para el buen funcionamiento de las duchas se ha instalado una reductora de presión al 

comienzo de la línea del circuito de agua de las duchas.  
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• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 32/2003 

 

VOLUMEN MÍNIMO DE 8 M3 POR METRO CUADRADO DE LÁMINA DE AGUA 

 

Las superficies de lámina de agua de la piscina es la siguiente: 

Piscina 4 calles: 25 x 8 = 200,00 m2 

 

El volumen del recinto cerrado de la piscina, es la siguientes 

Piscina 4 calles: 35 x 13 x 4 = 1.820,00 m3  

 

La relación resultante real del volumen de aire por metro cuadrado de lámina de agua es la 

siguiente: 

Piscina 4 calles: 1.820 / 200 = 9,1 m3/m2 > 8 m3/m2. CUMPLE. 

 

VELOCIDAD DE RENOVACIÓN DE AIRE SUPERIOR A 2.5 L/SEG/M2 

 

La superficie de lámina de agua es = 200,00 m2. 

 

Los caudales de funcionamiento de la bomba de calor desumificadora son los siguientes: 

  

A) Invierno  Te = 0ºC   Ψe = 90%   Xe =  3,2 gr/kg 
   Te = 27ªC Ψe = 65%  Xi = 14,7 gr/kg 
 
  Qve = 38.620 / (1,24 (14,7 - 3,2)) = 2.708 m3/h = 0,752 m3/seg = 752 l/seg. 
 
 
B) Verano Te = 25ºC   Ψe = 65%   Xe = 13,0 gr/kg 
   Te = 27ªC Ψe = 65%  Xi =  14,7 gr/kg 

 
  Qve = 38.620 / (1,24 (14,7 - 13)) = 18.320,68 m3/h = 5,089 m3/seg = 5089 l/seg. 

 
 
 

Por lo tanto, las velocidades resultantes de la renovación de aire son: 

Vel. invierno: 752 / 200,00 = 3,76 l/seg/m2 > 2,5 l/seg/m2. CUMPLE. 

Vel. verano: 5.089 / 200,00 = 25,44 l/seg/m2 > 2,5 l/seg/m2. CUMPLE. 

 

  



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 113 de 144 
 

• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 32/2003 

 

La instalación está diseñada para unas condiciones deseables del recinto de temperatura de agua 

de 25ºC y de temperatura del local de 27ºC a una humedad relativa de 65%, cumplimento con la 

horquilla permitida por el presente apartado del artículo 14.  

 

 

• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 32/2003 

 

Las boquillas de entrada de agua proveniente de la red de impulsión y las salidas de recirculación 

en el vaso se definen en los planos nº IP.2.1 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. 

Redes de acometida y desagües y nº IP.2.2 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. 

Red de saneamiento que se adjuntan. 

  

La piscina consta de 9 boquillas que son boquillas de fondo, cuya disposición asegura la 

homogeneización de los parámetros del agua del vaso. 

 

Las salidas de recirculación en el vaso se realizan mediante un canal perimetral de tipo desbordante 

que asegura un régimen de circulación uniforme. 

 
 

 
• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 32/2003 

 

El vaso de compensación de la piscina está ubicado en un lateral de la piscina. El volumen del vaso 

de compensación es 32 m3, superior al 10% de del volumen del vaso de la piscina. 

 

El vaso de compensación es de fácil acceso para su mantenimiento periódico u otras labores. 

 

Para facilitar el vaciado del mismo se ha ejecutado un recrecido con mortero en el fondo para 

ejecutar las pendientes necesarias hacia el tubo de desagüe que dirige el agua a la red de 

saneamiento. 

 

La impermeabilización de los vasos se realiza mediante lámina de PVC para que su posterior 

limpieza y desinfección se haga con facilidad. 
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• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 7 DEL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 32/2003 

 
Para cada circuito de impulsión de las dos piscinas, se disponen dos bombas con funcionamiento 

alternativo, que en caso de que una falle siempre hay otra de reserva instalada. La capacidad de 

cada bomba es suficiente para recircular el agua necesaria. 
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11.3.2. Piscinas interiores 

 

El presente capítulo justifica el cumplimiento de la normativa vigente en materia de sanidad 

referente a la remodelación de las piscinas interiores, compuesto por el vaso grande y pequeño. 

 

Para el diseño de la remodelación de la piscina se tuvieron en cuenta el articulado del Decreto 

32/2003, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario de piscinas de uso 

público, y su corrección de errores de fecha 19 de noviembre de 2003, así como el Decreto 

208/2004, de 2 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento Sanitario de piscinas de uso 

público. 

 

Atendiendo a la clasificación de tipos de vaso, de acuerdo con el art. 5 – Tipos de vaso del Decreto 

32/2003, se tienen los siguientes:  

 

- Vaso grande ............................................................. tipo c) Vaso de recreo y polivalentes 

- Vaso pequeño ......................................................................... tipo b) Vaso de enseñanza 

 

 

Por tanto, se deberán cumplir los requisitos establecidos de este tipo de vasos, que son los 

siguientes: 

 

- Vaso de recreo y polivalentes: podrán construirse de formas variadas, siempre y cuando 

no existan recodos, ángulos y obstáculos que dificulten la circulación del agua, su limpieza, 

la vigilancia de los bañistas o puedan resultar peligrosos para los usuarios. Asimismo, 

podrán estar diseñados como un área única en la que se combinen distintos usos o por el 

contrario, planteando áreas diferenciadas con usos específicos en cada uno de ellos. 

 

- Vaso de enseñanza: es el destinado a la enseñanza de la natación, u otro tipo de 

actividades como gimnasia de mantenimiento de adultos, así como a la actividad recreativa 

de niños. Tendrán una profundidad máxima de 1,30 metros. 

 

 

En cuanto a las condiciones del vaso descritas, en el art. 6 – Condiciones del vaso del Decreto 

32/2003, se establece lo siguiente: 

 

- El vaso estará construido de manera que se asegure la estabilidad, resistencia y 

estanqueidad de su estructura. 
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- Cualquiera que sea la forma del vaso, se evitarán los ángulos, recodos u obstáculos que 

puedan dificultar la circulación del agua o representen peligro para los usuarios. No 

existirán obstrucciones subacuáticas de cualquier naturaleza que puedan retener al 

nadador debajo del agua. 

 

- Las paredes verticales y el fondo del vaso estarán revestidos con materiales lisos, de color 

claro, de fácil limpieza y desinfección, impermeables y estables frente a los productos 

utilizados en el tratamiento del agua. El material del fondo del vaso será antideslizante. 

 

 

Dadas las características constructivas de la remodelación, las determinaciones enumeradas 

anteriormente se cumplen en los términos señalados. 

 

De acuerdo con el art. 7 – Profundidad del vaso, de indica lo siguiente: 

 

- El fondo del vaso de la piscina tendrá una pendiente mínima que facilite su vaciado, y una 

máxima del 6% en profundidades menores a 1,40 m. Los cambios de pendiente serán 

moderados y progresivos y estarán señalizados, al igual que los puntos de máxima y 

mínima profundidad mediante rótulos de aviso al usuario en las paredes laterales del vaso. 

En el fondo del vaso se marcará, de forma visible, la delimitación entre las zonas de aguas 

someras con profundidad menor a 1.30 m y las de aguas profundas con profundidad mayor 

a 1.30 m. 

 

- La zona más profunda del vaso se señalará mediante una indicación oscura de 30 

centímetros de lado.  

 

- El fondo del vaso, cualquiera que sea su hidráulica, dispondrá como mínimo de un desagüe 

general de gran paso, que permita la evacuación rápida a la red de saneamiento de la 

totalidad del agua y de los sedimentos y residuos en él contenidos. Este desagüe de fondo 

estará adecuadamente protegido mediante dispositivos de seguridad que eviten cualquier 

peligro para los usuarios. 

 

La profundidad prevista para el vaso grande, clasificado como de recreo y polivalentes, tiene una 

profundidad máxima de 1,60 m. y dispone de una señalización mediante una indicación de fondo 

de 30 cm. de lado, distinguiendo entre la zona de aguas someras con profundidad menor a 1,30 m. 

y las aguas profundas con profundidad mayor a 1,30 m. 
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El vaso pequeño debe disponer de una profundidad máxima de 1,30 m., siendo la profundidad 

prevista de 0,84 m., por lo que se justifica el cumplimiento de este aspecto. 

 

En cuanto al rebosadero perimetral, indicado en el art. 8 – Rebosadero o dispositivo perimetral de 

recogida de agua del vaso, se especifica lo siguiente: 

 

- En todos los vasos o piletas de nueva construcción, independientemente de su superficie, 

y en los vasos ya instalados, con una superficie de lámina de agua superior a 300 m2, será 

obligatorio disponer de un sistema de recogida de superficie continuo y con flujo 

conveniente que permita la adecuada recirculación y renovación de la totalidad de la lámina 

superficial de agua. El volumen de agua recirculada de esta manera, será como mínimo del 

50% de los caudales de recirculación definidos en el artículo 18. 

 

- El nivel de agua coincidirá en todo momento con el borde del rebosadero o dispositivo 

perimetral continuo de superficie para el correcto funcionamiento del mismo. Los labios o 

bordes del rebosadero serán redondeados y antideslizantes. Los elementos que componen 

el rebosadero serán desmontables, de fácil limpieza y desinfección. 

 

Teniendo en cuenta las determinaciones expuestas y considerando que actualmente los vasos 

disponen de un rebosadero discontinuo, tipo skimer, se prevé la disposición de un rebosadero 

continuo en ambos vasos, adaptando las actuales instalaciones a la normativa vigente. 

 

En relación a los accesos al agua, se mantienen los seis (6) accesos existentes, siendo éstos de 

materiales no oxidables de fácil limpieza y con peldaños antideslizantes. La separación entre 

accesos es menor a 20 m. Para el acceso a personas con minusvalía física, se contará con los 

dispositivos necesarios. Por tanto, se cumple con las determinaciones del art. 9 – Accesos al agua. 

 

Referente al art. 10 – Playa, paseo o andén, ésta es de una anchura superior a 1,80 m, y realizado 

con un pavimento higiénico, antideslizante e impermeable. La playa tiene una pendiente hacia el 

exterior del vaso, de manera que todas las aguas de la playa se recogen a una canaleta perimetral 

que las vierte a la red de saneamiento, evitando encharcamientos y vertidos de agua hacia el 

rebosadero de superficie continuo. Se dispone tomas de agua para poder realizar la limpieza y 

desinfección de la playa. A la salida de los vestuarios hacia la playa o andén se dispone de unas 

duchas de paso obligatorio en número de 6 desde el vestuario de señoras y otros 6 desde el 

vestuario de caballeros. 
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El aforo para cada vaso objeto de este proyecto, que viene determinado por su superficie según el 

art. 11 – Aforo, se establece en 105 personas en el vaso grande y 14 personas en el vaso pequeño, 

siendo sus superficies respectivas de 25,14 x 12,49 m. y 8,00 x 5,27 m. El aforo máximo será de 

314 personas para el vaso grande y de 42 personas para el vaso pequeño, con un total de 356 

personas. Aun así, la ocupación del edificio está limitado a un máximo de 300 personas. 

 

Se establecerán los elementos de seguridad indicados en el art. 12 – Elementos de Seguridad, 

tales como elementos de apoyo al rescate que sirvan de soporte al personal socorrista (dos 

flotadores salvavidas, tablas de columna rígida dotadas de cinturones y otras sujeciones, y camillas 

para transportar a los accidentados) y elementos pasivos, que debidamente instalados, faciliten la 

labor de socorristas y/o monitores (carteles informativos, sistemas de comunicación audiovisuales, 

corcheras para separar las distintas zonas de uso). 

 

Se dispondrán 6 podium de salida por cada una de las calles del vaso grande, que cumplirán con 

las determinaciones del art. 13 Trampolines, plataforma de salto, toboganes y deslizadores y otros 

elementos acuáticos. 

 

Con las instalaciones de climatización previstas en el presente proyecto, las condiciones de 

humedad ambiental y temperatura del agua están acordes con el Real Decreto 1027/2007, de 20 

de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Técnicas en los Edificios (RITE) y 

sus instrucciones técnicas complementarias. Dicha justificación se realiza en el apartado 

Climatización del Aire de la Piscina dando cumplimiento al artículo 21- Sistema de climatización del 

aire y agua caliente y fría sanitaria.  También se justifica el artículo 14 – Condiciones de las piscinas 

cubiertas. 

 

Los artículos 15, 16, 17, 18, 19 y 20 referentes a la instalación hidráulica vienen descritos a 

continuación, así como su justificación en cuanto a los Decretos 32/2003 y 208/2004. 

 

• ESQUEMA HIDRÁULICO DEL VASO 

 
En cuanto a las instalaciones de climatización del agua de las piscinas, el agua para la renovación 

del 5% de volumen del vaso procederá de la red municipal de distribución de agua potable. Dicha 

entrada se realizará a los vasos de compensación previo paso por el contador y por unas placas de 

intercambio de calor para aprovechar el calor del agua, que, en la misma cantidad, se vierte a la 

red de saneamiento. Para este circuito se mantiene el existente, pero se deben ajustar los 

volúmenes a tratar debido al cambio de volumen del vaso grande de la piscina. 

 

En las instalaciones térmicas existentes se conserva en la presente actuación la correspondiente 

al primario del calentamiento del vaso, ya que con un volumen menor a tratar sobra la capacidad 
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de tratamiento de la instalación, ahora que se ha disminuido el vaso de la piscina. El calentamiento 

primario tiene las regulaciones pertinentes que se conservan y ajusta. 

 

El agua para las instalaciones anexas al vaso, las duchas y las tomas de agua para la limpieza de 

la playa, procederá de la red municipal de distribución de agua. El agua de las mismas se vierte a 

la canaleta perimetral de la playa del vaso, que a su vez desagua en la red de saneamiento. 

 

El funcionamiento del agua de la piscina se describe a continuación: 

 

El agua excedente de los vasos de las piscinas, recogidas en los rebosaderos perimetrales, van a 

los vasos de compensación, donde se añade el 5% del caudal diario para su renovación. Las 

instalaciones de tratamiento están suficientemente dimensionadas para poder recircular todo el 

volumen de agua de los vasos en 4 horas, tal y como marca la normativa vigente (Decreto 208/2004) 

para el vaso actual. El caudal a recircular es de 105,19 m3/hora en el vaso grande, al ser la 

capacidad del vaso de 456,63 m3. En el vaso pequeño la capacidad es de 31,66 m3, por lo que el 

caudal a recircular es de 7,92 m3/hora. De los vasos de compensación, de 47,19 m3 de capacidad 

para la piscina grande y de 7,00 m3 para la piscina pequeña, mediante unas bombas, el agua pasa 

a través de los filtros, a cuya salida están las sondas para el accionamiento del dosificador 

automático, así como un caudalímetro. A continuación, el agua se divide en dos tuberías, de forma 

que una parte va hacia los vasos de las piscinas, y otra parte camino de aumentar sus temperaturas, 

de forma que la temperatura, una vez mezclada con el que va directamente del filtro, llegue a los 

vasos a una temperatura de 28º. 

 

Previamente a la llegada a los vasos, se agregan al agua desinfectantes, corrector de pH y otros 

productos mediante el dosificador automático, que es accionado mediante las sondas que se ha 

hecho referencia antes. 

 

El calentamiento del agua se realiza mediante un intercambiador de calor con agua procedente del 

el circuito primario de la sala de calderas existente. 

 

Como se ha indicado anteriormente, se instalarán unos dosificadores automáticos que se regularán 

mediante unas sondas colocadas a la salida de los filtros. Dichos dosificadores regularán la adición 

de desinfectantes y el corrector de pH y otros productos, justo antes del abastecimiento de los vasos 

mediante las boquillas de entrada de agua. 

 

Al igual que el tratamiento de las aguas, cada vaso de compensación será de uso exclusivo de cada 

piscina. Los vasos de compensación están correctamente dimensionados y son de fácil acceso. 
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Atendiendo a la normativa, se han dispuesto dos caudalímetros en cada piscina, uno a la entrada 

de alimentación del vaso de compensación, y otro después de la filtración.  

 

• CLIMATIZACIÓN DEL AIRE DE LA PISCINA 

 

El tratamiento del aire de la piscina se realizará mediante una bomba de calor deshumificadora, de 

forma que, con un elemento autónomo, tendremos la climatización del recinto de la piscina, la 

eliminación el exceso de vapor de agua y la renovación de aire prevista. 

 

Dado que el sistema que se va a emplear es la mencionada mediante una bomba de calor 

deshumidificadora, los conductos tanto de impulsión como de retorno se han recalculado para el 

caudal de aire de esta bomba de calor. Esto significa que los conductos de impulsión actuales, así 

como sus rejillas, se sustituyen completamente. 

 

La bomba de calor se coloca en un anexo de la piscina, junto al edificio existente, y de ella partirán 

las líneas de impulsión, que discurren por el sótano, impulsando el aire caliente y con bajo contenido 

de humedad relativa contra los vidrios para contrarrestar el efecto de pared fría, evitando así las 

condensaciones y las corrientes sobre los bañistas. El retorno a la máquina se conduce por el techo 

de forma que se recoge el vapor de agua generado en el recinto. 

 

Con la bomba de calor se controla el grado de humedad del recinto para mantenerlo dentro del 

intervalo de confort (40-60% Hr). Además, se calienta el aire para compensar las diferentes 

pérdidas habidas en el recinto (transmisión, radiación, convección y ventilación). 

 

La piscina dispone de una sala de calderas con una potencia suficiente para calentar a la misma 

con las nuevas características.  

 

La sala de calderas a gas existente es de reciente remodelación y en ella la única actuación a 

realizar es la creación de un circuito de calor independiente en cumplimiento del actual RITE IT 

1.2.4.5.5. Ahorro de energía en piscinas apartado 2. Evidentemente, además de los IT normales 

del RITE, en esta remodelación se cumplirán las específicas para piscinas (IT 1.1.4.1.2 apartado 3, 

IT 1.1.4.2.3 párrafo 2, IT 1.2.4.5.2 párrafo 4 y 5, IT 1.2.4.5.5 párrafo 1y 2) pero no se cumplirá el IT 

1.2.4.6.2 previa consulta con la Delegación de Industria al no tratarse de una rehabilitación completa 

del edificio y existen limitaciones presupuestarias. 
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• SISTEMA DE DEPURACIÓN  

 

En los planos nº IP.1.1 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de impulsión, 

nº IP.1.2 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de recirculación y nº IP.1.3 

– Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Redes de acometida y desagües, se 

reflejan las instalaciones de depuración diseñadas para dar cumplimiento a la legislación vigente. 

 

Dichas instalaciones vienen reflejadas esquemáticamente en los planos nº IP.1.4 – Instalaciones 

de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. Piscina grande y nº IP.1.5. – 

Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. Piscina pequeña. 

 

Ambos circuitos son independientes entre sí tal y como se puede observar en los planos nº IP.1.1 

– Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de impulsión.  

 

El funcionamiento de la piscina grande cuyo esquema hidráulico se define en el plano nº IP.1.4 – 

Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. Piscina grande es el 

siguiente: 

 

El llenado inicial y el agua de renovación de los vasos se realiza a través del vaso de compensación 

(51,95 m3) con una conducción de Ø 63 mm. desde la red general de distribución de agua potable, 

previo paso por el contador, así como por una válvula de apertura automática según la señal que 

reciba de la nueva sonda de nivel instalado en el vaso de compensación. 

 

La sonda tiene tres niveles tal y como se marca en el esquema: nivel máximo, nivel en el cual se 

cierra la válvula de entrada al depósito de compensación, nivel rearme, nivel en el cual se abre la 

válvula de entrada y nivel protección. 

 

El vaso de compensación por falta de espacio físico se ha ejecutado debajo del nuevo fondo de la 

piscina. Este vaso dispone de dos entradas de agua: agua renovada de la red general de 

distribución y agua que proviene del canal perimetral desbordante de la piscina; y tres salidas: 

salidas por aliviadero de emergencia y desagüe de fondo que van a la red de saneamiento y la 

conexión del vaso de compensación con el sistema de depuración. 

 

Del depósito de compensación se deriva el agua al sistema de depuración. Dicho sistema dispone 

en su inicio de una llave de corte general. Posteriormente el circuito se bifurca en dos nuevas líneas 

de bombeo, las cuales pueden funcionar indistintamente para garantizar la recirculación del agua y 

el tratamiento en continuo en caso de deficiencia del circuito. Cada línea de bombeo está 

compuesta por una llave corte, una bomba con capacidad de bombeo suficiente, en condiciones 
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normales, para un caudal de 130 m3/h (520 m3 en 4 horas), una válvula de retención (antirretorno) 

y otra llave de corte para poder aislar el tramo de la bomba. Después, se cierra la bifurcación para 

derivar el agua al sistema de filtración que está compuesto por tres filtros en paralelo. Para la nueva 

instalación se aprovechan dichos filtros de diámetro 2.000 mm. y una superficie de filtración de 3,20 

m2 realizándose el cambio de arena de diferentes granulometrías previa limpieza interior de los 

mismos. Dichos filtros contienen las llaves y manómetros necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

 

Tras la circulación del agua por el sistema de filtración se dispone de un segundo contador de 

recirculación en la línea de impulsión con el fin de registrar diariamente la cantidad de agua 

depurada. La impulsión se realiza mediante un tubo de PVC Ø160 PN10 que posteriormente se 

ramifica según la disposición de las 24 boquillas. En este último tramo del sistema de depuración 

se dispone el circuito para la aportación necesaria de calor para la climatización del agua de la 

piscina. 

 

El sistema de desinfección y regulador de pH se encuentra en el sistema de depuración 

anteriormente descrita, tal y como se detalla en el esquema hidráulico de los planos nº IP.1.4 – 

Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. Piscina grande y nº 

IP.1.5. – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. Piscina 

pequeña. Este sistema está compuesto por un depósito con alguicida con su dosificador y un 

analizador de Cl y pH, que mide y regula automáticamente el cloro libre y el valor del pH. La 

medición se realiza previo a los filtros mientras que la regulación se realiza en el tramo posterior a 

los filtros como se indica. Dicho sistema realiza las regulaciones proporcionales y dispone de alarma 

en caso de que se produzca alguna incidencia, y que, a su vez, incluye las bombas de cloro, pH y 

floculantes para la incorporación de los productos al circuito. 

 

El vaso de la piscina dispone de dos tomas de fondo de diámetro de salida de 160 mm. los cuales 

se unen en una única salida de 200 mm. Dichas tomas están conectadas con el sistema de desagüe 

a red de saneamiento para el vaciado directo del vaso, así como con el sistema de depuración para 

tener la posibilidad de realizar la recirculación de agua tanto por el canal desbordante así como por 

el fondo de la piscina. Se dispone de esta posibilidad para asegurar la recirculación del agua en 

caso necesario de intervención urgente no prevista en el vaso de compensación. Dicho 

funcionamiento será definido por el encargado de la explotación de la piscina. 

 

El funcionamiento de la piscina pequeña con tipología de vaso de enseñanza, cuyo esquema 

hidráulico se define en el plano  nº IP.1.5. – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. 

Esquema hidráulico. Piscina pequeña es semejante a excepción de los siguientes aspectos: 
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• El sistema de filtración está compuesto por un único filtro de diámetro 1,60 m y una 

superficie de filtración de 2,00 m2. 

• El diámetro de la red de recirculación de agua así como de la impulsión es de 110 mm. con 

su respetiva ramificación posterior. 

• El volumen de agua a recircular es de 15,83 m3/h (31,66 m3 en 2 horas). 

• No se dispone de depósito con alguicida con su dosificador. 

 

 

• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 32/2003 

 

VOLUMEN MÍNIMO DE 8 M3 POR METRO CUADRADO DE LÁMINA DE AGUA 

 

Las superficies de lámina de agua de las dos piscinas son las siguientes: 

Piscina grande: 25 x 12,50 = 312,50 m2 

Piscina pequeña: 8 x 5,57 = 44,56 m2 

Los volúmenes reales del recinto cerrado de la piscina cubierta, suponiendo una división 

hipotética de reciento entre las dos piscinas, son las siguientes: 

Piscina grande: 36,19 x 23,10 = 835,99 m2 x 7 m = 5.852 m3 

Piscina pequeña: 15,51 x 9,05 = 131,32 x 5 =657 m3 

La relación resultante real del volumen de aire por metro cuadrado de lámina de agua es la 

siguiente: 

Piscina grande: 5.852 / 312,50 = 18,73 m3/m2 > 8 m3/m2. CUMPLE. 

Piscina pequeña: 657 / 44,56 = 14,74 m3/m2 > 8 m3/m2. CUMPLE. 

En conjunto: 6.509 / 357,06 = 18,23 m3/m2 > 8 m3/m2. CUMPLE. 

 

VELOCIDAD DE RENOVACIÓN DE AIRE SUPERIOR A 2.5 L/SEG/M2 

 

La superficie total de lámina de agua es = 312,50 + 44,56 = 357,06 m2. 

 

Los caudales de funcionamiento de la bomba de calor desumificadora son los siguientes: 

 

A) Invierno  Te = 0ºC   Ψe = 90%   Xe =  3,2 gr/kg 
   Te = 27ªC Ψe = 65%  Xi = 14,7 gr/kg 
 
  Qve = 83.520 / (1,24 (14,7 - 3,2)) = 5.857 m3/h = 1,63 m3/seg = 1.630 l/seg. 
 
 
B) Verano Te = 25ºC   Ψe = 65%   Xe = 13,0 gr/kg 
   Te = 27ªC Ψe = 65&  Xi =  14,7 gr/kg 
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  Qve = 83.520 / (1,24 (14,7 - 13)) = 39.583 m3/h = 10,995 m3/seg = 10.995 l/seg. 

 
 

Por lo tanto, las velocidades resultantes de la renovación de aire son: 

 

Vel. invierno: 1.630 / 357,06 = 4,565 l/seg/m2 > 2,5 l/seg/m2. CUMPLE. 

Vel. verano: 10.995 / 357,06 = 30,79 l/seg/m2 > 2,5 l/seg/m2. CUMPLE. 

 

 

• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 3 DEL ARTÍCULO 14 DEL DECRETO 32/2003 

 

La instalación está diseñada para unas condiciones deseables del recinto de temperatura de agua 

de 25ºC y de temperatura del local de 27ºC a una humedad relativa de 65%, cumplimento con la 

horquilla permitida por el presente apartado del artículo 14. En este caso, como el recinto dispone 

de dos vasos, la temperatura de referencia será la del vaso de lámina de agua de mayor superficie 

correspondiente a la piscina grande. 

 

 

• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 32/2003 

 

Las boquillas de entrada de agua proveniente de la red de impulsión y las salidas de recirculación 

en los vasos se definen en los planos nº IP.1.1 Instalaciones de la piscina. Piscina grande y 

pequeña. Red de impulsión y nº IP.1.2 Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red 

de recirculación. 

  

En la piscina grande se han instalado 24 boquillas que son boquillas de fondo oscilante de la marca 

AstralPool con cuerpo en PVC y tapa en ABS que permite un caudal máximo de 9,5 m3/h para un 

diámetro de 63 mm. siendo el caudal necesario de 5,42 m3/h por boquilla (5,42 m3/h x 24 boquillas 

= 130 m3/h). Mientras tanto, las 6 boquillas instaladas en la piscina de enseñanza tienen un caudal 

de funcionamiento de 2,64 m3/h/boquilla para la renovación de 15,83 m3/h total. 

 

La ubicación de las boquillas se refleja en el plano nº IP.1.1 Instalaciones de la piscina. Piscina 

grande y pequeña. Red de impulsión cuya disposición asegura la homogeneización de los 

parámetros del agua del vaso. 

 

Las salidas de recirculación en el vaso se realizan mediante un canal perimetral de tipo desbordante 

que asegura un régimen de circulación uniforme. 

 



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 125 de 144 
 

• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 32/2003 

 
Con el nuevo proyecto y el cambio de sistema de recirculación de agua (canal perimetral 

desbordante por sistema de skimmers) para la modificación y adecuación de la piscina a la 

legislación vigente se dispone de un vaso de compensación independiente para cada vaso de 

piscina. 

 

El vaso de compensación de la piscina grande se ha ubicado debajo del nuevo forjado, realizado 

para reducir el fondo de la piscina, a causa de la falta de espacio físico necesario para situarlo en 

las inmediaciones de las piscinas municipales. El volumen del vaso de compensación es el 10% 

del volumen del vaso de la piscina, es decir, el 10% de 519,45 m3 que resulta un volumen de 51,95 

m3. 

 

El vaso de compensación de la piscina de enseñanza se ha ubicado en el recinto disponible debajo 

del vaso para centralizar la instalación de recirculación. El volumen del vaso de compensación es 

mayor al 10% del volumen del vaso de la piscina. El vaso de la piscina de enseñanza tiene 31,66 

m3 mientras que el vaso de compensación tiene 7 m3. 

 

Ambos vasos de compensación son de fácil acceso para su mantenimiento periódico u otras 

labores. 

 

Para facilitar el vaciado de los mismos se ha ejecutado un recrecido con mortero en cada fondo 

para ejecutar las pendientes necesarias hacia el tubo de desagüe que dirige el agua a la red de 

saneamiento. 

 

La impermeabilización de los vasos se realiza mediante lámina de PVC para que su posterior 

limpieza y desinfección se haga con facilidad. 
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• CUMPLIMIENTO DEL APARTADO 7 DEL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 32/2003 

 
Para cada circuito de impulsión de las dos piscinas, se disponen dos bombas con funcionamiento 

alternativo, que en caso de que una falle siempre hay otra de reserva instalada. La capacidad de 

cada bomba es suficiente para recircular el agua necesaria siendo las mismas las siguientes: 

 
   

PISCINA 
FABRICANTE Y 

MODELO 

CAUDAL por bomba 

POTENCIA 

Necesario Disponible 

GRANDE 
Vaso de recreo o 

polivalente 

AstralPool 
Aral C-3000 

130 m3/h 190 m3/h 15 CV 

PEQUEÑA 
Vaso de 

enseñanza 

AstralPool 
Victoria Plus 

15,83 m3/h 34 m3/h 3 CV 
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11.4. JUSTIFICACIÓN DEL DECRETO 17/2019, DE 5 DE FEBRERO, POR EL QUE SE 

APRUEBA EL REGLAMENTO DE DESARROLLO DE LA LEY DE ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 

 
 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 

Según el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

del Anexo I el edificio del presente proyecto es un establecimiento deportivo, concretamente 

gimnasio y piscinas públicas. 

 

 

CAPÍTULO II. Condiciones de los lugares de celebración 

 

El edificio de las piscinas municipales deberá cumplir las condiciones de seguridad, de salubridad 

e higiene y de accesibilidad universal. 

 

En el apartado 11.2 Justificación del DB-SUA del presente proyecto se justifica el cumplimiento de 

las condiciones de seguridad de utilización y accesibilidad del edificio. 

 
La ocupación del edificio está limitado a un máximo de 300 personas, incluidas las piscinas 

interiores, ajustándose a la normativa de aplicación. Para la ocupación total de la instalación habría 

que sumar la ocupación correspondiente a la zona verde exterior y piscina exterior.  

 

El edificio cumple las condiciones de prevención y seguridad contra incendios tal y como se justifica 

en el apartado 11.1 Justificación del DB-SI y en los planos S.1 - Sectorización, D.1 – Detección y 

Alarma, E.1 – Extinción y SE.1 – Señalización y Evacuación. 

 

El edificio dispone de las medidas evacuación y señalización correspondientes.  

 

El alumbrado de emergencia del edificio cumplirá con las condiciones contempladas en el DB-SI. 

 

Todos los equipos y sistemas manuales de protección contra incendios se encontrarán 

perfectamente visibles y accesibles y en perfecto estado de funcionamiento. 

 

El edificio dispone del correspondiente plan de autoprotección. 
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El edificio cumplirá todas las condiciones acústicas establecidas en el Decreto 213/2012 tal y como 

se justifica en el apartado 14. Justificación del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de 

contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

 

El edificio dispone de dotaciones higiénicas suficientemente dimensionadas ubicadas en espacios 

suficientemente ventiladas y separadas de la zona de público.  

 

En el edificio se diferencian la zona de uso recreativo acuático y la zona de gimnasio, cada zona 

dispone de sus correspondientes dotaciones higiénicas. 

 

El edificio dispone de personal especializado de limpieza para limpiar de manera recurrente todas 

las dotaciones higiénicas, manteniendo en todo momento en perfecto estado de limpieza e higiene. 

 

Todas las dotaciones higiénicas estarán separadas por sexo y anunciados por medio de carteles 

visibles y comprensibles. 

 

Todas las dotaciones higiénicas contarán con inodoro y lavabo. Los inodoros estarán 

compartimentados en todos los casos.  

 

El edificio dispone de servicios higiénicos accesibles conforme a la normativa sobre accesibilidad. 

 

El edificio dispone de ventilación mecánica con recuperador de calor para obtener un mayor confort 

de las estancias interiores. El edificio dispone de Proyecto de Instalaciones Térmicas 

correspondiente. 

 

Los vestuarios están suficientemente dimensionados cumpliendo el número y superficie mínima útil 

y separados por sexos. Tal y como se ha mencionado anteriormente el edificio dispone de una 

empresa de limpieza encargada de mantener en perfecto estado de limpieza e higiene en todo 

momento. 

 

 

CAPÍTULO III. Información y publicidad 

 

En la entrada al edificio se dispone de placa con la identificación de la actividad, en lugar visible y 

legible. 

 

En la placa se indicará en los dos idiomas oficiales, la actividad incluida en la licencia, el horario y 

el aforo máximo del establecimiento. El letrero se realizará conforme al modelo normalizado. 
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La entidad titular del establecimiento dispondrá a disposición del público, copia del documento 

acreditativo de la habilitación, hojas de reclamación, y número de teléfono, dirección postal, número 

de fax o dirección de correo electrónico o, en su caso, sitio web, a efectos de reclamaciones o 

peticiones de información. 

 

 

CAPÍTULO IV. Horarios 

 

El horario del establecimiento está reflejado en el apartado 8.1 Horario de funcionamiento, 

cumpliendo las exigencias del Grupo I, donde el horario general de cierre son las 23:00. 

 

 

CAPÍTULO V. Venta de entradas y abonos 

 

Las instalaciones tienen un control de entrada que se realiza mediante venta de entradas o abonos 

temporales de los usuarios. 

 

 

CAPÍTULO VI. Condiciones de admisión y permanencia 

 

El establecimiento cumple con los artículos recogidos en dicho capítulo. 

 

 

CAPÍTULO VII. Condiciones de acomodación y seguridad 

 

En la entrada del edificio se dispone de los elementos necesarios para el control de aforo. 

 

El edificio dispone de botiquín básico debidamente señalizado. El botiquín estará dotado como 

mínimo de desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, 

esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

 

El edificio también dispone de desfibrilador debidamente señalizado. 

 

La entidad titular del establecimiento consta del correspondiente seguro de responsabilidad civil. 
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CAPÍTULO VII. Títulos habilitantes de establecimientos públicos 

 

El establecimiento dispone de los permisos necesarios para la habilitación de la actividad.  

 

 

CAPÍTULO IX. Títulos habilitantes de instalaciones eventuales 

 

En caso de habilitar instalaciones eventuales se dará cumplimiento al articulado de este capítulo 

IX. 

 

 

CAPÍTULO X. Títulos habilitantes para la celebración de espectáculos y actividades recreativas 

 

En caso de realizar actividades recreativas, como campeonatos de natación, se cumplirán los 

artículos del presente capítulo X. 

 

 

CAPÍTULO XI. Mantenimiento, inspección y control 

 

El establecimiento consta de contrato de mantenimiento con las empresas correspondientes para 

el correcto funcionamiento de las instalaciones. Además, tiene sus propios empleados encargados 

del mantenimiento diario de las instalaciones.  

 

El establecimiento dispondrá de toda la documentación acreditativa de los controles y revisiones a 

las que están obligados a disposición del órgano competente. 

 

 

ANEXO III. Objetivos y prioridades en la inspección 

 

El edificio constará de la siguiente documentación: 

 

- Licencia de actividad 

- Acreditación de la titularidad de la actividad 

- Documento de titularidad, aforo y horario del establecimiento 

- Seguro de responsabilidad civil 

- Hojas de quejas y reclamaciones 
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En cuanto a la documentación técnica de las instalaciones el edificio constará de la siguiente 

documentación: 

 

- Certificado de la última revisión de las instalaciones eléctricas 

- Certificado de la última revisión y mantenimiento de las instalaciones de climatización. 

- Certificado de la última revisión y mantenimiento de las instalaciones de protección contra 

incendios. 

- Planos donde quede indicado: los recintos accesibles al público, los locales técnicos, los 

aseos, las dependencias de acceso restringido, las vías de acceso ordinario y las vías de 

evacuación al exterior, condiciones de accesibilidad y eliminación de barreras 

arquitectónicas. 

- Plan de autoprotección 

- Proyecto de instalación de baja tensión 

- Proyecto de protección contra incendios 

 

 

  



AZPEITIKO UDAL IGERILEKUEN ERAIKINEKO JOLAS INSTALAZIOEN JARDUERA 
PROIEKTUA 
PROYECTO DE ACTIVIDAD DE LAS INSTALACIONES RECREATIVAS DEL EDIFICIO DE LAS 
PISCINAS MUNICIPALES DE AZPEITIA 

 
  

 

MEMORIA Página 132 de 144 
 

11.5. JUSTIFICACIÓN DEL DECRETO 213/2012, DE 16 DE OCTUBRE, DE CONTAMINACIÓN 

ACÚSTICA DE LA COMUNIDAD AÚTONOMA DEL PAÍS VASCO 

 

11.5.1. Definición del tipo de actividad  

 

Las actividades sometidas a licencia deben cumplir las disposiciones del presente Decreto, por lo 

que se justificará el cumplimiento del edificio de las piscinas municipales de Azpeitia. 

 

Según el mapa de ruido del municipio de Azpeitia, el edificio de las piscinas municipales se 

encuentra en área acústica residencial existente. 

 

Los valores objetivo de calidad en el espacio exterior, para áreas urbanizadas existentes son los 

detallados en la tabla A de la parte 1 del anexo I del presente Decreto. Al tratarse de un ámbito con 

predominio de suelo de uso residencial los índices de ruido son los siguientes: 

Ld: 65 

Le: 65 

Ln: 55 

 

Teniendo en cuenta el horario del establecimiento, mencionado en el apartado 3.5.6 Horario de 

funcionamiento y los periodos temporales de evaluación definidos en el decreto: 

 

 HORARIO EDIFCIO 
PISCINAS 

PERIODOS TEMPORALES DE 
EVALUACIÓN 

Lunes a viernes 7:00h - 21:30h 
7:00 – 19:00 – DÍA 

19:00 – 21:30 - TARDE 

Sábado 9:00h - 20:00h 
9:00 – 19:00 – DÍA 

19:00 – 20:00 - TARDE 

Domingo y Festivos 9:00h - 14:00h 9:00 – 14:00 – DÍA 

 

 

Los niveles de emisión sonora de los centros deportivos no serán superiores a 90 dBA, por provenir 

fundamentalmente de los usuarios y carecer de equipo musical o tener limitado el nivel sonoro del 

mismo, deberán tener un aislamiento acústico bruto entre actividad y vivienda más afectada, como 

mínimo de 65 dB si la actividad se desarrolla íntegramente en horario diurno, es decir, 

exclusivamente entre las 7.00 y las 23.00 horas. Se debe tener en cuenta que la distancia del 

Polideportivo a las viviendas más afectadas es de 20 ml. 
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Dado que el edificio objeto del estudio es un edificio exento, que no es colindante con ningún edificio 

residencial y que el edificio de viviendas más próximo está a 20 ml, según el RD 213/2012 se deberá 

demostrar que los niveles de inmisión sonora al exterior son inferiores que los marcados en las 

tablas E y F. 

 

La protección frente a las vibraciones ambiente interior vendrán dadas por la tabla C del Decreto 

213/2002: 

Usos del edificio Índice de vibración Law 

Vivienda o uso residencial 75 

Hospitalario 72 

Educativo o cultural 72 

Tabla C. Índice de vibración 

 

 

Las exigencias para la protección frente al ruido ambiente exterior se realizarán en función del tipo 

de área acústica según las tablas E y F del Decreto 213/2002: 

 
Tabla E. Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a infraestructuras ferroviarias, aeroportuarias, portuarias y 

a actividades nuevas 

Tabla F. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a infraestructuras portuarias y a actividades nuevas 
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Las exigencias para la protección frente al ruido ambiente interior se realizarán en función del uso 

colindante y del tipo de recinto según las tablas G y H del Decreto 213/2002: 

 

 
Tabla G. Valores límite de ruido transmitido a locales colindantes por actividades nuevas 

 

 
Tabla H. Valores límite máximos de ruido transmitido a locales colindantes por actividades nuevas 

 

 

Las exigencias para los aislamientos a ruido aéreo y ruido de impacto se harán según las tablas 

según las tablas I del Decreto 213/2002: 

 

 
Tabla I. Exigencias mínimas aplicables a las actividades nuevas en suelo urbano residencial con transmisión de ruido a 

locales colindantes* cuyo uso esté referido en la tabla G y susceptibles de generar impacto acústico 
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11.5.2. Horario previsto  

 

Tal y como se ha mencionado anteriormente en el caso que nos ocupa la actividad se desarrolla, 

en horario diurno, entendiéndose como tal el comprendido entre las 7.00 horas y las 23.00 horas. 

 

 

11.5.3. Niveles máximos de emisión  

 

El nivel sonoro interior del local se entiende que no será superior a los 90 dBA. 

 

 

11.5.4. Condiciones acústicas  

 
Las instalaciones de climatización producen niveles sonoros variables, que dependen del diseño y 

potencia de los equipos, además de constituir una vía de transmisión del ruido a través de los 

conductos. 

 

Según el Decreto 213/2002 no se permite el funcionamiento de actividades o instalaciones, cuyo 

nivel sonoro exterior sobrepase los valores marcados en las tablas E y F. 

 

Las exigencias para la protección frente al ruido ambiente exterior se realizarán en función del tipo 

de área acústica según las tablas E y F del Decreto 213/2002: 

 

 
Tabla E. Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a actividades, infraestructuras ferroviarias,  

aeroportuarias y portuarias, actividades nuevas 
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Tabla F. Valores límite de inmisión de ruido aplicables a infraestructuras portuarias y a actividades nuevas. 

 

Las exigencias para la protección frente al ruido ambiente interior se realizarán en función del uso 

colindante y del tipo de recinto según las tablas G y H del Decreto 213/2002, anteriormente 

indicadas. 

 

El tipo de área acústica es el a) por tanto los niveles de inmisión sonora al exterior no deberán 

sobrepasar en ningún caso: Lk,d = 55 db, Lk,e = 55 db, y Lk,n = 45 db. 

 

 

11.5.5. Origen, vías de transmisión y cálculo del ruido de las instalaciones y de la propia 

actividad  

 

A- RUIDO AÉREO 

 

Corresponden a la voz humana, televisión, la radio, el teléfono… 

 

En la climatización es típico percibir ruidos a través de los conductos debido a: 

- Emisión desde los equipos como motores ventiladores. 

- Emisión fluidodinámica del aire, producida por variaciones de presión del aire circulante, así 

como los producidos por rozamiento del aire en los conductos por cambios de dirección o 

velocidad elevada. 

- Transmisión cruzada, producidos en un local y percibidos en otro, siendo la vía de transmisión 

la red de conductos. 

 

Niveles interiores 

 

En el caso que nos ocupa, los niveles sonoros en el interior del local, tal y como indica el Decreto, 

se estiman en 90 dBA.  
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Tendiendo en cuenta el aislamiento acústico de la fachada el nivel sonoro interior de los locales 

colindantes deberá ser inferior a los 45 dB exigidos. 

 

A priori, el nivel sonoro interior de los locales colindantes se obtiene según la siguiente operación: 

 
90 dBA – 55 dBA = 35 dBA 

 
Siendo 55 dBA el aislamiento acústico de la fachada. 

 
Este nivel es muy inferior a los 45 dBA exigidos. 

 

 

Niveles exteriores 

 

En cuanto al cumplimiento de los niveles sonoros exteriores, el foco más importante son los equipos 

de climatización ubicados en la cubierta. 

 

El nivel sonoro exterior deberá ser inferior a 55 dBA. 

 

 

B- RUIDO DE TRANSMISIÓN POR VÍA SOLIDA O ESTRUCTURAL 

 

Son aquellos ruidos producidos por impacto o choque en la estructura del edificio y que se 

transmiten por esa vía hasta los locales, produciendo vibraciones de los elementos portantes y 

divisorios, tales como los producidas por los equipos mecánicos en funcionamiento, transmitidas 

por sus apoyos a la estructura, como es el caso de, climatizadores, torres de enfriamiento … 

 

En este caso, para evitar estas trasmisiones que anularían los cálculos anteriores, se justifican 

suponiendo que las instalaciones estarán ubicadas dentro de la cabina acústica del local, que a su 

vez se encontrarán suspendidas o soportadas mediante elementos elásticos. 

 

1. Todas las máquinas se colocarán sin anclajes ni apoyos directos al suelo, interponiendo 

amortiguadores y otro tipo de elementos elásticos adecuados, como bancadas flotantes de 

peso 1,5 a 2,5 veces el de la máquina si fuera preciso. 

 

2. Salvo que se garantice suficientemente la imposibilidad de transmisión de vibraciones, por 

ocupar el local la totalidad del edificio con estructura independiente, queda expresamente 

prohibido anclar o apoyar máquinas en paredes o pilares. En techos, se autorizará 

únicamente la suspensión, mediante amortiguadores de baja frecuencia, de equipos de 
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ventilación en cabina insonorizada, cuya potencia mecánica sea inferior a 2 kW. Las 

máquinas distarán como mínimo 0,70m de los pilares. 

 
3. Las conexiones de los equipos de ventilación forzada y climatización, así como las de otras 

máquinas, a conductos y tuberías, se realizarán siempre mediante juntas o dispositivos 

elásticos. 

 
4. Los primeros tramos de conductos y tuberías y si fuera preciso la totalidad de la red, se 

soportará mediante elementos elásticos para evitar la transmisión de ruidos y vibraciones a 

través de la estructura del edificio. 

 
5. Al atravesar paredes, las tuberías y conductos lo harán sin empotramientos y con montaje 

elástico de probada eficacia. 

 
6. Se prohíbe la instalación de conductos entre el aislamiento del techo y la plana superior o 

entre elementos de una doble pared, así como la utilización de estas cámaras acústicas 

como “plenums” de impulsión o retorno de aire acondicionado. 

 
 

C- CONDUCTOS DE DISTRIBUCIÓN DE AIRE 

 

El ruido que se genera en los conductos se debe a las turbulencias causadas por el flujo de aire 

que circula a través de los mismos. 

 

Generalmente, los sonidos que se propagan a través de conductos sin material absorbente por su 

interior, apenas se atenúan (generalmente la posible amortiguación se desprecia). Además, en 

ocasiones las turbulencias provocan que las paredes de los conductos no revestidos interiormente 

entren en vibración, aumentando de forma importante el ruido transmitido al recinto. 

 

Para lograr incrementar de forma significativa la amortiguación de estos sonidos, puede revestirse 

la superficie interior de los conductos con un material absorbente. 
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Para un conducto suficientemente largo, la amortiguación viene dada por a la siguiente expresión: 

 

DL = 1,05 . a 1,4 . P/S 

 

Dónde: 

DL = Amortiguación. dB/m. 

a = Coeficiente de absorción Sabine del material. 

P = Perímetro interior del conducto.  

S= Sección libre del conducto.  
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12. MEDIDAS CORRECTORAS 

 

12.1. EMISIÓN AÉREO, ESTRUCTURAL Y VIBRACIONES 

 

No se propone ninguna medida correctora específica para la reducción de emisiones de ruido, dado 

que no se alcanzarán los niveles fijados en la normativa vigente. 

 

 

12.2. HUMOS, GASES, OLORES, VAPORES Y POLVOS 

 

Humos y gases 

 

No se prevén la producción de humos y gases 

 

Olores, vapores y polvos 

 

No se prevén la producción de olores, vapores ni polvo. 

 

 

12.3. TRAFICO A PRODUCIR 

 

El edificio es de uso deportivo, el tráfico originado por este es el debido al uso normal en horarios 

punta y valle. 

 

 
12.4. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
Los residuos serán gestionados según su naturaleza, clasificación y normativa vigente. 

 
12.5. VERTIDOS 

 

Se ha previsto una zona específica para almacenar los productos de desinfección de la piscina, 

donde se ubican los cubetos de recogida de los posibles derrames de los diferentes productos. 

 

No se propone ninguna medida correctora respecto al vertido de aguas fecales al colector 

municipal. 
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12.6. ELIMINACIÓN DE SUBPRODUCTOS 

 

Cualquier subproducto relacionado con la actividad, será derivado al lugar de acopio previsto y 

eliminado a través de gestor autorizado contratado. 

 

 

12.7. APARATOS ELEVADORES 

 
Se realizarán los mantenimientos periódicos de acuerdo con la normativa vigente.  

 

 

12.8. INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN 

 
Se realizarán los mantenimientos periódicos de acuerdo con la normativa vigente.  

 

 

12.9. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 
Se realizarán los mantenimientos periódicos de acuerdo con la normativa vigente.  

 

 

12.10. INSTALACIÓN TÉRMICA 

 
Se realizarán los mantenimientos periódicos de acuerdo con la normativa vigente.  
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13. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO 

 

DOCUMENTO Nº 1 - MEMORIA 

 

DOCUMENTO Nº 2 - PLANOS, con treintainueve (39) hojas: 

 

 
SITUACIÓN (11 hojas) 

Hoja nº SI.1 - Situación 

Hoja nº SI.2 - Emplazamiento 

Hoja nº SI.3 - Identificación de Ámbitos 

Hoja nº SI.4.1 - Identificación de zonas. Planta Sótano 

Hoja nº SI.4.2 - Identificación de zonas. Planta Baja 

Hoja nº SI.4.3 -  Identificación de zonas. Planta Primera 

Hoja nº SI.4.4 -  Identificación de zonas. Planta Segunda 

Hoja nº SI.4.5 - Identificación de zonas. Planta Cubierta 

Hoja nº SI.5.1 - Alzados. Noreste y Sureste 

Hoja nº SI.5.2 -  Alzados. Noroeste y Suroeste 

Hoja nº SI.6 -  Secciones 

 

URBANIZACIÓN (1 hoja) 

Hoja nº U.1 -  Urbanización. Red de Abastecimiento PCI 

 

 

ENERGÍA ELÉCTRICA (7 hojas) 

Hoja nº EE.1 -  Alumbrado y Fuerza. Planta Sótano 

Hoja nº EE.2 -  Alumbrado y Fuerza. Planta Baja  

Hoja nº EE.3 -  Alumbrado y Fuerza. Planta Primera 

Hoja nº EE.4 -  Alumbrado y Fuerza. Planta Segunda 

Hoja nº EE.5 -  Alumbrado y Fuerza. Planta Cubierta 

Hoja nº EE.6 -  Alumbrado y Fuerza. Piscina Grande y Pequeña 

Hoja nº EE.7 -  Alumbrado y Fuerza. Piscina 4 calles 
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ENERGÍA FOTOVOLTAICA (1 hoja) 

Hoja nº FV.1 -  Energía fotovoltaica 

 

 

CLIMATIZACIÓN DEL RECINTO (6 hojas) 

Hoja nº CR.1 -  Climatización del recinto. Edificio original. Planta baja 

Hoja nº CR.2 -  Climatización del recinto. Piscina 4 calles cubierta. Planta baja 

Hoja nº CR.3.1 -  Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Baja 

Hoja nº CR.3.2 -  Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Primera 

Hoja nº CR.3.3 -  Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Segunda 

Hoja nº CR.3.4 -  Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Cubierta 

 

 

SECTORIZACIÓN (1 hoja) 

Hoja nº S.1 -  Sectorización 

 

 

DETECCIÓN Y ALARMA (1 hoja) 

Hoja nº D.1 -  Detección y Alarma 

 

 

EXTINCIÓN (1 hoja) 

Hoja nº E.1 -  Extinción 

 

 

SEÑALIZACIÓN Y EVACUACIÓN (1 hoja) 

Hoja nº SE.1 -  Señalización y Evacuación 
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INSTALACIONES DE LA PISCINA (9 hojas) 

Hoja nº IP.1.1 -  Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de 
impulsión 

Hoja nº IP.1.2 -  Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de 
recirculación  

Hoja nº IP.1.3 -  Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Redes de 
acometida y desagües 

Hoja nº IP.1.4 -  Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema 
hidráulico. Piscina grande 

Hoja nº IP.1.5 -  Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema 
hidráulico. Piscina pequeña 

Hoja nº IP.2.1 -  Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Redes de                            
acometida y desagües 

Hoja nº IP.2.2 -  Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Red de 
saneamiento general. 

Hoja nº IP.2.3 -  Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema 
hidráulico. Filtración (I) 

Hoja nº IP.2.4 -  Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema 
hidráulico. Filtración (II) 

 

 

 

Azpeitia, diciembre de 2020 
 

 
 
 
 
 

Fdo. Estanislao Narbaiza Zubizarreta  Fdo. Gorka Narbaiza Zubizarreta 
Ingeniero de Caminos  Ingeniero de Caminos 

Ldo. Ciencias Ambientales  Ldo. Ciencias Ambientales 
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P L A N O S  

(39 hojas) 
 
 
 

SITUACIÓN (11 Hojas) 

Hoja nº SI.1 – Situación. 

Hoja nº SI.2 – Emplazamiento.  

Hoja nº SI.3 – Identificación de Ámbitos. 

Hoja nº SI.4.1 – Identificación de zonas. Planta Sótano. 

Hoja nº SI.4.2 – Identificación de zonas. Planta Baja. 

Hoja nº SI.4.3 – Identificación de zonas. Planta Primera. 

Hoja nº SI.4.4 – Identificación de zonas. Planta Segunda. 

Hoja nº SI.4.5 – Identificación de zonas. Planta Cubierta. 

Hoja nº SI.5.1 – Alzados. Noreste y Sureste. 

Hoja nº SI.5.2 – Alzados. Noroeste y Suroeste. 

Hoja nº SI.6 – Secciones. 

 

URBANIZACIÓN (1 Hoja) 

Hoja nº U.1 – Urbanización. Red de Abastecimiento PCI. 

 

ENERGÍA ELÉCTRICA (7 Hoja) 

Hoja nº EE.1 – Alumbrado y Fuerza. Planta Sótano. 

Hoja nº EE.2 – Alumbrado y Fuerza. Planta Baja. 

Hoja nº EE.3 – Alumbrado y Fuerza. Planta Primera. 

Hoja nº EE.4 – Alumbrado y Fuerza. Planta Segunda. 

Hoja nº EE.5 – Alumbrado y Fuerza. Planta Cubierta. 

Hoja nº EE.6 – Alumbrado y Fuerza. Piscina Grande y Pequeña. 

Hoja nº EE.7 – Alumbrado y Fuerza. Piscina 4 Calles. 

 

 

ENERGÍA FOTOVOLTAICA (1 Hoja) 

Hoja nº FV.1 – Energía fotovoltaica. 

 

 

 

CLIMATIZACIÓN DEL RECINTO (6 Hoja) 

Hoja nº CR.1 – Climatización del recinto. Edificio original. Planta baja. 

Hoja nº CR.2 – Climatización del recinto. Piscina 4 calles cubierta. Planta baja. 

Hoja nº CR.3.1 – Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Baja 

Hoja nº CR.3.2 – Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Primera 

Hoja nº CR.3.3 – Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Segunda 

Hoja nº CR.3.4 – Climatización del recinto. Edificio ampliación. Planta Cubierta 

 

SECTORIZACIÓN (1 Hoja)  

Hoja nº S.1. – Sectorización. 

 

DETECCIÓN Y ALARMA (1 Hoja)  

Hoja nº D.1 – Detección y Alarma.  

 

EXTINCIÓN (1 Hoja)  

Hoja nº E.1 – Extinción.  

 

SEÑALIZACIÓN Y EVACUACIÓN (1 Hoja)   

Hoja nº SE.1 – Señalización y Evacuación.  
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INSTALACIONES DE LA PISCINA (9 Hoja) 

Hoja nº IP.1.1 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de impulsión. 

Hoja nº IP.1.2 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Red de recirculación. 

Hoja nº IP.1.3 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Redes de  

           acometida y desagües. 

Hoja nº IP.1.4 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. 

                          Piscina grande. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoja nº IP.1.5 – Instalaciones de la piscina. Piscina grande y pequeña. Esquema hidráulico. 

                          Piscina pequeña. 

Hoja nº IP.2.1 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Redes de  

                           acometida y desagües.  

Hoja nº IP.2.2 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Red de saneamiento general. 

Hoja nºI P.2.3 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema hidráulico.    

Filtración (I). 

Hoja nº IP.2.4 – Instalaciones de la piscina. Piscina 4 calles cubierta. Esquema hidráulico.    

Filtración (II). 

 

 

 

 

 

 

 

Azpeitia, diciembre de 2020 
   

 

 

 

Fdo. Estanislao Narbaiza Zubizarreta  Fdo. Gorka Narbaiza Zubizarreta 
Ingeniero de Caminos  Ingeniero de Caminos 

Ldo. Ciencias Ambientales  Ldo. Ciencias Ambientales 
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